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Estado, con excepClOn de los contratados 
como empleados particulares de acuerdo 
con el artículo 79, letra j), del D.F.L. 169, 
de 1960. 

Dirección General del Crédito Prenda­
rio y de Martillo. 

El personal de la Empresa de los Fe­
rrocaniles del Estado a que se refieren 
los números 19, 29 Y 39 del artículo 49 del 
Decreto ~0 773, de 26 de diciembre de 
1963, del Ministerio de Economía, Fomen­
to .Y Recor.strucción, Subsecretaría de 
Transportes, debiendo rebajarse de la 
asignación no imponible, autorizada por el 
mismo decreto, el porcentaje que corres­
ponda para que el aumento total de dicho 
personal alcance solamente al 25 % de las 
remuneraciones vigentes al 30 de junio de 
1964. 

Será de cargo fiscal el mayor gasto que 
la aplicación de este artículo signifique 
para las entidades señaladas en este nú­
mero, con excepción del de la Dirección 
General del Crédito Prendario y de Mar­
tillo que lo cubrirá con sus propios recur­
sos". 

Artículo 39 

En su inciso primero, ha reemplazado 
la frase "de la Empresa Marítima del Es­
tado y de la Línea Aérea Nacional", por 
"de la Fábrica y Maestranza del Ejérci­
to, de los Astilleros y Maestranzas de la 
Armada .Y del personal de tierra de la 
Empresa Marítima del Estado". 

Ha sustituido su inciso segundo por el 
que sigue: 

"Gozarán de este mismo aumento, a 
contar desde el 19 de julio de 1964, los 
salarios de los obreros de la Empresa de 
Transportes Colectivos del Estado y de la 
Administración Fiscal del Estado, con 
excepción de los salarios de los obreros 
del Ministerio de Obras Públicas.". 

A continuación, como artículo 49, nue­
vo, ha aprobado el siguiente ~ 

"Artículo 49- Auméntanse, a contar 
desde el 19 de enero de 1964 en un 35% 
los salarios bases de los obreros de la Em­
presa Portuaria de Chile, como asimismo 
las primas por tonelaje movilizado esta­
blecidas en el decreto supremo N9 4.467, 
de 12 de junio ele 1956, del Ministerio de 
Hacienda, y la prima de embarque y des­
embarque de la ley N9 12.436, de acuerdo 
con la legislación y convenios vigentes por 
los cuales se rige este persona1. 

En el cálculo a que se refiere el inciso 
primero no se incluirá: la asignación fa­
miliar, la que se reajustará de acuerdo 
con el artículo 27 de la presente ley. 

El mayor gasto que represente la apli­
cación de este artículo y el reaj uste de la 
asignación familiar será de cargo de la 
Empresa Portuaria de Chile.". 

Artículo 49 

Ha pasado a ser 59. 

Ha rechazado su inciso cuarto. 
En su inciso quinto, que pasa a ser 

cuarto, ha agregado las siguientes pala­
bras finales: "y será de cargo fisca1.", su­
primiendo el punto (.) que sigue a "le­
gal'. 

Ha agregado el siguiente inciso final: 
"Esta bonificación se pagará solamen­

te al personal que hubiere estado en ser­
vicio al 31 de diciembre de 1963 y que 
continúe en servicio actualmente.". 

Artículo 59 

Ha pasado a ser artículo 28 y ha inter­
calado, antes de la palabra final "respec­
tivamente", suprimiendo la coma (,) que 
precede, la siguiente frase: "y, desde el 
19 de julio, por E9 60 Y E9 30,". 

Artículo 69 

Ha pasado a ser artículo 27. 
En su inciso primero, ha reemplazado 
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la coma (,) que sigue a "Universidad de 
Chile", por la conjunción "y", y ha supri­
mido las palabras "y de Concepción". 

Artículo 79 

Ha pasado a ser artículo 26. 

En su inciso segundo, ha sustituido la 
frase "de los artículos 79 y 159" por "del 
artículo 79" y ha suprimido la que dice: 
"a título personal, por planilla suplemen­
taria" . 

Artículo 89 

Ha pasado a ser artículo 34. 

En su inciso primero, ha suprimido el 
término "Honorable". 

En su inciso segundo, ha intercalado, 
antes de la "planta permanente", lo si­
guiente: "los escalafones de". 

Artículo 99 

Ha pasado a ser artículo 35. 

Supremo N9 371, de 18 de diciembre de 
1962, del Ministerio de Salud Pública. 

"w) Procuradores, de 6:.t categoría a 
grado 69.". 

Ha intercalado, a continuación, el si­
guiente párrafo nuevo: 

"B) Reemplázase la letra 1) del inciso 
primero, párrafo I Escala Directiva, Pro­
fesional y Técnica por la siguiente: 

'(1) Psicólogos de 5:.t categoría a grado 
2<:-" " 

Los párrafos señalados con las letras 
"b)" y "e)" minúsculas, pasan a serlo con 
"C)" y "D)" mayúsculas, respectivamen­
te, sin otra modificación. 

Ha agregado el siguiente párrafo nue­
vo: 

"E) Incorpórase al Escalafón de Cho­
feres a los Mecánicos de Garage.". 

Artículo 10 

Ha pasado a ser artículo 36 y ha agre­
gado la siguiente frase final, sustituyendo 
el punto (.) por una coma (,) : "a contar 
desde la fecha de publicación de la pre-

La "a" minúscula con que se lllICla el sente lev.". 
párrafo "a) ", ha sido sustituida por una 
"A" mayúscula. 

En la letra "u" de este párrafo ha su­
primido las palabras "Técnicos" y "Téc­
nico" y ha agregado al final, en punto se­
guido, lo siguiente, suprimiendo el pun­
to y coma (;) que precede: "Sin embar­
go, a los funcionarios que sirvan actual­
mente el cargo de Estadísticos y tengan 
más de 15 años de servicios, no se les 
exigirá el requisito de licencia secunda­
ria si tienen aprobados o aprueban estu­
dios a nivel universitario.". 

Seguidamente, ha agregado, dentro de 
este párrafo "a)" que pasa a denominar­
se "A", las siguientes letras nuevas: 

"v) Opticos, de 6:.t categoría a grado 89, 
cuando reúnan los requisitos del artículo 
10 del Reglamento dictado por Decreto 

Artículo 11 

Ha pasado a ser artículo 38. 
Ha sustituido la palabra "dos" por 

"tres" . 

Ha agregado el siguiente inciso segun­
do: 

"Con cargo a la suma indicada en el 
inciso anterior, el Servicio Nacional de 
Salud destinará la suma de E9 100.000 
para extender el plan de recuperación de 
alcohólicos crónicos, actualmente en des­
arrollo en el área hospitalaria central de 
Santiago.". 

Artículo 12 

Ha pasado a ser artículo 39. 
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Ha suprimido las palabras "deudas por". 
Ha reemplazado "abril de 1963" por 

"'septiembre de 1963". 

Ha agregado, en punto seguido, lo que 
sigue: "Condónanse, también, los reajus­
tes de viáticos y traslados pagados en el 
mismo período.". 

Ha aprobado el siguiente inciso segun­
do, nuevo: 

"Exímese, además, de toda responsabi­
lidad a los funcionarios que ordenaron o 
pudieron ordenar dichos pagos.". 

Artículo 13 

Ha pasado a ser artículo 65 sin modifi­
caciones. 

Artículo 14 

Ha pasado a ser artículo 30 sin modi-
ficaciones. 

Artículo 15 

Ha pasado a ser artículo 31 sin modi-
ficaciones. 

Artículo 16 

Ha pasado a ser artículo 66 sin modi-
ficaciones. 

Artículo 17 

Ha pasado a ser artículo 40. 

Ha agregado el siguiente inciso segun­
do: 

"Las asignaciones especiales contempla­
das en el artículo 29 de la ley N9 15.078, 
15 de la ley N9 15.205 y 10 de la ley N9 
15.191, se aplicarán a los sueldos reajus­
tados en conformidad a la presente ley 
desde la misma fecha en que empiecen a 
regir dichos reaj ustes para los funciona­
rios a quienes sean aplicables las men­
cionadas asignaciones.". 

Artículos nuevos 

Seguidamente, como artículos 69, 79, 89, 
99, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17 Y 18, nue­
vos, ha aprobado los siguientes, respecti­
vamente: 

"Artículo 69-Introdúcense las siguien­
tes modificaciones al artículo 52 del De­
creto Supremo de Hacienda N9 2, de 16 
de mayo de 1963, Estatuto Orgánico del 
Servicio de Impuestos Internos: 

PLANT A ADMINISTRATIVA 

Cato o 
Grado 

5:)- Cato 
6:)- Cato 
7'iJ. Cato 
Grado 19 

Grado 29. 

Grado 39 

Grado 49 

Grado 59 
Grado 69 
Grado 79 
Grado 89 

Designación 

Oficiales 
Oficiales 
Oficiales 
Oficiales (85), Perfora-

N9 de 
Empl. 

100 
160 
160 

dores (20) ... ... ... 105 
Oficiales (90), Perfo-
radores (15) ... .... 105 
Oficiales (60), Perfo-
radores (10) ... .... 70 
Oficiales (90) , Perfo-
radores (5) 95 
Oficiales 90 
Oficiales 90 
Oficiales 90 
Oficiales 85 

1.150 

PLANT A DE SERVICIOS MENORES 

Planta "A" 

Grado 39 Sub-Oficiales 2 
Grado 49 Sub-Oficiales 29 
Grado 59 Sub-Oficiales 27 
Grado 69 Sub-Oficiales 23 
Grado 79 Sub-Oficiales 20 
Grado 89 Sub-Oficiales 55 
Grado 99 Sub-Oficiales 33 

189 
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Cato o NI) de 
Grado Designación Empl. 

Planta "E" 

Grado 10 Auxiliares 100 
Grado 11 Auxiliares 29 

129 

Artículo 79-Introdúcense las siguien­
tes modificaciones al artículo 30 del De­
creto Supremo ele Hacienda N9 5, de 2 ele 
julio de 1963, Estatuto Orgánico del Ser­
vicio de Tesorería: 

PLANTA ADMINISTRATIVA 

~a o· Cato J efes ele Sección (87) , 
Oficiales (20) ... .. . 107 

6~ Cato Jefes de Sección (41) , 
Oficiales (130) .. . . . 171 

7~ Cato Oficiales ... .. . . .. 171 
Grado 19 Oficiales (107) , Perfo-

radores (5) .. . ... 112 
Grado 29 Oficiales (107) , Perfo-

dores (5) .. . ... . .. 112 
Grado 39 Oficiales (70) , Perfo-

radores (5) ... 75 
Grado 49 Oficiales (96) , Perfo-

rador.es (6) 102 
Grado 59 Oficiales 96 
Grado 69 Oficiales 96 
Grado 79 Oficiales 96 
Grado 89 Oficiales 92 

1.230 

PLANTA DE SERVICIOS MENORES 

Planta "A" 

Grado 39 Sub-Oficiales ;) 

Grado 49 Sub-Oficiales 15 
Grado 59 Sub-Oficiales 15 
Grado 69 Sub-Oficiales 14 
Grado 79 Sub-Oficiales 10 
Grado 89 Sub-Oficiales 29 

Grado 99 

Grado 10 
Grado 11 

Sub-Oficiales .. 

Planta "E" 

Auxiliares 
Auxiliares 

18 

106 

54 
15 

69 

Artículo 89-Elévanse a la 4:¡l Catego­
ría los cargos de Jefes Administrativos 
indicados en las Plantas Directivas, Pro­
fesionales y Técnicas de las Subsecreta­
rías y Administraciones Generales de los 
l'dinisterios de Economía, Fomento y Re­
construcción; Transportes; Minería y Sa­
lud Pública, fijados por el artículo 29 del 
D.F.L. N9 220; artículo 69 elel D.F.L. N9 
279; artículo 29 del D.F.L. N9 222 Y ar­
tículo 39 del D.F.L. N9 277, de 1960, res­
pectivamente . 

Elévanse a 4;;1 Categoría los cargos de 
Contadores Jefes indicados en las Plantas 
Directivas, Profesionales y Técnicas de 
las Subsecretarías de los Ministerios de 
Economía, Fomento y Reconstrucción y 
Minería, y a 6:¡l Categoría de la misma 
Planta los cargos de Jefes de Presupues­
to de las Subsecretarías de Transportes y 
Ministerio de Salud Pública, indicados en 
el artículo 99 letras D, E Y C del D.F.L. 
N9 106, de 1960. 

Las personas que ocupen actualmente 
los empleos a que se refieren los incisos 
anteriores, continuarán desempeñándolos 
sin necesidad de nuevo nombramiento, con­
siderándolos en posesión de los requisitos 
exigidos en el artículo 14 del D.F.L. N<'> 
338, de 1960, y artículo 19 del D.F.L. N9 
106, de 1960, para todos los efectos lega­
les. 

Artículo 99-Suprímese en la Planta Di­
rectiva, Profesional y Técnica de la Secre­
taría y Administración General del Mi­
nisterio de Minería, el siguiente cargo fi­
jado por el D.F.L. N9 222, de 1960: 

5:¡l Categoría Ingeniero Comercial. 
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Suprímese en la Planta Directiva, Pro­
fesional y Técnica de la Secretaría y Ad­
ministración General de la Subsecretaría 
de Transportes, el siguiente cargo fijado 
por el D.F.L. N9 279, de 1960: 

5:.t Categoría Ingeniero Civil o Comer­
Cial. 

Artículo lO.-Fíjase a partir del 19 de 
€nero de 1964, la siguiente escala mensual 
de sueldos para el personal de planta y de 
,contrata de las plantas Directiva, Profe­
sional y Técnica, del Ministerio de Obras 
Públicas: 

PLANTA DIRECTIVA, PROFESIONAL 
Y TECNICA 

2:.t Categoría E9 1.080 
3~ Categoría 972 
4:.t Categoría 875 
5:.t Categoría 787 
61,l Categoría 709 
71,l Categoría 638 
1er. Grado ... 574 
29 Grado 517 
39 Grado 465 
49 Grado 418 
59 Grado 377 
69 Grado 339 
79 Grado 305 
89 Grado 287 
99 Grado 270 
10 Grado 253 
11 Grado ... 238 

Lo dispuesto en este artículo, no alcan­
zará al Ministro ni al Subsecretario. 

Artículo l1.-Fíjase a partir del 19 de 
abril de 1964, la siguiente escala mensual 
de sueldos para el personal de planta y de 
contrata de las plantas Administrativa y 
de Servicio del Ministerio de Obras Públi­
cas, y la siguiente escala mensual de ren­
tas para los efectos de la asimilación del 
personal de obreros de la Dirección de 
Obras Sanitarias, afecto a la ley N9 11.764: 

Administrativos y de Servicio 

5:.t Categoría '" ... ... ... .. E9 465 

6:.t id. ... .. . .. . . .. . . 418 
71,l id. ... . .. .. . . .. . . 377 
1el'. Grado 339 
29 id. 305 
39 id. 287 
49 id. 270 
~o U· id. 253 
69 id. 238 
79 id. 224 
89 id. 211 
99 id. 198 
10 id. 186 
11 id. 175 
12 id. 164 
13 id. 154 
14 id. 145 
15 id. 136 
16 id. 128 
17 id. 120 
18 id. 113 

Obreros Dirección ObTas SanitaTias 

99 Grado .. . ... E9 198 
10 id. . . .... 186 
11 id. 175 
12 id. 164 
13 id. 154 
14 id. 145 
15 id. ..... 136 
16, 17 Y 18 ... . ... 128 

Concédese al personal a que se refiere 
este artículo, la bonificación dispuesta en 
el articulo 59 de la presente ley. 

ATtículo 12.-El personal de planta y 
de contrata de la Planta Directiva, Pro­
fesional y Técnica, tendrá además, a par­
tir del 19 de enero de 1964, una bonifica­
ción adicional que no será considerada 
sueldo para ningún efecto legal, salvo el 
impuesto a la renta, equivalente al 30 % 
de la escala de sueldos indicada en el ar­
tículo 10. Dicho personal deberá trabajar 
43 horas semanales para .el Ministerio de 
Obras Públicas, a partir de la promulga­
ción de la presente ley. 

Déjase sin efecto, a partir del 19 de ene­
ro de 1964, la bonificación a que se refie­
re el artículo 89 del Decreto N9 1.060 del 
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Ministerio de Obras Públicas, de 1963. 
Artículo 13.-El personal de Planta y 

de Contrata de las Plantas Administrati­
va y de Servicios, y el personal de obre­
ros de la Dirección de Obras Sanitarias 
afecto a la ley N9 11.765, tendrá además, 
a partir del 19 de abril de 1964, una bo­
nificación adicional, que no será conside­
rada sueldo para ningún efecto legal, sal­
vo el impuesto a la renta, equivalente al 
20% de las respectivas escalas de sueldos, 
indicadas en el artículo lI. 

Articulo 14.-Se imputarán a los suel­
dos y bonificaciones indicadas en los ar­
tículos anteriores, todos los sueldos, pla­
nillas suplementarias y bonificaciones de 
que gozan los empleados a partir del 19 
de enero de 1964, en el caso de la Planta 
Directiva, Profesional y Técnica y del 19 
de abril al personal a que se refiere el ar­
tículo 11, salvo el derecho a que se refie­
re el artículo 59 del D.F.L. N9 338, de 
1960, la bonificación de E9 11 mensuales 
acordada por la ley 14.688, el derecho es­
tablecido en el artículo 69 del Decreto N9 
1.060 del Ministerio de Obras Públicas, de 
1963, y la asignación de 10% reconocida 
por el Decreto N9 10.106 del Ministerio de 
Hacienda, de 1960, cuando proceda. 

Artículo 15.-A partir del 19 de julio de 
1964, el personal de Profesionales Univer­
sitarios del Ministerio de Obras Públicas, 
afecto al artículo 143 del D.F.L. N9 338, 
de 1960, tendrá un reajuste adicional de 
25% de los sueldos fijados .en el artículo 
10, sobre el cual se aplicará la bonifica­
ción indicada en el artículo 12. para com­
pensar el aumento de jornada a 43 horas 
semanales. 

Artículo 16.-A partir del 19 de enero 
de 1964, la bonificación mensual acorda­
da a los obreros permanentes del Ministe­
rio de Obras Públicas, por el artículo 12 
del Decreto N9 1.060, del Ministerio de 
Obras Públicas, de 1963, se transformará 
en salario imponible; asimismo, a partir 
de la misma fecha se concederá a dichos 
obreros un reajuste de salarios equivalen­
te a 35 % de las remuneraciones que per-

cibían el 31 de diciembre de 1963, debien­
do imputarse a dicho reajuste, cualquier 
aumento de remuneraciones que hubieran 
recibido los obreros en el presente año. 

Artículo 17.-El reajuste establecido en 
los artículos 19 y 39 para el personal de 
los Ferrocarriles del Estado se aplicará 
también sobre las remuneraciones que no 
se determinen como un porcentaje del res­
pectivo sueldo o salario base. 

Artículo 18.-Modifícanse las Plantas 
del personal de Servicio de la Dirección 
del Trabajo y de las Subsecretarías de 
Trabajo y Previsión Social del Ministerio 
del ramo, que fijan los artículos 19 Y 11 
de la ley N9 ] 5.358 y sustituyénse por las 
siguientes: 

a) DIRECCION DEL TRABAJO 

Plamta de Servicios 

Grado 69 Auxiliar 2 
Grado 79 Auxiliar 8 
Grado 89 Auxiliar 12 
Grado 99 Auxiliar 12 

---
Total .... , .......... " 34 

b) SUBSECRETARIA DEL TRABAJO 

Grado 

Grado 
Grado 

Planta de Servicios 

69 Mayordomo (1), Portero 
Chofer (1) ... . . , .... 

79 Portero ... .. . ... . 
89 Portero ... 

Total ...... '" .. . 

2 
1 
1 

4 

c) SUBSECRETARIA DE PREVISION 
SOCIAL 

Planta de Set"vicios 

Grado 69 Mayordomo ., . . . , 1 
Grado 79 Auxiliar 1 
Grado 89 Auxiliar ... 1 

Total ... . , . .. . 3 
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El mayor gasto que represente esta mo­
dificación se imputará a los recursos pro­
venientes de la presente ley.". 

Artículo 18 

Ha pasado a ser 19, sustituido por el 
siguiente: 

"Artículo 19.-Auméntanse en un 35%, 
a contar del 19 de enero de 1964, las ren­
tas asignadas a los grados de la escala de 
sueldos vigente durante el año 1963 de la 
Planta Directiva, Profesional y Técnica 
de la Corporación de la Vivienda, debien­
do imputarse a este reajuste el mejora­
miento concedido .por decreto N9 71, de 9 
de enero de 1964, del Ministerio de Obras 
Públicas. 

Auméntan:;;e en un 35 %, a contar del 19 
de abril ele 1964, las rentas asignadas a 
las categorías y gradoR de la escala vigen­
te de sueldos de la Planta Administrativa 
y de Servicios Menores de la Corporación 
de la Vivienda, como también auméntase 
en el mismo porcentaje la bonificación a 
que se refiere el artículo 14 del Decreto 
-N9 1.060, de 1963, del Ministerio de Obras 
Públicas, bonificación que se mantendrá 
vigente. 

Concédese al personal de la Planta Ad­
ministrativa y de Servicios Menores de la 
Corporación de la Vivienda la bonificación 
dispuesta en el artículo 59 de la presente 
ley, la que se destinará al pago de sus 
obligaciones con el Servicio de Bienestar 
de la Institución, dando cumplimiento a 
aquellas que resulten más onerosas. 

El mayor gasto que signifique este ar­
tículo será de cargo de la Institución, la 
que queda facultada para modificar su 
presupuesto." . 

Artículo 19 

Ha pasado a ser artículo 60. 
Ha intercalado, a continuación de "de 

la Producción", lo siguiente: "y al de la 
Corporación de la Vivienda". 

Ha sustituido el pronombre "le", que 
c.ntecede a "aplicará", por "les". 

Artículo 21 

En su inciso primero, ha suprimido el 
nombre "Empresa Portuaria de Chile.". 

Como inciso segundo ha aprobado el si­
guiente, nuevo: 

"Asimismo, auméntase a contar desde 
el 19 de enero de 1964, en 45% la asigna­
ción familiar, de igual monto que la fiscal, 
de que disfruta el personal de los Servi­
cios a que se refiere el inciso anterior.". 

A continuación, como artículos 22, 23 Y 
24, nuevos, ha aprobado los siguientes, 
respectivamente: . 

"Artículo 22.-Auméntanse en un 35%, 
a contar desde el 19 de enero del presente 
año, los sueldos y salarios imponibles del 
personal de la Línea Aérea Nacional, 
aumento que será de cargo fiscal. 

Artículo 23.-Facúltanse a las Empre­
sas y Organismos del Estado que a con­
tinuación se indican, para que otorguen, 
con cargo a sus propios recursos, a contar 
del 19 de julio del presente año, un rea­
juste de un 35%, que se calculará sobre 
Jos sueldos y salarios bases de sus perso­
nales vigentes al 31 de diciembre de 1963: 

-Empresa Nacional de Minería. 
-Corporación de Fomento, incluyendo 

expresamente al personal de la Planta Di­
rectiva, Profesional y Técnica. 

-Servicio de Equipos Agrícolas Me-
canizados. 

-Empresa de Comercio Agrícola. 
-Instituto de la 'Vivienda Rural. 
-Empresa de Agua Potable de Santia-

go. 
-Empresa de Agua Potable de El Ca-

nelo. 
-Instituto de Desarrollo Agropecuario. 
-Corporación de la Reforma Agraria. 
-Caja Central de Ahorros y Préstamos. 
-Superintendencia de Bancos. 
Los aumentos que dichas Instituciones 

hayan otorgado a su personal con vigencia 
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en el primer semestre del presente año, se 
imputarán al presente reajuste, con excep­
ción del aumento obtenido por el personal 
de la Planta Administrativa y de Servicios 
Menores de la Corporación de Fomento de 
la Producción. 

Para los efectos de la aplicación del pre­
sente artículo se entenderán modificados 
los presupuestos de estas Instituciones y 
asimismo quedan facultadas para modi­
ficar los sueldos sin necesidad de decreto 
supremo. 

Artículo 24.-El personal de la Superin­
tendencia de Compañías de Seguros, Socie­
dades Anónimas y Bolsas de Comercio, 
tendrá, a contar del le.> de enero de 1964, un 
35% de aumento calculado sobre las ren­
tas asignadas a las categorías y grados 
vigentes al 31 de diciembre de 1963. Los 
aumentos que dicha Institución haya otor­
gado con vigencia en el primer semestre 
del presente año, Se imputarán al presente 
reajuste.". 

Artículo 22 

Ha pasado a ser 25, sustituido por el 
que sigue: 

"Artículo 25.-Facúltase a las Institu­
ciones, empresas y organismos autónomos 
del Estado, que no han concedido reajus­
tes con vigencia durante el primer semes­
tre de 1964, para otorgar una bonificación 
de E9 200 a sus empleados y E9 150 al 
personal de servicios menores y j ornale­
ros. Dicha bonificación será financiada 
con los propios recursos de las institucio­
nes, empresas y organismos aludidos, que­
dando sus Consejos, Directorios o Comi­
tés administradores facultados para mo­
dificar los respectivos presupuestos de 
1964 en la forma que estimen procedente, 
sin necesidad de recabar autorizaciones 
previas ni someter los acuerdos que adop­
ten a trámite posterior alguno. Esta bo­
nificación se pagará en el plazo que esta­
bleceel inciso primero del artículo 59 y 
no se considerará suelrlo o salario para 
ningún efecto legal.". 

En seguida 'como artículos 26, 27 y 28 
ha consultado los artículos 79, 69 y 59, res­
pectivamente, de esta Cámara, como se in­
dicó anteriormente. 

Como artículo 29, ha aprobado el 34 de 
esa H. Cámara, con la siguiente enmienda: 

Ha ubicado el rubro "Carabineros de 
Chile E9 1.238.000", suprimiendo el signo 
"E9", bajo "Subsecretaría de Aviación 
708.000", anteponiendo el signo "E9" a la 
cifra "1.071.000". 

Como artículos 30 y 31, ha aprobado los 
artículos 14 y 15 de esta H. Cámara, res­
pectivamente, como se indicó. 

Artículo 23 

Ha pasado a ser artículo 41, sustituido 
por el siguiente: 

"Artículo 41.-Del mayor rendimiento 
proveniente del aumento del tráfico pos­
tal y telegráfico, el personal de planta del 
Servicio de Corr.eos y Telégrafos gozará 
de un aumento anual de cuatrocientos 
veinte escudos (E9 420). Para los agentes 
postales subvencionados este aumento será 
de ciento ochenta escudos anuales (180 
escudos) . 

Concédese al personal de valijeros de 
Correos y Telégrafos un aumento de sus 
rentas de ciento ochenta escudos anuales 
(E9 180). 

El aumento indicado en los incisos pre­
cedentes no será considerado como sueldo 
y se pagará mensualmente libre de todo 
descuento por planilla suplementaria o in­
cOl'porado a la existente. 

El mayor gasto que demande la aplica­
ción del presente artículo, se cargará al 
producto del alza de las tasas y derechos 
de la correspondencia postal y telegráfi­
ca que le corresponde fijar al Presidente 
de la República, de acuerdo al artículo 144 
de la ley N9 13.305, de 1959, que regirá 
a contar de la vigencia del Decreto N9 522 
del Ministerio del Interior, publicado en 
el Diario Oficial de 19 de abril de 1964. 
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El aumento de remuneraciones para el 
personal de Correos y Telégrafos contem­
plado en los incisos anteriol'es, será ex­
cluido del cálculo de la remuneración to­
tal que se efectúe para dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el inciso primero del ar­
tículo 27 de la ley N9 13.305, de 1959, asi­
mismo, las que percibe este mismo perso­
nal por concepto de sobresueldos. 

Condónase el préstamo otorgado en 
1963 por la Sección Bienestar de la Di­
rección General de Correos y Telégrafos, 
de E9 70 al personal de planta y de E9 30 
a los obl'eros a jornal y valijeros de dicho 
Servicio, con cargo a los fondos a que se 
refieren los decretos supremos N9s. 466 y 
2.307, de 4 de marzo y 18 de diciembre 
de 1963, del Ministerio del Interior. 

Declál'ase bien invertido el total de fon­
dos girados para otorgar dicho préstamo 
con cargo a los decretos mencionados en 
el inciso anterior, debiendo rendirse la 
cuenta respectiva a la Contraloría Gene­
ral de la República.". 

Artículo 24 

Ha sido rechazado. 

Artículo 25 

Ha pasado a ser artículo 46, sin en­
miendas. 

Artículo 26 

Ha pasado a ser artículo 44, sin en­
miendas. 

Artículo 27 

Ha pasado a ser artículo 19 transitorio. 
En su inciso segundo, ha suprimido las 

palabras "inciso segundo del". 

A continuación, como artículo 32, nue­
vo, ha aprobado el siguiente: 

"Artículo 32.- La Dirección General 

del Crédito Prendario y de Martillo podrá 
destinar, a contar desde el 19 de enero de 
1964, hasta un veinticinco por ciento 
(2570) de los excedentes que constituyan 
utilidades que produzcan sus balances se­
mestrales, a pagar una participación a su 
personal de empleados y obreros. 

Este porcentaje se distribuirá entre di­
chos empleados y obreros en proporción a 
sus respectivas remuneraciones imponibles 
devengadas durante el semestre corres­
pon diente al mismo balance, y no podrá 
exceder del 2570 de estas remuneraciones 
imponibles. 

Esta participación no será considerada 
sueldo para ningún efecto legal. Su mayor 
monto se fijará por Resolución del Dil'ec­
tor General, una vez aprobados los balan­
ces por la Superintendencia de Bancos, la 
que deberá ser tramitada ante la Contra­
loría General de la República.". 

Artículo 28 

Ha pasado a ser artículo 70. 

En su inciso final, ha sustituido las pa­
labras "empleados administrativos" por 
"la planta administrativa". 

Artículo 29 

Ha pasado a ser artículo 99 transitorio, 
y ha reemplazado la cifra "220.000" por 
"230.000" . 

Artículo 30 

Ha pasado a ser artículo 45, sin enmien­
das. 

Artículo 31 

Ha pasado a ser artículo 73, sin enmien­
das. 

Artículo 32 

Ha pasado a ser 33, sin enmiendas. 
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En seguida, como artículo 34, 35 Y 36 
ha consultado los artículos 89, 99 Y 10 de 
esta Cámara, respectivamente, en' la for­
ma que se indicó anteriormente. 

Como artículo 37, ha aprobado el si­
guiente, nuevo: 

"Artículo 37.-En el Servicio Nacional 
de Salud, a los €scalafones de "Chof€res" 
y de "Empleados de Servicios Especiali­
zados" se les aplicará el inciso primero del 
artículo 27 de la ley N9 13.305.". 

A continuación, como artículos 38, 39, 
40 y 41, ha consultado los artículos 11, 12, 
17 y 23 de esta Cámara, respectivamente, 
en la forma en que se indicó en su opor­
tunidad. 

Como artículos 42 y 43, nuevos, ha apro­
bado los siguientes, respectivamente: 

"Artículo 42.-No se imputarán al pre­
sente reajuste las bonificaciones a que se 
refieren los decretos N9s. 88, de 1963, del 
Ministerio de Minena y 2.157, de 1963, del 
Ministerio del Interior, que reglamentaron 
lo dispuesto en el artículo 20 de la ley N9 
15.364. 

Artículo 43.-Derógase el inciso prime­
ro del artículo 69 del D.F.L. N9 56, de 
1960." . 

Como artículos 44, 45 y 46, haconsul­
tado los artículos 26, 30 y 25, de esta Cá­
mara, respectivamente, como se indicó an­
teriormente. 

A continuación, ha aprobado el siguien­
te epígrafe: "Il.-Normas A drninistTati­
vas y de Previsión.". 

Seguidamente, con los números 47, 48, 
49, 50, 51, 52, 53 y 54, ha aprobado los si-

guientes artículos nuevos, respectivamen. 
te: 

"Artículo 47.-Para los efectos de lo 
dispuesto en el artículo 19 del D.F .L. N9 
68, de 1960, el reajuste de la presente ley 
regirá a contar del 19 de enero de 1964. 

ATtículo 48.-En el artículo 50 del De­
creto Supremo de Hacienda N9 2, publica­
do en el Diario Oficial de fecha 16 de ma­
yo de 1963, agrégase el siguiente inciso se­
gundo: 

"Las horas de clases efectuadas por fun­
cionarios del Servicio, en su calidad de 
profesores de las Escuelas de Entrena­
miento, dependientes del Departamento de 
Capacitación, serán consideradas como ho­
ras extraordinarias de trabajo, para los 
efectos de su remuneración.". 

Artículo 49.-Los trabajos extraordina­
rios que efectúe el personal de la Direc­
ción General del Crédito Prendario y de 
Martillo, no estarán sujetos a la limitación 
de horarios nocturnos o de días festivos, 
establecidos en el artículo 79 del D.F.L. 
N9 338, de 1960. 

Artículo 50.-Declárase que la autoriza­
ción a que se refiere el artículo 49 transi­
torio de la ley N9 15.386 no queda afecta 
a ninguna de las prescripciones ni limita­
ciones establecidas por el D.F.L. N9 338. 

Artículo 51.-Las promociones que se 
originen con motivo del encasillamiento a 
que den lugar las modificaciones introdu­
cidas por la presente ley, no serán afec­
tadas por lo dispuesto en el artículo 64 del 
D.F.L. N9 338, de 1960, ni les hará per­
der el derecho que se €stablece en los ar­
tículos 59 y 60 de dicho texto legal. 

Artículo 52.-Los reajustes que la pre­
sente ley concede al personal del Ministe­
rio de Obras Públicas y de la Corporación 
de la Vivienda no tendrán el carácter de 
mejoramiento o restructuración para los 
efectos de lo dispuesto en el artículo 29 de 
la ley N9 15.193, de 1963, y de su Decre­
to Reglamentario N9 1.060, del mismo año. 

Artículo 53.-Prorrógase la facultad 
concedida al Presidente de la República en 
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el artículo 19 de la ley N9 15.078, de 18 
de diciembre de 1962, para que en el pla­
zo de 60 días, a contar de la fecha de pro­
mulgación de la presente ley, proceda a 
fijar la jornada y el horario semanal de 
trabajo del personal que se desempeña co­
mo operario de Máquinas de Contabilidad 
y Estadística de los Servicios a que se re­
fier.e la ley, sin sujeción a lo expresado en 
el artículo 143 del D.F.L. N9 338, de 1960. 

Artículo 54.-Los Vicepresidentes Eje­
cutivos, y Directores Generales de Institu­
ciones Semifiscales y de Instituciones de 
Administración Autónoma, que, para el 
desempeño de esos cargos requieren la po­
sesión del título de Médico-Cirujano y es­
tén obligados a dedicación exclusiva del 
cargo, estarán exentos de las incompati­
bilidades establecidas en los artículos 172 
del D.F.L. N9 338, de 1960, y 20 de la ley 
N9 15.076, publicada en el Diario Oficial 
de 8 de enero de 1963. 

Lo dispuesto en el inciso precedente be­
neficiará también a estos funcionarios que 
se encuentren actualmente en el desempe­
ño de tales cargos.". 

Artículo 33 

Ha pasado a ser artículo 10 transitorio 
y ha reemplazado la frase "en las ~anti­
dades necesarias" por "hasta la suma de 
E9 3.000.000". 

Artículo 34 

Como se indicó anteriormente, pasó a 
ser artículo 29, con la modificación que 
se señaló. 

Artículo 35 

Ha pasado a ser artículo 77. 
Ha intercalado, a continuación de "Ma­

rina Mercante Nacional", lo siguiente: "y 
Sección Tripulantes de la misma entidad". 

Artículo 36 

Ha pasado a ser artículo 95. 

Ha rechazado el inciso segundo. 
Ha rechazado el inciso tercero. 
Ha agregado el siguiente inciso nuevo: 
"La ley 15.419 sólo se aplicará a las 

rentas de arrendamiento de inmuebles que 
tengan un avalúo fiscal inferior a 20.000 
escudos." . 

Artículo 37 

Ha pasado a ser artículo 96 sustituido 
por el siguiente: 

"Artículo 96.-A partir de la publica­
ción de la presente ley y durante el resto 
del año 1964, las instituciones a que se re­
fiere el artículo 19 de la ley 15.421, de 
1963, no aplicarán nuevos reajustes a las 
deudas o mutuos hipotecarios afectos a la 
bonificación que se dispone en dicho ar­
tículo." . 

Artículo 38 • 
Ha pasado a ser artículo 97. 
Al inciso primero, ha agregado la si­

guiente frase final, sustituyendo el punto 
por una coma: "siempre que tales rentas 
o dividendos sean pagados dentro del pla­
zo de doce meses". 

Ha rechazado el inciso segundo. 
Ha rechazado el inciso tercero. 
Ha rechazado el inciso cuarto. 
Ha agregado el siguiente inciso final, 

nuevo: 
"Todos los deudores "prestatarios" 

CORVI, que contrajeron sus préstamos 
entre el 19 de julio y 31 de diciembre de 
1962, para los efectos de su pago de la 
deuda, no podrán ser afectados por más 
de un alza del valor de la unidad reajus­
table en cada período normal de doce me­
ses determinado por el Reglamento del D. 
F.L. N9 2.". 
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Artículo 39 

Ha pasado a ser 94, sin enmiendas. 

Artículo 40 

Ha sido .rechazado, 

Artículo 41 

Ha pasado a ser artículo 100. 
Ha sustituido el término "Corporación", 

la primera vez que se cita, por "Corpora­
ción de Fomento de la Producción"; la 
frase "En consecuencia, esas" por "Di­
chas", y la coma (,) que sigue a "útiles", 
por la conjunción "y". 

Ha suprimido la expresión "etc." y la 
coma (,) que la sigue. 

Al tículo 42 

Ha pasado a ser artículo 104, sin en­
miendas. 

Artículo 43 

Ha pasado a ser artículo 105 reempla­
zado por el siguiente: 

"Artículo 105.-La Empresa Nacional 
de Electricidad incluirá .en sus programas 
la instalación de una central termoeléctri­
ca, de capacidad no inferior a 50.000 kws., 
en el departamento de Coronel, provincia 
de Concepción. Para tal objeto deberá ini­
ciar de inmediato los estudios que permi­
tan determinar la capacidad económica y 
demás características de esta central, así 
como también su financiamiento, debien­
do iniciar su construcción para que se en­
cuentre en funcionamiento dentro del pla­
zo de seis años.". 

Artículo 44 

Ha pasado a ser artículo 106, y ha agre­
gado la siguiente frase final: 

"siempre que estén destinados a la lo­
comoción colectiva". 

Artíc.ulo 45 

Ha sido rechazado. 

Artículo 46 

Ha pasado a ser artículo 55, sin en­
miendas. 

A continuación, como artículos 56, 57, 
58 y 59, respectivamente, ha aprobado los 
siguientes, nuevos: 

"Artículo 56.-Los funcionarios profe­
sionales del Servicio Nacional de Salud que 
sean designados para ocupar cualquier 
cargo directivo de los señalados en el ar­
tículo 49 del D.F.L. N9 72, de 1960,con­
servarán la propiedad de su empleo ante­
rior, pe!o sólo tendrán derecho a la remu­
neración que corresponda al que están des­
empeñando. 

Artículo 57.-El Director General del 
Servicio Nacional de Salud podrá contra­
tar el personal a jornal que se requiera 
para las obras de saneamiento rural cuya 
ejecución realice el Servicio con aportes 
de Organismos Internacionales, sin suje­
ción a lo dispuesto en el artículo 29 de la 
ley N9 15.327. 

Artículo 58.-Agrégase en el artkulo 
73, inciso segundo de la ley N9 10.383, a 
continuación de la frase "y de cualquier 
otra función remunerada" las palabras 
"ajena al Servicio". 

Artículo 59.-Los Directores de Hospi­
tales regidos por la ley N9 15.076, que en 
el Servicio Nacional de Salud gocen de la 
asignación de la letra a) del artículo 11 
de dicha ley, tendrán una jornada de 8 ho­
ras diarias para lo cual el Servicio debe­
rá transformar los actuales cargos de 6 
horas encargos de 8 horas, conservando 
sus titulares la propiedad de ellos, sin ne­
cesidad de un nuevo concurso. 

La remuneración y demás derechos de 
estos nuevos cargos, se harán de acuerdo 
con las disposiciones pertinentes de la ley 
N9 15.076 y .el financiamiento del mayor 
gasto, será absorbido por el Presupuesto 
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Ordinario del Servicio Nacional de Sal ud". 
Como artículo 60 ha aprobado el artícu­

lo 19 de esta Cámara, como se indicó, an­
teriormente. 

Como artículos 61, 62, 63 Y 64, respec­
tivamente, ha aprobado los siguientes, 
nuevos: 

"Ar'tículo 61.-Autorízase a los Servi­
cios Fiscales que tengan consultados fon­
dos en el ítem "09-554) Artículos Alimen­
ticios" para pagar sólo hasta el 31 de di­
ciembre de este año los consumos por es­
te concepto, sin necesidad de decreto re­
glamentario. 

Artíc1do 62.-Reemplázase en el artícu­
lo 29 del D. S. NQ 4, publicado en el Dia­
rio Oficial de 26 de julio de 1963, las le­
tras c), d) Y e) Y se agregan las letras f) 
y g) en la forma que se indica a continua­
ción: 

c) Antigüedad en el grado o categoría 
inmediatamente anterior; 

d) Antigüedad en el respectivo escala­
fón; 

e) Antigüedad en el ::::lervlclo; 
f) Antigüedad en la Administración PÚ­

blica, y 
g) Decisión del Jefe Superior del Servi­

cio. 
Ar'tículo 63.-Los funcionarios de Im­

puestos Internos a quienes les es aplica­
ble el artículo 76 del D.F.L. NQ 338, de 
1960, gozarán en el futuro y a partir de 
la fecha de publicación de la presente ley, 
de la asignación establecida en el artícu­
lo 67 de la ley NQ 12.861, en la misma for­
ma que la están percibiendo los funciona­
rios de dicho Servicio indicados en la Re­
solución NQ 124, de 24 de marzo de 1961, 
de la Dirección de Impuestos Internos. 

Artículo 64.-EI personal de las Fuer­
zas Armadas y Carabineros de Chile, go­
zará del mismo régimen de viáticos de que 
goza la Administración Civil del Estado.". 

Como artículos 65 y 66, ha aprobado los 
artículos 13 y 16 de esa Honorable Cáma-

ra, respectivamente, según se indicó ante­
riormente. 

Como artículo 67, ha aprobado el SI­

guiente, nuevo: 
"Artículo 67.-El personal docente in­

terino dependiente del Ministerio de Edu­
cación Pública que se encontraba en fun­
ciones en diciembre de 1963, continuará 
en sus cargos, sin perjuicio de lo relativo 
a los concursos dispuestos por el Estatuto 
Administrativo." . 

Artículo 47 

Ha pasado a ser 68, con las siguientes 
modificaciones: 

En su inciso primero, ha reemplazado 
la frase inicial que dice: "Durante el año 
1964 la provisión de los cargos que vaquen 
en las plantas Administrativas y de ser­
vicios" por "La provisión de nuevos car­
gos o de los que vaquen en las plantas di­
rectivas, profesionales y técnicas, admi­
nistrativas y de servicios". 

Ha suprimido su inciso segundo. 
Como artículo 69, ha aprobado el si­

guiente, nuevo: 
"Artículo 69.-Por creación de nuevas 

Secciones u Oficinas, por exoneraciones 
en conformidad al artículo 164 del Código 
del Trabajo y por renuncias voluntarias, 
el Banco del Estado de Chile podrá pro­
veer las vacantes que se produzcan en sus 
plantas de personal de conformidad con 
las disposiciones de su Ley Orgánica. 

N o se aplicará el inciso anterior en los 
casos de aumentos de Plantas y reempla­
zos por feriados que signifiquen mayor 
gasto en el Presupuesto de la Institu­
ción.". 

Como artículo 70, ha aprobado el 28 de 
esta Cámara, como se indicó anterior­
mente. 
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Como artículo 71, ha aprobado el si­
guiente, nuevo: 

"Artículo 71.-Declárase que las remu­
neraciones correspondientes a los cargos 
de Secretarios Privados del Presidente de 
la República han sido y son compatibles 
con el goce de jubilación.". 

Como artículo 72, ha aprobado el si­
guiente, nuevo: 

"Artículo n.-La asignación a que se 
refiere el artículo 10 de la ley 15.191, y 
el artículo 29 de la ley N9 15.078 será com­
putada para los efectos de la aplicación 
de los artículos 102 y 110 del D.F.L. N9 
338, de 1960, en el caso de los funciona­
rios que tengan o cumplan 30 o más años 
de servicios legalmente computables, den­
tro del plazo de seis meses y que inicien 
su expediente de jubilación dentro del 
mismo plazo. El mayor gasto que signifi­
que la aplicación de este artículo será de 
cargo fiscaL". 

Como artículo 73, ha aprobado el 31 de 
esa H. Cámara, según se indicó. 

A continuación, como artículos 74, 75 y 
76, respectivamente, ha aprobado los si­
guientes, nuevos: 

"ArtÍC"ulo 74.-Los jubilados que hubie­
ren percibido el 15 % de reaj uste estable­
cido en el artículo 29 de la ley N9 15.077 
de fecha 17 de diciembre de 1962 y a 
quienes se hubiese ordenado efectuar su 
devolución podrán restituirlo imputando 
mensualmente a sus futuros reajustes el 
pago de dichas sumas, hasta su total can­
celación. 

Artículo 75.- Reemplázase el inciso se­
gundo del artículo 33 de la ley NQ 6.037, 
por el siguiente: 

"Si la pensión de montepío que se con-

cede al cónyuge o hijos legítimos cesare 
por alguna de las causales señaladas en el 
artículo 35, aquella acrecerá y se distri­
buirá, proporcionalmente, entre los demás 
beneficiarios." . 

Artículo 76.-Las pensiones mínimas de 
viudez, causadas por asegurados y jubila­
dos del Servicio de Seguro Social, serán 
equivalentes al 50 j¿. del salario mínimo 
ind ustrial.". 

Seguidamente, como artículo 77, ha 
aprobado el 35 de esa H. Cámara, según 
se indicó anteriormente. 

A continuación ha aprobado el siguien­
te epígrafe: 

"III.- REMUNERACIONES Y FI­
NANCIAMIENTO DE LA ADMINIS­
TRACION COMUNAL". 

Seguidamente, como artículos 78, 79, 
80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 90. 
91 y 92, respectivamente, ha aprobado los 
siguientes nuevos: 

"Artículo 78.- Auméntase en un 35% 
a contar desde el 19 de julio de 1964, las 
escalas vigentes de sueldos y salarios de 
los empleados y obreros municipales, con 
las limitaciones establecidas en el Decre­
to con Fuerza de Ley N9 68, de 19 de fe­
brero de 1960 y leyes que las complemen­
ten. 

Artículo 79.- Concédese una bonifica­
ción de doscientos escudos (E9 200) a los 
empleados municipales. 

Esta bonificación será de ciento cin­
cuenta escudos (E9 150) para los obreros 
municipales. 

La bonificación no se considerará suel­
do o salario para ningún efecto legal. 

Artículo 80.-El mayor gasto que re­
presente para las Municipalidades la apli­
cación de la presente ley se financiará con 
los recursos que se contemplan en los ar­
tículos siguientes. 
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A1'tículo 81.-Introdúcense las siguien­
tes modificaciones a la ley NQ 11.704, so­
bre Rentas Municipales: 

a) Sustitúyese el artículo 13, por el si­
guiente: 

"El servicio domiciliario por extracción 
de basuras se cobrará en los sectores ur­
banos y suburbanos de las comunas.". 

b) Derógase el artículo 17. 
c) Sustitúyese el inciso primero del ar­

tículo 18, por los siguientes: 
"La prestación de servicios de aseo de­

berá pagarsl') semestralmente en la Teso­
rería Comunal respectiva, conjuntamente 
con la contribución de bienes raíces co­
rrespondiente, de acuerdo con la nómina 
que la Municipalidad envíe con 30 días de 
anticipación a la fecha de iniciación del 
cobro. la que deberá ingresar su produc­
to directamente en arcas municipales. El 
propietario tendrá derecho a repetir su 
pago del arrendatario, prorrateando su 
valor en los recibos de arriendo. 

N o obstante, si la Municipalidad lo es­
timare conveniente, podrá cobrar direc­
tamente el derecho que corresponda a los 
propietarios de los establecimientos co­
merciales e industriales, el que deberá en­
terarse, en este caso, semestralmente con 
la respectiva patente.". 

d) Sustitúyese el inciso primero del ar­
tículo 28, por los siguientes: 

"Las Municipalidades cobrarán a su ex­
clusivo beneficio, una contribución, por 
los sitios eriazos urbanizados, ubicados 
dentro del radio urbano, de un 3 '¡(; del 
avalúo del predio, que aumentará en ca­
da año en 1 % hasta en un máxixmo de 
6 :>~, el que se mantendrá mientras el si­
tio no se edifique. Lo dispuesto en este 
inciso no se aplicará a los sitios que ten­
gan un avalúo inferior a un sueldo vital 
anual del respectivo departamento, siem­
pre que su superficie no exceda de 1.000 
metros cuadrados. 

Las Municipalidades, a iniciativa del 
Alcalde, podrán acordar con un quórum 
no inferior a los dos tercios de los Regi­
dores en ejercicio, en sesión especialmente 

citada, la suspensión de este tributo, ya 
sea en toda la comuna, o en un sector de­
terminado de ella, cuando las condiciones 
existentes así lo aconsejen.". 

e) Agrégase al artículo 45 el siguien­
te inciso nuevo: 

"La determinación de estas categorías 
la efectuará el Alcalde dentro del mes de 
septiembre de cada año, previo informe del 
Servicio Nacional de Estadística y Cen­
sos sobre el número de habitantes de la 
comuna, al 30 de junio del mismo año, y 
regirá a contar del mes de enero del año 
siguiente." . 

f) Agrégase como artículo 51 bis, el si-
guiente: . 

"ATtículo 51 bis.-En aquellas comunas 
en que se encuentran ubicados balnearios 
o lugares de turismo, las Municipalidades 
podrán otorgar patentes temporales para 
el funcionamiento de negocios en que se 
puedan expender bebidas alcohólicas, de­
biendo pagarse un derecho equivalente al 
70 J~ del valor asignado a la patente anual. 

Estas patentes se concede.rán por acuer­
do de la respectiva Municipalidad adopta­
do con el quórum de los dos tercios de los 
Regidores en ejercicio. 

Los establecimientos que obtengan esta 
patente, sólo podrán funcionar hasta un 
máximo de cuatro meses en el año en los 
períodos de turismo correspondientes. 

El Presidente de la República determi­
nará los balnearios y lugares de turismo 
en que se podrá otorgar esta clase de pa­
tentes y dictará el reglamento destinado 
a la aplicación de este precepto.". 

g) Sustitúyese, en el artículo 104, el 
guarismo "3%" por "3,5%". 

h) Agréganse al NQ 14 del artículo 106, 
los siguientes incisos: 

"Los Notarios no podrán otorgar docu­
mento alguno que acredite la transferen­
cia de un vehículo, sin que previamente se 
haya establecido el pago del derecho de 
transferencia, debiendo dejar constancia 
de ello en el documento o contrato res­
pectivo. 

Para los efectos del pago del impuesto 
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fiscal de transferencia y del derecho mu­
nicipal indicado en el inciso anterior, la 
Dirección de Impuestos Internos, anual­
mente, confeccionará una tabla de valores 
de los diferentes vehículos, considerando 
la marca, modelo, año y demás caracte­
rísticas, la que podrá modificar cada vez 
que lo estime conveniente, atendidas las 
fluctuaciones del mercado. Una copia de 
esta tabla y su modificación deberá ser re­
mitida a las diferentes Municipalidades 
del país, dentro del quinto día de confec­
cionada o modificada. 

El derecho municipal se enterará en la 
Tesorería Comunal o Municipal donde 
tenga su asiento el N otario que autoriza 
la transferencia, y será distribuido en la 
siguiente proporción: 25 % a beneficio de 
la Municipalidad donde deba enterarse el 
derecho y el 75% restante a beneficio de 
la Municipalidad donde se encuentre em­
padronado el vehículo. 

El Tesorero Comunal o Municipal, res­
pectivo, deberá practicar semestralmente 
las liquidaciones y remitir los fondos que 
excedan a la compensación realizada.". 

i) Sustitúyese el inciso primero del ar­
tículo 107, por el siguiente: 

"Los derechos a que se refiere el artícu­
lo anterior serán los determinados en el 
cuadro anexo N<'> 3 de esta ley. N o obs­
tante, en aquellas Municipalidades que no 
tengan Director de Obras sólo podrán co­
brar el 50 % de los derechos establecidos 
en los números 1<'> al 4<'> del artículo an­
terior.". 

j) Intercálase a continuación del artícu­
lo 109, el siguiente: 

"Artículo 109 bis.-Establécese, a ex­
clusivo beneficio municipal, un impuesto 
del 5 % a los servicios que se pagan en las 
playas de estacionamiento, que se cobrará 
conjuntamente con el impuesto de cifra de 
negocios. La Tesorería Fiscal entregará 
periódicamente a las Municipalidades res­
pectivas el producto de este impuesto.". 

k) Modifícanse los valores del cuadro 
anexo N<'> 1, grupo N<'> 6, respecto a moto­
,cicletas, en la siguiente forma: 

"17.-Motocicletas y motonetas: con o 
sin sidecar, para pasajeros o de carga: 
E9 10.-". 

l) Modifícanse los valores del N<'> 326 
del cuadro anexo N<'> 2, en la siguiente 
forma: 

1:¡l Clase E<'> 12.-
2:¡l Clase 6.-
3:;1 Clase 3.-
m) Sustitúyese la letra c) del N<'> 4, del 

cuadro Anexo N9 3, por la siguiente: 
"e) Extracción de arena, ripio u otros 

materiales de los bienes nacionales de uso 
público: E9 0,05; extracción de tales ma­
teriales de pozos lastreros de propiedad 
particular: E<'> 0,10 por metro cúbico.". 

n) Sustitúyense las letras a) y b) del 
N<'> 12, del Cuadro Anexo N<'> 3, por las 
siguientes: 

"a) Licencia para conductores de ve­
hículos motorizados: E9 20.". 

"b) Licencia ;para conductores de ve­
hículos de tracción animal: E9 1.". 

e) Sustitúyese el inciso primero del 
N9 13 del Cuadro Anexo N<'> 3: "Derechos 
de guía de libre tránsito para animales", 
por el siguiente: 

"Las Guías de Libre Tránsito estable­
cidas en la ley N<'> 4.023, de 12 de julio 
de 1924, pagarán un derecho de E<'> 0,10 
por cada vacuno; E9 0,05 por cada caba­
llar y cerdo, y E9 0,0025 por cada lanar 
y otros.". 

p) S usti túyese la letra b) del N<'> 14 del 
Cuadro Anexo N<'> 3, por la siguiente: 

. "Transferencia de vehículos con paten­
, te, sobre el precio de venta, 1 %.". 

q) Alzase a E9 0,20 el derecho estable­
cido en el N9 15 del Cuadro Anexo N<'> 3, 
de la ley de Rentas Municipales. 

r) Alzanseen un 20%, a contar del se­
gundo semestre del presente año, con ex­
cepción de los d€(rechos establecidos en 
los N9s. 8 y 13,y de aquellos que han sido 
reajustados especialmente en la presente 
ley, los valores contemplados en el Cuadro 
Anexo N9 3. El valor resultante se ajus­
tará al entero superior. 

Los impuestos y derechos establecidos 
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en la ley 11.704 y demás que contemplan 
las leyes a beneficio municipal, que no se 
encuentrenex.presados en porcentajes, se 
reajustarán, dentro de los 20 primeros 
días de enero de cada año, en la propor­
ción equivalente al porcentaje de alza del 
costo de la vida del año anterior fijado 
por el Servicio Nacional de Estadística y 
Censos, despreciándose las fracciones de 
centésimo de escudo. Para el solo efecto 
de consultar los mayores recursos que se 
obtengan por este concepto, se faculta a 
las Municipalidades para modificar sus 
presupuestos,". 

Artículo 82.-Derógase el artículo 20 de 
la ley N9 4.174. 

Artículo 83.- Introdúcense las modifi­
caciones que se indican a la ley N9 11.256, 
sobre Alcoholes y Bebidas Alcohólicas: 

a) La conmutación en multa a que se 
refiere el artículo 106, será de E9 1,50, por 
cada día. 

Las conmutaciones que señala el artículo 
112, en sus incisos primero, segundo, ter­
caro, quinto y octavo, serán de E9 0,50 por 
día, y la señalada en el artículo 113, inciso 
segundo, será de E9 0,60, por igual frac­
ción de tiempo. 

b) Sustitúyese el inciso segundo del ar­
tículo 118 por el siguiente: 

"La infracción a lo dispuesto en el ar­
tículo precedente, se castigará con multa 
de cuatro escudos.". 

c) La escala de las multas contempla­
das en los artículos 129, inciso segundo, y 
144, 149, inciso tercero, 151, 160, inciso 
primero, 161, incisos primero y sexto, será 
de quince a treinta y cinco escudos. 

La escala de multas a que se refiere el 
artículo 164 será de diez a treinta escudos. 

d) Sustitúyese el inciso segundo del ar­
tículo 164 por el siguiente: 

"El infractor que no pagare la multa 
sufrirá un día de prisión por cada veinti­
cinco centésimos de escudo.". 

e) Sustitúyese el arÚculo 181, por el si­
guiente: 

"Los miembros de las Comisiones, los 

abogados y delegados, percibirán como ho­
norarios ellO % del total de las sumas que 
ingresen en las Tesorerías Comunales del 
territorio en que actúen, por concepto de 
multas por infracciones a las disposicio­
nes de este Libro. Este honorario se paga­
rá mensualmente por la Tesorería respec­
tiva. El saldo se distribuirá como sigue: el 
107c se destinal"á a financiar el plan car­
celario; e15 jo a los Consejos del Colegio 
de Abogados de la respectiva jurisdicción, 
que los destinará al sostenimiento del Ser­
vicio de Asistencia Judicial de Pobres; el 
[57(; al Instituto de Neurocirugía e investi­
gaciones cerebrales para los fines contem­
plados en la ley N9 15.109; Y el 70jo, a la 
Municipalidad donde se hubiere cometido 
la infracción. Las cantidades indicadas se 
entregarán por la Tesorería Provincial, 
corres.pondiente mensual y directamente a 
los organismos indicados, sin necesidad de 
decreto. 

Artículo 84.-Deróganse los recargos a 
las multas por infracciones a las disposi­
ciones del Libro II de la Ley de Alcoholes 
y Bebidas Alcohólicas establecidos por los 
artículos 69, letra c) de la ley N9 11.575, 
de 14 de agosto de 1964, y 29 de la ley 
N9 15.109, de 28 de diciembre de 1962. 

Artícullo 85.- Sustitúyese en el artículo 
89 de la ley N9 8.121, de junio de 1945, los 
guarismos "$ 20" por "E9 2" y "$ 50" por 
"EQ 5". 

Artículo 86.-Modifícase el artículo 114 
del Código de Minería, en la siguiente for­
ma: En el inciso primero se reemplaza la 
frase "diez pesos" por "cinco centésimos 
de escudo" y la frase "cincuenta centavos" 
por "cinco milésimos de escudo". 

En el inciso segundo, se reemplaza la 
frase "cincuenta centavos" por "cinco mi­
lésimos de escudo" y la frase "un peso" por 
"cinco centésimos de escudo". 

Agrégase al mismo artículo 114, el si­
guiente inciso: 

"La patente anual de las minas que per­
manezcan sin explotación aumentará ca­
da año en un centésimo de escudo, hasta un 
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máximo de 10 centésimos de escudo, recar­
go que se mantendrá hasta que el intere­
sado acredite la explotación. 

ATtículo 87.-Los impuestos que se es­
tablezcan para las primas del Seguro Obli­
gatorio éte daños a terceros en accidentes 
del tránsito, a que se refiere el artículo 
47 de la ley NQ 15.364 de 23 de noviembre 
de 1963, serán de exclusivo beneficio de 
las Municipalidades. 

ATtículo 88.-Autorízase a las Munici­
palidades para cobrar a los vecinos bene­
ficiados en parcialidades y en los plazos y 
modalidades que autoricen, con el quórum 
de los dos tercios de los Regidores en ej er­
cicio, las sumas que éstas eroguen a los 
Servicios de Pavimentación y/o Vialidad, 
para la construcción de veredas, soleras y 
calzadas definitivas. 

Dicho servicio se hará mediante boleti­
nes complementarios y cobrados conjun­
tamente con la contribución a los bienes 
raíces. 

Artículo 89.-Las Municipalidades sólo 
con autorización expresa del Ministerio 
de Hacienda y previo informe del Banco 
Central, podrán comprometer sus presu­
puestos futuros o iniciar cualquier acto 
administrativo que pueda afectarlo, en 
operaciones en moneda extranjera 

ATtículo 90.-Autorízase a la Caja de 
Retiro y Previsión de los Empleados Mu­
nicipales de la República para que, cuan­
do sus disponibilidades lo permitan y con 
acuerdo del Consejo, cancele a sus impo­
nentes jubilados y montepiados los rea­
justes y aportes que sean de cargo de las 
Municipalidades, mientras éstas le reme­
san los fondos, pudiendo, para dar cum­
plimiento a estos pagos, modificar sus pre­
supuestos. 

Artículo 91.-Los establecimientos edu­
cacionales primarios o secundarios gra­
tuitos que mantengan las Municipalidades, 
tendrán derecho a percibir las subvencio­
nes que se otorgan de conformidad a las 
disposiciones legales, por alumno, a con­
tar del actual período escolar. 

Autorízase a las Municipalidades para 

remunérar al personal por horas de clase, 
en conformidad a las normas que rijan 
para el Magisterio, sin sujeción a las es­
tablecidas en el Estatuto de los Empleados 
l\lunicipales de la República. 

A rtíwlo 92.- Reemplázanse en el in­
ciso primero del artículo 69 de la ley NQ 
11.860, las siguientes cantidades: 

"De dos niil pesos" por "Medio vital 
mensual de Santiago" . 

"De cinco mil pesos" por "De un vital 
mensual de Santiago". 

"De diez mil pesos" por "De dos suel­
dos vitales mensuales de Santiago". 

"De quince mil pesos" por "De cinco 
sueldos vitales mensuales de Santiago". 

"De treinta mil pesos" por "De diez 
sueldos vitales mensuales de Santiago". 

Agrégase el siguiente inciso segundo: 
"Los sueldos vitales indicados anterior­

mente serán los correspondientes a la in­
dustria y comercio del Departamento de 
Santiago.".". 

A continuación ha aprobado el siguien­
te epígrafe: 

"IV.-DISPOSICIONES VARIAS". 

Como artículo 93, ha aprobado el si­
guiente, nuevo: 

"ATtículo 93.-El Tesorero General de 
la República entregará en el presente año 
las siguientes cantidades a las Universi­
dades que se mencionan, como aporte fis­
cal para concurrir al mayor gasto que 
ocasione el reajuste a su personal: 

Universidad Ca t ó 1 i c a de 
Santiago .................... EQ 1.293.000 

Universidad Ca t ó 1 i c a de 
Valparaíso ........... . 

Universidad A u s t r a l de 
Chile ............... . 

Universidad Técnica Fede-
rico Santa María .... . .. . 

Universidad del Norte ....... . 
Universidad de Concepción 

276.000 

304.000 

301.000 
164.000 

1.710.000 



.,1256 CAMARA DE DIPUTADOS 

Asimismo, a contar del 19 de enero de 
1965 se consultarán anualmente en la Ley 
de Presupuestos de la Nación las siguien­
tes sumas como aporte fiscal con los mis­
mos fines indicados en el inciso anterior: 

Universidad Ca t ó 1 i c a de 
Santiago .................... E9 2.308.000 

Universidad C ató 1 i c a de 
Valparaíso .... . ...... . 

Universidad A u s t r a 1 de 
Chile ............... . 

Universidad Técnica Fede-
rico Santa María .... . .. . 

Universidad del Norte ....... . 
Universidad de Concepción 

552.000 

608.000 

602.000 
328.000 

2.667.000 

Como artículos 94, 95, 96 y 97, ha 
aprobado los artículos 39, 36, 37 Y 38, 
respectivamente, en la forma que se in­
dicó. 

Como artículos 98 y 99, nuevos, res­
pectivamente, ha aprobado los S'iguientes: 

"Artículo 98.-Agréguese al final del 
artículo 79 de la ley N9 15.228, el siguien­
te inciso: 

"Las cuotas de ahorro a que se refie­
re el inciso precedente, podrán ser gira­
das únicamente por los titulares de las 
cuentas, de acuerdo a lo estableeido en la 
letra a) del artículo 30 del D.F.L. N9 2, 
de 1959, y no darán derecho a los bene­
ficios que determina el artículo 31 de ese 
mismo D.F.L.". 

Artículo 99.-La Dirección de Obras 
Municipales de la Comuna que correspon­
da, previo informe favorable de la Cor­
poración de la Viv'ienda, autorizará la 
venta por pisos y departamentos de los 
edificios construidos con anterioridad a 
la vigencia de la Ordenanza General de 
Construcciones, de 10 de septiembre de 
1949, aun cuando no cumplan con los re-

quisitos exigidos por el Reglamento de la 
ley N9 6.071, de 16 de agosto de 1937. La 
Corporación de la Vivienda procederá 
con arreglo a las normas con que efectuó 
las autorizaciones para la venta por pi­
sos y departamentos de las i:Qstituciones 
de Previsión Social según el Decreto con 
Fuerza de Ley N9 39, de 21 de noviem­
bre de 1959, y teniendo en consideración 
que el propietario se comprometa por 
escritura pública a destinar el producto 
íntegro de la venta de Oficinas, Departa­
mentos y LocalES Comerciales a la cons­
trucción de viviendas de acuerdo a las 
disposiciones del D.F.L. N9 2, de 1959. 
Del valor total percibido por las ventas 
sólo podrá descontar lo pagado por im­
puestos y gastos de escrituras, comisio­
nes de ventas y gastos necesarios para 
dejar el edificio apto para la venta por 
pisos, quedando todo el saldo resultante 
destinado a la construcción de viviendas 
económicas de acuerdo con el Reglamen­
to que dictará para este efecto el Presi­
dente de la República. En este Regla­
mento se dispondrá el depósito del men­
cionado saldo en la Corporación de la Vi­
vienda o en alguna Asociación de Ahorro 
y Préstamo.". 

Seguidamente, ha aprobado el epígrafe: 

"V.-POLITICA DE FOMENTO". 

Como artículo 100, ha aprobado el 41 
de esa Honorable Cámara, según se in­
dicó anteriormente. 

Como artículos 101, 102 Y 103, respec­
tivamente, ha aprobado los siguientes, 
nuevos: 

"A1"tículo 101.-A la pequeña y media­
na minería metálica y no metálica, de las 
provincias de Antofagasta y Atacama, se 
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les aplicarán las disposidones de los ar­
tículos 18, 19, 20 Y 24 de la ley 12.937. 

Artículo 102.-A los industriales que 
se instalen en las provincias de Antofa­
gasta y Atacama, que transformen en 
productos elaborados o manufacturados 
las materias primas provenientes de la 
minería de dicha región, se les aplicará 
las disposiciones de los artículos 18, 19, 
20 Y 24 de la ley N<? 12.937. 

Artíclo70 103.-A partir del 19 de ene­
ro de 1964, las ,explotaciones mineras y 
las industrias establecidas o que se esta­
blezcan en las provincias de Tarapacá y 
Antofagasta, sólo podrán gozar de los 
beneficios tributarios señalados en las le­
yes 12.937, 13.039 y D.F.L. 266, si capi­
talizan la explotación o industria o rein­
vierten, dentro del territorio de las pro­
vincias señaladas, en nuevas actividades 
pesqueras, agrícolas, mineras o industrifl­
les, a lo menos el 75 ro de las utilidades. 

Sin perjuicio de lo establecido en el Có­
digo del Trabajo las empresas acogidas 
o que se acojan a los beneficios mencio­
nados en el inciso anterior deberán re­
partir, entre sus empleados y obreros, a 
pr<>rrata de sus emolumentos, una parti­
cipación ascendente al 10% de sus utili­
dades.". 

Como artículos 104, 105 y 106, ha 
aprobado los artículos 42, 43 y 44, de es­
ta Cámara, respectivamente, en la forma 
que se indicó. 

A continuación, como artículos 107 y 
108, nuevos, respectivamente, ha aproba­
do los siguientes: 

"Artículo 107.-Condónanse las deudas 
por concepto de reajustes e intereses so­
bre los mismos, provenientes de présta­
mos reajustables en moneda extranjera 
o con cualquier otro tipo de reajustabili­
dad, concedidos por la Corporación de 
Fomento, entre el 22 de mayo de 1960 y 
el 31 de diciembre de 1963, en las pro-

vincias y departamentos que señala el 
artículo 69 de la ley N9 14.17l. 

Condónanse, asimismo, las deudas por 
concepto de reajustes e intereses sobre 
los mismos, provenientes de préstamos 
reajustables en moneda extnwjera o con 
cualquier otro tipo de reajustabilidad, 
concedidos por la Corporación de Fo­
mento y el Instituto de Desarrollo Agro­
pecuario,ex Confin, para fomento leche­
ro o limpia y drenaje de pantanos, con 
':fondos provenientes de Convenios de Ex­
cedentes Agrícolas. 

El reajuste que sobre estos préstamos 
se cobra será reemplazado por un inte­
rés anual del nueve por ciento. 

Se exceptúan del beneficio que conce­
de este artículo los préstamos otorgados 
a las compañías carboníferas y los facili­
tados para compra de maquinaria agrí­
cola. 

Artículo 108.-Condónanse las deudas 
que por concepto de intereses penales y 
multas por contribuciones pendientes 
tengan impagas con el Fisco los contri­
buyentes del Departamento de Valdivia. 

Para el pago de las contribuciones pen­
dientes entre el 22 de mayo de 1960 y el 
31 de diciembre de 1963, otórgase un pla­
zo de cinco años, debiendo los deudores 
cancelar sus obligaciones en cuotas se­
mestrales. El no pago de un semestre 
privará al contribuyente moroso del be­
neficio otorgado por el presente artícu­
lo.". 

Seguidamente, ha aprobado el epígrafe: 

"VI.-FINANCIAMIENTO FISCAL". 

Como artículo 109, ha aprobado el si­
guiente, nuevo: 

"Artíeul,o 109.-Derógase el artículo 
234 de la ley N9 13.305, de 6 de abril de 
1959. 
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Derógase, asimismo, el D.F.L. N9 36, 
de 19 de diciembre de 1959.". 

Artículo 48 

Ha pasado a ser artículo 27 transitorio, 
sin enmiendas. 

Artículo 49 

Ha pasado a ser artículo 32 transitorio, 
redactado en los siguientes términos: 

"Artículo 32.-Como complemento del 
financiamiento contemplado, facúltase al 
Presidente de la República para hacer 
efectivo, en cualquiera época del año 1964, 
el alza del tributo a los bienes raíces que 
va a significar la retasación de los bie­
nes gravados por la ley N9 4.174, sobre 
impuesto territorial, y por el artículo 114 
de la ley N9 11.704, sobre Rentas Muni­
cipales, ordenada por el artículo 69 de la 
ley N9 15.021, de 1962. 

Esta alza será determinada por el Eje­
cutivo en la cantidad necesaria para en­
terar el monto del gasto fiscal que repre­
senta esta ley por el presente año, ascen­
dente a 282.750.000 eseudos, y no podrá 
ser superior al 100 % del tributo que ha­
ya correspondido pagar en el año 1963, 
sin el recargo establecido por la Ley N9 
15.364, de 1963. 

Este recargo del 100% se cobrará en 
dos cuotas, la primera antes del 30 de 
junio del presente año y la segunda, si se 
cumple lo previsto en el inciso prece­
dente, en el mes de octubre del año en 
curso. 

Los contribuyentes que, incluida esta 
alza, pagaren en el año 1964 un impuesto 
superior al que les corresponda de acuer­
do con la retasación definitiva, imputa­
rán el exceso al pago de las contribucio­
nes del año 1965 y a los que hubieren pa­
gado una suma inferior, el Fisco les co­
brará la diferencia conjuntamente con 
las cuotas del impuesto correspondiente 
al año 1965. 

El cobro de este mayor impuesto y la 

imputación de las sumas pagadas en ex­
ceso se hará en la forma que se determi­
ne por decreto del Presidente de la R.e­
pública." . 

Artículo 50 

Ha sido rechazado. 

Artículo 51 

Ha pasado a ser artículo 110, sin en­
miendas. 

Artículo 52 

Ha pasado a ser artículo 111, con las si­
guientes modificaciones: 

Como número 1.- ha intercalado el si­
guiente, nuevo: 

"1.-Agrégase al artículo 24 el siguien­
te inciso final: 

"Sin embargo, tratándose de impuestos 
de retención o traslación, que no hayan 

sido declarados oportunamente, el Servi­
cio podrá girar de inmediato los impues­
tos correspondientes sobre las sumas con­
tabilizadas." . 

Los números 1 a 9 han pasado a ser 2 
a 10, respectivamente, sin modificaciones. 

Como números 11 y 12, ha intercalado 
los siguientes, nuevos: 

"11.-Reemplázase el artículo 105, por 
el siguiente: 

"Ar-tículo 105.-Las sanciones pecunia- , 
rias serán aplicadas por el Servicio de 
acuerdo con el procedimiento que corres­
ponda del Libro Tercero, excepto en aque­
llos casos en que de conformidad al pre­
sente Código sean de la competencia de la 
justicia ordinaria. 

La aplicación de las sanciones pecunia­
rias por la justicia ordinaria,se regulará 
en relación a los tributos cuya evasión 
resulte acreditada en el respectivo juicio 
criminal. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el ar­
tículo 162, si la infracción estuviere afec­
ta a sanción corporal o a sanción pecunia-
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ria y corporal, la aplicación de ellas co­
rresponderá a la justicia del crimen. 

No obstará al procesamiento del in­
fractor, el hecho de no encontrarse ejecu­
toriada la determinación de los impuestos 
por él adeudados.". 

"12.-Agrégase el siguiente inciso se­
gundo al artículo 128: 

"Las sumas que un contribuyente haya 
trasladado o recargado indebidamente o en 
exceso, por concepto de impuestos, debe­
rán ser enteradas en arcas fiscales, no pu­
diendo solicitarse su devolución sino en los 
casos en que se acredite fehacientemente, 
a juicio exclusivo del Director Regional de 
Impuestos Internos, haberse restituido di­
chas sumas a las personas que efectiva­
mente soportaron el gravamen indebido.". 

El número 10 ha pasado a ser 13, sin mo­
dificaciones. 

En el número 11, que ha pasado a ser 
14, en el primero de los incisos que reem­
plaza, ha sustituido el punto final por una 
coma (,) y ha agregado lo siguiente: "sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 79, 

N9 1, del D.F.L. N9 1, de 14 de febrero de 
1963, que establece el Estatuto Orgánico 
del Consejo de Defensa del Estado.". 

El número 12 ha pasado a ser 15, sm 
enmiendas. 

El número 13 ha pasado a ser 16. 
Ha suprimido la letra "d)" del artícu­

lo que reemplaza. En consecuencia, la le­
tra "e)" de dicho artículo pasa a ser "d)". 

Artículo 53 

Ha pasado a ser 112, sin enmiendas 

Artículo 54 

Ha pasado a ser 113, con las siguientes 
modificaciones: 

Ha rechazado el N9 19. 
Los números 29 y 39, han pasado a ser 

19 y 29, respectivamente. 
Ha rechazado el inciso penúltimo. 

Artículo 55 

Ha pasado a ser 114, sustituido por el 
siguiente: 

"Artícurlo 114.-En el artículo 19 de la 
ley N9 12.120, entre los incisos sexto y 
séptimo, antecediendo al que establece la 
tasa especial del 1870 intercálase el si­
guiente nuevo inciso. 

"El impuesto establecido en el inciso 
primero de este artículo será de un 12 % 
en la primera y sucesivas transferencias 
que versen sobre las siguientes espedes: 
receptores de radio, excepto los gravados 
con tasa superior en el inciso siguiente: 
repuestos para receptores de radio; toca­
discos; discos; cilindros y demás piezas de 
música adaptables a instrumentos mecáni­
cos o eléctricos; prismáticos; muebles y 
vaj illas finos, calificados como tales por 
la Dirección de Impuestos Internos. Tam­
bién quedarán gravadas con esta tasa las 
convenciones que versen sobre artículos 
de tocador, excepto en los casos en que ellas 
recaigan en jabones para usos higiénicos, 
de tocador, de afeitar, champúes y dentí­
fricos, sean éstos en pasta, polvo o elixires; 
polvos de talco y desodorantes, todos los 
cuales estarán gravados con la tasa esta­
blecida en el inciso primero de este ar­
tículo. Lo dispuesto en este inciso no se 
aplicará a las radios de sobremesa, que 
mantendrán su actual tributación.". 

En el artículo 19 de la ley N9 12.120, en 
su inciso penúltimo, suprímese la letra t) 
y también el actual inciso último del mis­
mo artículo. 

Derógase el Decreto Supremo N9 3.400, 
de 30 de septiembre de 1943, que fija el 
texto de la ley sobre impuesto a los discos, 
cilindros y demás piezas adaptables a toda 
clase de instrumentos de funcionamiento 
mecánico, y el Decreto Supremo N9 3.966, 
de 16 de noviembre de 1943, que contiene 
su Reglamento.". 

A continuación, como artículos 115, 116, 
117, 118, 119, 120, 121, 122, 123, 124, 
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125, 126, 127, 128, 129, 130, 131, 132, 
133, 134, 135, 136, 137 Y 138, ha aprobado 
los siguientes, nuevos: 

"Artículo 115. - Introdúcense las si­
guientes modificaciones a la ley N9 12.120, 
sobre impuesto a las Compraventas: 

a) Agrégase, a continuación del inciso 
primero del artículo 1<'\ el siguiente inciso 
nuevo: 

"En el caso de la enajenación de un es­
tablecimiento de comercio, se devengará 
este impuesto aun cuando los bienes cor­
porales muebles que se transfieran no sean 
el objeto directo del contrato o conven­
ción.". 

b) Agrégase en el inciso primero del 
artículo 39, reemplazando el punto aparte 
(.) por una coma (,), la siguiente frase: 
"con excepción de las transferencias de 
champañas, sidras y licores, en cuyo caso 
la tasa será la establecida en el inciso 
penúltimo del artículo 19 de esta ley.". 

En ningún caso podrá solicitarse devo­
lución de impuestos pagados con anterio­
ridad a esta ley, en virtud de la celebración 
de alguno de los contratos referidos en la 
letra a) del presente artículo. 

Artículo 116.-Introdúcense las siguien­
tes modificaciones a la ley N9 12.120, sobre 
Impuesto a las Compraventas: 

a) Agrégase el siguiente inciso final nue­
vo al artículo 19 de la Ley N9 12.120, so­
bre impuesto a las Compraventas: 

"La tasa será del 10% en el caso de 
que las convenciones a que se refiere el 
inciso primero, versen sobre vinos enten­
diéndose por tales a los definidos en el ar­
tículo 42 de la ley N9 11.256. N o obstan­
te, la tasa será de un 8% tratándose de 
la primera transferencia de vinos prove­
nientes de viñedos ubicados al sur del río 
Perquilauquén y de los Departamentos de 
Constitución, Cauquenes y Chanco. Igual 
tasa del 8 'lo se aplicará a la primera venta 
de vinos vinificados por cooperativas vi­
tivinícolas de cualquiera región del país. 

b) Agrégase en el artículo 18 el siguien­
te inciso segundo: 

"Tratándose de contratos de ventas de 

cosechas de vinos, el Servicio de Impues­
tos Internos fijará las normas y plazos 
aplicables a la declaración y pago del im­
puesto.". 

c) Agréganse los siguientes nuevos in­
cisos al artículo 19: 

"En los casos en que los propietarios, 
arrendatarios o tenedores a cualquier tí­
tulo de viñas, transfieran su producción 
de vinos a elaboradores, las obligaciones 
establecidas en el artículo 13 recaerán' en 
estos últimos, excepto cuando el Servicio 
de Impuestos Internos estime convenien­
te para los intereses fiscales exigir a aqué­
llos el cumplimiento de dichas obligacio­
nes. Cuando estas obligaciones recaigan 
en los elaboradores, estos deberán deducir 
del monto del precio y retener la suma 
que corresponda al impuesto de compra­
ventas. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el in­
ciso anterior, el Servicio de Impuestos In­
ternos podrá, en todo caso, tasar el monto 
semestral de las ventas de vinos efectua­
das por los propietarios, arrendatarios o 
tenedores a cubrir el título de viñas.". 

A rtíc'ulo 117.-Lo dispuesto en el artícu­
lo anterior regirá a contar desde la fecha 
de publicación de la presente ley. 

Con todo, también estarán afectas a la 
tasa del 10% ó del 8 %, señaladas en el 
artículo precedente, las convenciones que 
hayan celebrado los productores con ante­
rioridad a la fecha .de publicación de la 
presente ley, respecto de los vinos prove­
nientes de la cosecha del año 1963 o poste­
riores. 

Artícub 118.-Sustitúyese el artículo 
49 de la ley 11.256 por el siguiente: 

"Artículo 49.-Los comerciantes por ma­
yor, los importadores de alcoholes o bebi­
das alcohólicas, los embotelladcres de be­
bidas fermentadas y los comerciantes e 
importadores de materias colorantes que 
pudieran ser empleados en la elaboración 
de bebidas alcohólicas deberán inscribirse 
en los Registros de la Dirección General 
de Impuestos Internes, sin cuyo registro 
no podrán ejercer su giro. Esta inscrip-



SESION 59~, EN MIERCOLES 22 DE ABRIL DE 1964 4261 

ción se hará por una sola vez a la fecha 
de la instalación y antes de iniciar lasac­
tividades comerciales. En el acto de ins­
cribirse prestarán las declaraciones que 
estipule el Reglamento. 

La labor de mezclar, filtrar, uniformar, 
rectificar, elaborar, envasar y distribuir 
vinos en general, sólo podrá realizarse por 
personas naturales o sociedades civiles o 
comerciales cuya inscripción haya sido ad­
mitida en el Registro de Industriales Ela­
boradores o en el Registro de Embotella­
dores de Vinos. 

Estos registros serán llevados por la 
Dirección General de Impuestos Internos 
de acuerdo con las exigencias que fije el 
respectivo reglamento. 

Dichas personas deberán pagar la res­
pectiva patente Municipal que correspon­
da, y para obtener o renovar las patentes 
que puedan otorgarse en conformidad a la 
letra j) del artículo 133 del texto original 
de la Ley de Alcoholes y Bebidas Alcohóli­
cas, deberá exhibirse al respectivo Tesore­
ro Comunal, certificado de hallarse vigen­
te la inscripción del interesado en el Re­
gistro respectivo de que trata este ar­
tículo. 

Artículo 119.-Sustitúyese el artículo 
141 de la ley 11.256 por el siguiente: 

"Artículo 141.-Estarán exentas del pa­
go de patentes las bodegas de productores, 
ubicadas en predios rurales, que tengan 
por objeto el almacenamiento y guarda de 
vinos sin elaborar. 

Las ventas que se efectúen en estas bo­
degas sólo podrán hacerse a! por mayor. 

A estas bodegas. les serán aplicadas las 
disposiciones del artículo 133, letra j) del 
texto original de esta ley, actualmente en 
la Ley de Rentas Municipales, por el sólo 
hecho de tener instalaciones para filtrar, 
elaborar o fraccionar. 

La infracción a esta disposición será 
castigada con el comiso de las instalacio­
nes sin perjuicio de las multas o penas de 
la Ley de Rentas Municipales. 

Artículo 120.-A ptirtir desde la fecha de 
publicación de la presente ley quedarár1 

derogados los artículos 47, 47 bis, 49, 50, 
72, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 95 y 194 de la 
ley N9 11.256. Esta derogación regirá, 
además, respecto de los vinos provenien­
tes de la cosecha del año 1963. 

Artículo 121.-Sustitúyese el artículo 
48 de la ley NQ 11.256 por el siguiente: 

"La Dirección de Impuestos Internos, 
previo estudio de la producción de los di­
ferentes viñedos, fijará anualmente, para 
las distintas comunas del país, la cantidad 
de litros de vino en que se estime la pro­
ducción normal por hectárea de viña fru­
tal, según sea ésta de riego o de secano. 

El Presidente de la República fijará en 
el mes de enero de cada año, para cada 
provincia, el precio medio de venta de los 
vinos, tomando como base el término me­
dio de los precios obtenidos por los pro­
ductores entre el 19 de enero y el 31 de 
diciembre del año anterior. Sobre este pre­
cio medio y los coeficientes comunales 
respectivos la Dirección de Impuestos In­
ternos podrá basarse para tasar el monto 
de las operaciones afectas al impuesto a la 
compraventa. 

Artículo 122.-Sustitúyese el artículo 
126 de la ley N9 13.305, por el siguiente: 

"Artículo 126.-La Tesorería General 
de la República comunicará a la Dirección 
de Impuestos Internos dentro de los 15 
días del mes de septiembre, el monto de los 
pagarés que haya emitido durante los do­
ce meses anteriores y las fechas de su emi­
sión. La Dirección de Impuestos Internos 
prorrateará el monto total del valor de los 
pagarés que le haya indicado la Tesorería 
General de la República agregándole un 
interés mensual del 1 % calculado desde la 
fecha de la emisión hasta el 31 de diciem­
bre que precede al mes en que debe efec­
tuarse por los productores el pago del va­
lor que se les asigne en dicho prorrateo, 
entre el total de litros de vino en que se 
estime la producción de las viñas cuya su­
perficie sea superior a cinco hectáreas, se­
gún los cálculos efectuados por la Direc­
ción de Impuestos Internos, en el año ele la 
última cosecha. Los productores cuyas vi-
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ñas tengan una superficie superior a cinco 
hectáreas pagarán el valor que se les asig­
neen el prorrateo en un boletín especial, 
durante el mes de enero de cada año. Para 
calcular la producción de cada productor 
la Dirección de Impuestos Internos lo ha­
rá de acuerdo con lo estab!ecido en el ar­
tículo 48 de la ley N9 11.256, modifi­
cada.". 

Al'Uculo 123.-Del rendimiento del im­
puesto a las compraventas de vino, es­
tablecido en el artículo 19 de la ley N9 
12.120, imputable a la parte de su tasa que 
exceda del 6 '/; , se destinarán, a partir del 
año 1963, anualmente E9 800.000 para el 
fomento de las cooperatiYas vitiYinícolas 
del país. A partir del 19 de enero de 1965, 
esta suma se reajustará anualmente en la 
misma proporción en que varíe el precio 
medio del "ino de acuerdo con las normas 
del artículo 48 de la ley N9 11.256 modi­
ficado por el artículo 142 de la presente 
ley. 

Un 75% de la suma indicada se destina­
rá al fomento de las cooperativas vitiviní­
colas de los departamentos de Constitu­
ción, Cauquenes y Chanco y demás depar­
tamentos ubicados al sur del río Perqui­
lauquén y un 25% al fomento de las coo­
perativas vitivinícolas del resto del país. 

Esta cantidad será entregada anualmen­
mente por la Tesorería General de la Re­
pública a la Corporación de Fomento de la 
Producción, la que la destinará totalmen­
te al servicio de los empréstitos que para 
las cooperativas vitivinícolas contrate en 
Chile o en el extranj ero. 

A¡·tículo 124.-Sustitúyese en el artícu­
lo 124 de la ley N9 13.305 la palabra "an­
terior", ubicada después de la palabra 
"año" y antes del segundo punto (.) se­
guido, por "1962". 

Artículo 125.-El vino que se produzca 
en viñedos de las provincias de Tarapacá 
y Antofagasta estará exento de los im­
puestos a la compraventa tratándose d~ la 
primera transferencia. 

Artículo 126.-Agrégase en el N9 2, in­
ciso primero, del artículo 61 de la ley N9 

15.564, después de la palabra "seguros", la 
palabra "comisiones", seguida de una co­
ma (,). 

Artículo 127.-Introdúcense las siguien­
tes modificaciones a la Ley sobre Impues­
to a la Renta, cuyo texto se contiene en el 
artículo 59 de la ley N9 15.564, de 14 de 
febrero de 1964: 

1.-Agrégase al N9 3 del artículo 67, el 
siguiente inciso segundo: 

"Para los efectos de este número, se en­
tenderán obtenidas en el año calendario 
anterior al de la fecha del balance respec­
tivo, las rentas de los contribuyentes del 
global complementario que provengan de 
empresas individuales o de sociedades de 
personas cuyos balances terminen en los 
meses comprendidos entre enero y mayo, 
ambos inclusive.". 

2.-Intercálase a continuación del N9 2 
del artículo 72, el siguiente número nuevo: 

"2-a) Aquellos contribuyentes del im­
puesto global complementario a que se re­
fi.ere el inciso segundo del N9 3 del artícu­
lo 67, deberán declarar la totalidad de su 
renta global en la misma oportunidad en 
que, de acuerdo con los números anterio­
res de este artículo, deba presentarse la 
declaración del impuesto de categoría y 
de ganancias de capital, en su caso, co­
rrespondientes a las empresas o socieda­
des que exploten o en que tengan partici­
pación. Si dichas empresas o sociedades 
terminan sus balances en fechas distintas, 
dentro de los meses de enero a mayo, lll­

clusive, laceclaración de la renta global 
obtenida de todas ellas se presentará con­
juntamente con la declaración de la renta 
de categoría de la empresa o sociedad que 
efectúe su balance en último término.". 

3.-Agrégase a continuación del N9 1 
del artículo 76, el siguiente número nue-
vo: 

"1-a) Los contribuyentes a que se re­
fiere el N9 2-a) del artículo 72, pagarán 
su impuesto global complementario en dos 
cuotas: la primera al presentar su decla­
ración, y la siguiente cuota en el trimestre 
siguiente.". 
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Artículo 128.-Introdúcense las siguien­
tes modificaciones al artículo 7Q del Decre­
to Supremo NQ 2.772, de 18 de agosto de 
1943: 

a) En el inciso segundo reemplázase el 
guarismo "5%" por "6';70". 

b) En el inciso tercero reemplánzase las 
expresiones "diez por ciento" y "cinco por 
ciento", por "doce por ciento" y "seis por 
ciento", respectivamente. 

Artículo 129.-Los contribuyentes de la 
primera categoría de la Ley de Impuesto 
a la Renta podrán revalorizar, por una 
sola vez, pagando un impuesto único de 
10 % sobre el mayor valor resultante, to­
dos los bienes y partidas que constituyen 
el activo del último balance exigible pre­
sentado al Servicio .de Impuestos Inter­
nos antes de la publicación de la presente 
ley. 

Dicha revalorización se hará a costos y 
precios de adquisición que no sobrepasen 
los niveles del mercado a la fecha de pu­
blicación de esta ley en el Diario Oficial 
y su cuantía no podrá exceder del saldo 
que hubiere faltado para completar la re­
valorización del capital propio correspon­
diente al referido balance. 

Para acogerse a las franquicias indi­
cadas, los contribuyentes deberán hacer 
una declaración escrita ante el Servicio 
de Impuestos Internos dentro del plazo 
de 60 días contado desde la fecha de pu­
blicación de esta ley, indicando los bienes 
o partidas que deseen revalorizar. 

El referido impuesto único deberá ser 
pagado dentro del plazo de 90 días conta­
do desde la fecha de publicación de esta 
ley. 

N o obstante, los contribuyentes que así 
lo manifestaren a la Dirección podrán pa­
gar el impuesto en dos cuotas, una dentro 
de los referidos 90 días y otra en 180 días 
contado desde la fecha de publicación de 
la ley, recargándose esta última en un 
10%. 

Si no se efectúa el pago dentro de los 
plazos indicados en los dos incisos ante­
riores se perderá el derecho a la revalo­
rización. Una vez efectuado el pago total, 

el contribuyente deberá en esa misma fe­
cha contabilizar en sus libros las opera­
ciones materia de la declaración; la can­
tidad revalorizada no será considerada 
renta para ningún efecto legal y, desde 
la fecha de la. contabilización, la revalo­
rización se considerará válida para todos 
los efectos legales. 

Los contribuyentes que se acojan a es­
ta franquicia deberán declarar y pagar 
por el ejercicio en que se contabilice esta 
revalorización, un impuesto de categoría, 
a lo menos, igual al que debieron pagar 
por los resultados del balance cuyo inven­
tario sirvió de base a esta revalorización. 

Artículo 130.-Los intereses de bonos 
y pagarés dólares emitidos en conformi­
dad a la ley NQ 14.171 y las rentas obte­
nidas por el uso de dichos bonos y paga­
rés, estarán gravados con el impuesto de 
la primera categoría de la renta que se 
establece en el NQ 2 del artículo 20 de la 
ley NQ 15.564, de 14 de febrero de 1964, 
denominada de Reforma Tributaria. 

Los bonos dólares de propiedad de los 
Bancos cuyo interés está fijado por circu­
lar de la Superintendencia de Bancos y 
que en la actualidad no puede exceder su 
préstamo del 9,43 % de interés anual para 
los efectos de servir de garantía de im­
portaciones estarán liberados del impues­
to a la renta establecido en el inciso an­
terior. 

Artículo 131.-Autorízase a la Caja de 
Amortización de la Deuda Pública para 
contratar dentro o fuera del país emprés­
titos en moneda extranjera hasta por la 
suma de US$ 25.000.000 a cinco años pla­
zo y con un interés que no podrá exceder 
al corriente de las plazas en que se con­
trate. 

Para el servicio de esta obligación la 
Tesorería General de la República entre­
gará a la Caja Autónoma de Amortiza­
ción de la Deuda Pública la suma de 
US$ 6.000.000 al año a partir del presente 
año y durante cinco años, suma que se 
deducirá de las que se reciban de la Gran 
Minería del Cobre en concepto del im­
puesto a que se refiere la ley NQ 11.828. 



4264 CAMARA DE DIPUTADOS 

El producto de este empréstito será des­
tinado exclusivamente por la Caja de 
Amortización al rescate de los bonos o pa­
garés dólares de la ley NQ 14.171 que no 
quedaron afectos a la obligación estable­
cida por el artículo 46 de la ley N9 15.386, 
para ser liquidados por el Banco Central 
en escudos. 

Artículo 132.-Los impuestos a la in­
ternación de cobre en barras, pagados en 
el exterior por los exportadores chilenos 
no serán considerados como costo para 
los efectos tributarios. 

Artículo 133.-Establécese un impues­
to a las exportaciones de cobre no refina­
do. Este impuesto regirá a contar del 19 
de julio de 1965 y su monto será de 2 cen­
tavos de dólar de los Estados Unidos de 
América por cada libra de metal expor­
tado sin refinar. 

Artículo 134.-Se entenderá como co-
bre no refinado: 

1 Q-Los minerales de cobre: 
2Q-Los concentrados de cobre; 
3Q-Los cementos o precipitados; 
4Q-Los ejes de cobre; 
5Q-Las barras de cobre "blister" o 

"bcssemer" ; 
69-Las escorias y desechos de cobre o 

de aleaciones de cobre; 
7Q-En general, toda barra de cobre 

que no tenga el grado de pureza del cobre 
electrolítico o de refinado a fuego, y 

89-Toda barra de aleación de cobre 
que no sea titulada y certificada según 
las especificaciones del Departamento del 
Cobre y a su satisfacción. 

Artículo 135.-Las excepciones al im­
puesto establecido en el artículo 133 se­
rán: 

l.-Las exportaciones de cualquiera 
clase de la Empresa Nacional de Minería; 

2.-Las exportaciones de la pequeña mi­
nería; 

3.-Las exportaciones de la mediana 
minería, mientras este tipo de empresas 
pueda acreditar que no hay en Chile ca­
pacidad de fundición y I o refinación para 
sus productos, o cuando se trate de ex­
portaciones provenientes de contratos ce-

lebrados por estas empresas, aprobados 
por el Departamento del Cobre, relacio­
nados con nuevas producciones o con am­
pliaciones de su capacidad de producción, 
financiadas con nuevos aportes de capi­
tal extranjero debidamente autorizados, 
por un plazo de 8 años, a contar de la 
fecha en que las nuevas faenas o las am­
pliaciones respectivas entren en produc­
ción, y las producciones de la mediana 
minería de las provincias de Tarapacá, 
Antofagasta, Aisén y Magallanes; 

4.-Las exportaciones de las actuales 
empresas de la gran minería que cumplan 
con los siguientes requisitos: 

a) Haber contraído ante el Estado el 
compromiso de inversión para la instala 
ción de refinerías, antes del 1 Q de julio 
de 1965, de acuerdo con el D.F.L. N9 258, 
de 1960. 

b) Iniciar los trabajos de construcción 
antes del 19 de julio de 1966. 

c) Terminarlos antes del 19 de enero 
de 1969. 

5.-Las nuevas empresas de la gran mi­
nería que, al constituirse como tales, con­
traigan el compromiso de construir re­
finerías para sus productos, dentro del 
plazo de diez años a contar desde su cons­
titución. 

6.-Las exportaciones de cobre "blis­
ter", correspondientes a contratos com­
probados por el Departamento del Cobre, 
destinado a producir formas especiales, 
aleaciones, usos químicos, o a otros usos 
en que el cobre "blister" se destina direc­
tamente a la elaboración de productos in­
dustriales elaborados. Las ventas deberán 
efectuarse a fabricantes sin intermedia­
rios. 

7.-Las exportaciones de cobre "blis­
ter" de las Empresas de la Gran Minería 
del Cobre, siempre que estas Empresas, 
antes del 19 de julio de 1965, celebren 
contratos de refinación con la Empresa 
Nacional de Minería para utilizar la re­
finería de Las Ventanas y que, en los 
cinco años siguientes a la fecha en que 
entre en operación dicha refinería, con 
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tres meses de anticipación al vencimiento 
de dichos contratos, propongan su reno­
vación o la celebración de nuevos contra­
tos con ella, para el objeto señalado. 

Las cuestiones que puedan suscitarse 
entre las partes con motivo de la aplica­
ción, interpretación y renovación de los 
contratos referidos o la celebración de 
nuevos contratos serán materia de arbi­
traje y conocerá en primera instancia el 
Departamento de! Cobre. 

Al otorgarse la autorización de expor­
tación, el Departamento del Cobre certi­
ficará la exención correspondiente. 

Respecto de la s excepciones contempla­
das en los N9s. 4 y 5, la exención se apli­
cará sólo a una cantidad de exportación 
de cobre no refinado equivalente a la ca­
pacidad anual de las refinerías a que se 
refiere el respectivo compromiso de in­
versión. 

Artículo 136.-Reemplázase en el inci­
so primero del artículo 1 Q de la ley NQ 
11.828, el guarismo "25.000" por "75.000", 
Y agrégase al mismo inciso, en punto se­
guido, lo siguiente: 

"Las empresas que actualmente están 
comprendidas dentro de la Gran Minería 
del Cobre, o las que en el futuro lleguen 
a tener esta calidad, no perderán su con­
dición de tales aunque posteriormente su 
producción sea inferior a 75.000 toneladas 
métricas anuales.". 

ArUcu,lo 137.-Declárase que el precep­
to del artículo 39 de la ley N9 9.298, de 
29 de enero de 1949, es aplicable a todos 
los convenios de préstamos o créditos, ya 
celebrados, o que en el futuro se celebren, 
entre el Estado de Chile y cualquier or­
ganismo financiero internacional o ins­
titución de crédito extranjera, ya sea que 
los préstamos o créditos se concedan di­
rectamente al Estado o que éste otorgue 
su garantía. 

A1'tículo 138.-EI recargo de cobranza 
a domicilio de los Servicios dependientes 
de la Dir,ección de Obras Sanitarias del 
Ministerio de Obras Públicas, será del 
15% con un mínimo de EQ 0,12 y un 

máximo de EQ 0,50, el que regirá desde 
la publicación de la presente ley,". 

Artículo 56 

Ha sido rechazado. 

Artí.:~ulo 57 

Ha pasado a ser artículo 24 transitorio, 
con las siguientes modificaciones: 

En su inciso primero, después de las pa­
labras "intereses penales", ha intercala­
do "derivados de la mora". 

En su letra a), después de las palabras 
"noventa días", ha intercalado lo siguien­
te: "a contar desde la publicación de esta 
ley," . 

Su letra b) la ha iniciado con la frase 
siguiente: "Dentro del mismo plazo", co­
locando con minúscula el pronombre 
"Aquellos" con que comienza; ha sustitui­
do la conjunción "o", que sigue a "Fisco" 
por una coma (,); ha intercalado después 
de "General de la República", la frase "o 
de las Municipalidades", y ha reemplaza­
do "Director Zonal de Impuestos Inter­
nos" por "Servicio de Cobranza Judicial 
o el Tesorero Comunal o Municipal res­
pectivo,". 

En su inciso segundo, ha suprimido las 
palabras "incluyendo las penales". 

Ha aprobado el siguiente inciso final, 
nuevo: 

"Las deudas provenientes de derechos 
adeudados a las Municipalidades, hasta el 
31 de diciembre de 1963, podrán ser can­
celadas a éstas, dentro del plazo de 90 días, 
contado desde la promulgación de la pre­
sente ley, sin intereses. Expirado dicho 
plazo y si dichas deudas no hubieren sido 
canceladas, deberán ser pagadas con un 
60 ¡; de recargo, sin perjuicio de los inte­
reses penales correspondientes, a benefi­
cio municipal.". 

A continuación, ha aprobado el siguien­
te epígrafe: "ARTICULOS TRANSITO­
RIOS". 
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Como artículo 19 transitorio, ha apro­
bado el 27 permanente de esa H. Cámara, 
según se indicó anteriO'rmente. 

Como artículos 29, 39, 49, 59, 69, 79 Y 
89 :transitorios, respectivamente, ha apro­
bado los siguientes, nuevos: 

"A1'tículo 29-La primera diferencia de 
sueldo del reajuste que la presente ley 
concede a los empleados municipales, no 
ingresará a la respectiva Caja de Previ­
sión. 

Art'iculo 39- Durante el año 1964, el 
reajuste derivado de la aplicación de la 
ley N9 7.295 Y sus modificaciO'nesposte­
riores será absorbido por el establecido en 
esta ley. 

Artículo 49-Gozará del 35% a: que se 
refiere el artículo 19 de la presente ley, a 
contar desde el 19 de enero de 1964, el 
personal a contrata de la Comisión Coor­
dinadora para la Zona Norte mientras per­
manezca en funciO'nes. El mayor gasto se­
rá de cargo de dicha Comisión. 

Artículo 59-Autorízase al Director de 
Aprovisionamiento del Estado para que, 
con cargo a la Cuenta E-15 Gastos Com­
plementarios, pague al personal de em­
pleados y obreros de dicha Dirección, por 
una sola vez, hasta un mes de bonificación. 
El pago de esta bonificación no se consi­
derará sueldo para los efectos previsiona­
les y otros. 

Artkulo 69-Suprímese la frase final 
del artículo transitorio del D.F.L. N9 222, 
de 1960, que dice: "pero cesará en sus fun­
ciones el 31 de diciembre de 1964, si en 
dicha fecha no hubieren cumplido cO'n ta­
les requisitos", e igual frase en el artículo 
29 transitorio del D.F.L. 220, de 1960, re­
ferente al Mini,sterio de Economía. 

Artículo 79-El personal de la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado, que con 
motivo del movimiento gremial del año 
1961, dejó de prestar servicios entre ei 
11 de agO'sto y el 8 de septiembre de di­
cho año, tendrá derecho a que se le con­
sidere ese tiempo como trabajado para 
los efectos de la jubilación y desahucio. 

Artículo 89-Los días no trabajados, en 
razón del paro llevado a efecto en el mes 
de diciembre de 1963, por los funcionariO's 
de los Servicios de Impuestos Internos, 
Tesorerías y Aduana, serán compensados 
con trabaj os extraordinarios que se rea­
lizarán cuando los respectivos Jefes de eS­
tos Servicios lo determinen." 

En seguida, comO' artículos 99 y 10 tran­
sitorios, ha aprobado los artículos 29 y 
33 permanentes de esta Cámara, respec­
tivamente, en la forma que se indicó. 

Como artículos 11, 12, 13, 14, 15, 16, 
17, 18, 19, 20, 21, 22 Y 23, transitorios, 
respectivamente, ha aprobado los siguien­
tes. nuevos. 

"Artículo 11.- Los gastos necesariüs 
para la difusión de los tributos estableci­
dos por la presente ley, como también los 
que se originen por la confección de for­
mularios y otros materiales que se utiliza­
rán en su cobrO', se financiarán con lüs 
recursO's que en esta misma ley se esta­
blecen, hasta la concurrencia de E9 
1.250.000.- que se traspasarán a la cuen­
ta de "Depósitos" que para tal efectO' or­
denará abrir la CO'ntralO'ría General de 
la República. A esta misma suma se im­
putarán también los gastos de difusión de 
los tributO's y de otras disposiciones de ca­
rácter tributariO' cO'ntenidO's en la ley N9 
15.564, sübre Reforma Tributaria. 

Artículo 12.-Concédese al CO'legio de 
AbO'gadO's de Chile una subvención extra­
ordinaria de E9 320.000.- para que lO's 
invierta en el reajuste de los sueldos de 
su personal en el añO' 1964. 

Esta cantidad será entregada al Con­
sejO' General el que deberá poner a dispO'­
sición de lO's ConsejO's Provinciales. las 
sumas que correspündan a los reajustes d,~ 
sus respectivO's personales. 

Artículo 13.-CO'ndónanse lO's saldO's de 
los préstamos de auxiliO' O'torgados a sus 
impO'nentes por las Cajas de Previsión, 
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en la zona que establece el artículo 69 de 
la ley 14.171. Los institutos previsionales 
imputarán esta condonación a sus propios 
excedentes. 

Se exceptúan de esta condonación los 
préstamos otorgados de acuerdo con las 
disposiciones de la ley N9 14.009, cuyo 
monto haya sido superior a trescientos 
escudos. 

Artículo 14.-Autorízase. al Tesorero 
General de la República para suscribir 
uno o más pagarés a la orden de la Mu­
nicipalidad de Santiago, con el objeto de 
que pueda cancelar las deudas que tiene 
pendientes por concepto de aportes y des­
cuentos con la Caja de Previsión Social 
de los Empleados Municipales de Santia­
go y Caja de Previsión Social de los Obre­
ros Muniópales de Santiago y dé cumpli­
miento al mismo tiempo a los pagos que 
por estos mismos conceptos esté obligada 
a realizar los meses venideros, hasta por 
la cantidad de E9 5.000.000. 

Estos pagarés s,e emitirán a 10 años, 
con amortización semestral e interés 
anual del 3 % y su servicio quedará a car­
go de la Caja Autónoma de Amortización. 

Artículo 15.-Los empleados y obreros 
municipales que hubieren sido beneficia­
dos con aumento de sus r,emuneraciones 
o modificaciones de planta, en virtud de 
acuerdos adoptados por las Municipalida­
des con anterioridad a la presente ley, 
por aplicación de lo dispuesto en los ar­
tículos 30 y 32 de la ley N9 11.469, sobre 
Estatuto de los Empleados Municipales 
de la República, podrán percibirlos y con­
tinuar percibiéndolos, pero serán imputa­
dos en lo suc,esivo al reajuste que les con­
cede la presente ley. 

Condónanse las sumas que dichos em­
pleados y obreros estén o puedan estar 
obligados a restituir por el concepto an­
terior. Libérase, asimismo, de toda res­
ponsabilidad administrativa por este mis­
mo concepto, a los Alcaldes, Regidores y 
funcionarios municipales que hubieren 
intervenido en tales acuerdos o en su eje­
cución posterior. 

Condónanse a los empleados y obreros 
municipales las sumas que estén o estu­
vieran obligados a restituir por pago de 
remuneraciones o beneficios concedidos 
por las leyes N9s. 15.451 y 15.561, por 
haber sido canceladas dichas remunera­
ciones o beneficios con cargo a emprés­
titos bancarios. 

Decláranse válidos, por una sola vez, 
los acuerdos que las Municipalidades hu­
bieren adoptado para contratar emprés­
titos bancarios a fin de cancelar a su per­
sonal las remuneraciones y beneficios 
contemplados en las leyes N9s. 15.451 y 
15.561. 

A1·tículo 16.-Las Municipalidades que­
dan facultadas para modificar sus presu­
puestos, a fin de consultar los nuevos in­
gresos y egresos que establece la presente 
ley. 

Artículo 17.-Condónanse las multas, 
intereses y sanciones sobre impuestos que 
adeudan al Fisco las Municipalidades por 
la aplicación de la ley N9 11.766, siempre 
que éstos sean cancelados dentro del pla­
zo de 90 días contado desde la publicación 
de la presente ley. 

A.rtículo 18.-Condónanse las diferen­
cias percibidas indebidamente por emplea­
dos y obreros de las Municipalidades, a 
contar del primer reajuste de sus asig­
naciones familiares practicado con in­
fracción del artículo 11 de la ley N9 
10.583. 

A1'tículo 19.-FacúItase al Alcalde de 
la Municipalidad de La Reina para que 
dentro del plazo de 30 días, contado desde 
la fecha de publicación de la presente ley, 
fije las plantas definitivas de su personal 
de empleados y obreros, las que entrarán 
retroactivamente en vigencia el 19 de 
enero de 1964. 

Los actuales empleados y obreros de la 
Municipalidad de La Reina que sean en­
casillados en las plantas que se fijen de 
conformidad al inciso anterior no podrán 
percibir remuneraciones inferiores a las 
que actualmente gozan y reajustadas de 
conformidad a esta ley. 
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Autorízase a la Municipalidad de La 
Reina para que modifique sus Presupues­
tos, dentro del plazo de 30 días contado 
desde la fecha de fijación de las plantas 
que haga el Alcalde de conformidad al 
inciso primero, a fin de que consulten el 
gasto que demandará este artículo. 

Artículo 20.-Las nuevas construccio­
nes o la parte de ellas cuyo avalúo no es­
tuviere incorporado a los roles del im­
puesto territorial y que, definitiva o pro­
visionalmente, hubieren sido recibidas o 
se recibieren por la Municipalidad respec­
tiva, dentro de los 30 días siguientes a 
la publicación de la presente ley, estarán 
afectas hasta por el año 1964 a un im­
puesto de exclusivo beneficio municipal, 
cuya tasa será de un 25 por mil al año, 
por cada año calendario siguiente a la 
fecha de aprovechamiento en los fines 
para los que fueren construidas, sin per­
juicio de la prescripción establecida en el 
artículo 2.521 del Código Civil. 

Este impuesto se cobrará con la segun­
da cuota del impuesto territorial, tendrá 
para todos los efectos legales, el carácter 
de contribución de bienes raíces y no se 
aplicará a los inmuebles que gocen de 
exención total de esa contribución, ni a 
las construcciones hechas conforme a la 
ley N9 9.135 o al D.F.L. N9 2, de 1959, 
cuyo texto definitivo fue fijado por De­
creto Supremo del Ministerio de Obras 
Públicas N9 1.101, de 31 de julio de 1959, 
que continuarán sometidas al régimen tri­
butario vigente. 

El impuesto se calculará sobre la base 
del valor del respectivo presupuesto de 
edificación, aprobado por la Municipali­
dad correspondiente y reajustado a los 
porcentajes fijados con arreglo al artículo. 
99 de la ley N9 11.575. Este reajuste será 
aplicado a partir del año calendario si­
guiente a la fecha en que el presupuesto 
tuvo la aprobación muniCipal. 

Los Alcaldes de las Municipalidades res­
pectivas remitirán al Servicio de Impues­
tos Internos, antes del 15 de julio de 1964, 
las nóminas de las ,nuevas construcciones 

afectas a este impuesto, en la forma y con­
diciones que éste fije, para los efectos de 
la confección de los roles y boletines del 
cobro. El no cumplimiento oportuno de 
esta obligación estará sancionado de acuer­
do al artículo 103 del Código Tributario. 

El monto del presupuesto y los reajustes 
anuales no serán reclamables. En caso de 
errores de hecho en la aplicación de este 
impuesto, el afectado re::urrirá a la res­
pectiva Municipalidad, quien comunicará 
lo resuelto al Servicio de Impuestos Inter­
nos, para las rectificaciones que procedan. 

Si con motivo de la retasación general 
ordenada en el artículo 69 de la ley NQ 
15.02] correspondiere en el año 1964 a 
las construcciones afectas a este impuesto 
especial un mayor tributo por concepto de 
la contribución territorial, sólo se girará 
la diferencia para su distribución en las 
diferentes cuentas de ingreso; en caso con­
trario, el contribuyente tendrá derecho a 
la devolución de lo pagado en exceso y que 
será de cargo municipal. 

At"tículo 21.-Los Directores de Obras 
Municipales o los Alcaldes en aquellas Mu­
nicipalidades donde no estuvieren organi­
zados estos servicios, deberán recibir las 
calles, poblaciones o construcciones efec­
tuadas hasta el 31 de diciembre de 1963 
por la ex Caja. de la Habitación, la ex 
Corporación de Reconstrucción y la Cor­
poración de la Vivienda, que no hubieren 
cumplido este trámite por inconvenientes 
legales o reglamentarias, aun cuando sub­
sistan las circunstancias constitutivas de 
tales inconvenientes. 

Para los efectos de este artículo, la Cor­
poración de la Vivienda deberá solicitar 
a la Municipalidad la recepción dentro del 
plazo de 60 días, contado desde la vigen­
cia de la presente ley, certificando que 
la calle, población o construcción en su 
caso, cuenta con los servicios de utilidad 
pública esenciales. Este término podrá 
prorrogarse por el Presidente de la Re­
pública cuando, a su juicio, existieran mo­
tivos justificados para ello. El Director 
de Obras o el Alcalde, en su caso, deberá 
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pronunciarse dentro del plazo de 30 días 
contado desde la recepción de la solicitud 
de la Corporación -de la Vivienda. Expira­
do este término sin haber emitido pronun­
ciamiento alguno, la calle, población o cons­
trucción se entenderá recibida para todos 
los efectos legales. Si la recepción fuere 
denegada, la Corporación de la Vivienda 
en el plazo de 30 días podrá recurrir a la 
Dirección de Arquitectura del Ministerio 
de Obras Públicas para la recepción de 
estas poblaciones o construcciones, la que 
resolverá en el plazo de 60 días, oyendo 
previamente al Director de Obras o Al­
calde, en su caso. 

La recepción de las calles, poblaciones 
o construcciones a que se refiere esta dis­
posición producirá, una vez perfecciona­
da, la incorporación al dominio nacional 
de uso público de todas las calles, aveni­
das, plazas y espacios públicos que exis­
tieren en dichas poblaciones. 

Los Notarios y Conservadores podrán 
autorizar escrituras públicas y efectuar 
inscripciones para la transferencia par­
cial de dominio o adjudicaciones de todas 
las poblaciones o construcciones recibidas 
con sujeción a las disposiciones de este 
artículo, lo que se comprobará con el cer­
tificado del Director de Obras o del Al­
calde, en su caso. 

Artícu!o 22.-El primer reajuste auto­
mático de las tasas fijas de la ley de Tim­
bres, Estampillas y Papel Sellado, que se 
efectúe en conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 36 de dicha ley, se hará de 
acuerdo con la variación que haya expe­
rimentado el índice de precios al consu­
midor entre los meses de septiembre de 
1963 y abril de 1964, ambos inclusive, y 
regirá desde el día 19 del mes siguiente 
a aquél en que se publique la presente ley 
en el "Diario Oficial". 

ArtícuIJ 23.-Facúltase al Presidente 
de la República para publicar el texto de 
la nueva ley de Impuesto a la Renta, con­
tenida en el artículo 59 de la ley N9 15.564, 
en forma independiente, al cual dará la 
numeración que corresponda a una ley de 
la República pudiendo incorporarse a di-

cho texto todas las disposiciones comple­
mentarias contenidas en la ley N9 15.564 
y las modificaciones que se introducen en 
la presente ley. 

Facúltase, asimismo, al Presidente de 
la República para fijar en un solo texto 
refundido las disposiciones sobre impues­
to a las compraventas y cifra de negocios 
contenidas respectivamente en la ley N9 
12.120 y en el Decreto N9 2.772, de 18 de 
agosto de 1943; y demás disposiciones afi­
nes y complementarias, contemplando to­
das las modificaciones a dichos cuerpos 
legales, incluso las contenidas en la pre­
sente ley. A dicho texto refundido, el Pre­
sidente de la República podrá incorporar, 
además, todas aquellas disposiciones le­
gales relativas a otros impuestos de na­
turaleza similar a los contenidos en la ley 
N9 12.120 y al impuesto de cifra de nego­
cios establecido en el Decreto N9 2.772. 

Además, se faculta al Presidente de la 
República para fijar el texto definitivo 
y refundido de la ley NQ 11.256, sobre 
Alcoholes y Bebidas Alcohólicas con todas 
sus modificaciones, incluso las contenidas 
en la presente ley.". 

A continuación, como artículo 29 tran­
sitorio, ha aprobado el 57 permanente de 
esta Cámara, según se indicó anteriormen­
te. 

Seguidamente, como artículos 25 y 26 
transitorios, respectivamente, ha aprobado 
los siguientes, nuevos: 

"Artículo 25.-Tratándose de las con­
venciones a que se refiere el inciso segun­
do del artículo 117, el Servicio de Impues­
tos Internos deberá girar a los producto­
res, en lugar del impuesto que gravaba 
la producción, la diferencia de impuesto 
que resulte de la aplicación de la nueva 
ta3a de impuestO' a las compraventas y la 
que se encontmba vigente a la fecha de 
celebrarse el contrato. 

Para este efecto, los productores de vi­
nos deberán presentar dentro de los 60 
días siguientes a la publicación de la pre-
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sente ley, una declaración jurada en la que 
indicarán la cantidad de litros de vino 
provenientes de la cosecha de 1963 o pos­
teriore8 que hayan vendido. Los producto­
res que no efectúen esta declaración en el 
plazo señalado, serán sancionados con una 
multa equivalente al monto del impuesto a 
la producción de vinos que les hubiere co­
rrespondido pagar según el coeficiente de 
producción determinado para la cosecha 
del año 1963, que el Servicio de Impuestos 
Internüs girará sin más trámite. 

La diferencia de impuesto que resulte 
deberá ser pagada por el productor den­
tro de los 60 días siguientes al vencimien­
to del plazo para la declaración jurada a 
que se refiere el inciso anterior. 

Artículo 26.-El gasto que importe la 
aplicación de esta ley se imputará, tam­
bién, a los mayores ingresos que se pro­
duzcan en la Cuenta B-2. a, "Regalías y 
dividendos acciones fiscales Banco Cen­
tral de Chile", y en la Cuenta C-1, "Im­
puesto a las utilidades del cobre". 

Como artículo 27 transitorio, ha apro­
bado el 48 permanente de esta Cámara, 
según se iJ1.cUcÓ anteriormente. 

Como artículos 28, 29, 30 Y 31 transito­
rios, respectivamente, ha aprobado los si­
guientes, nuevos: 

"Articulo 28.-El mayor gasto que re­
presenta la aplicación de la presente ley, 
respecto del reajuste a los empleados del 
Ministerio de Obras Públicas, se imputará 
a la Cuenta F -97 de dicho Ministerio, y 
respecto del reajuste de los obreros, al 
Presupuesto del Capital del mismo Minis­
terio. 

Artículo 29.-EI mayor gasto que re­
. presente para la Dirección de Pavimenta­
ción de Santiago el pago de los reajustes 
ordenados por la presente ley, será de car-

go, durante el año 1964, de la Municipa­
lidad de Santiago. 

Artículo 30.-El mayúr gasto que sig­
nifique el reajuste de sueldos que se con­
ceda para 19G4 a los pel'sonaJes de la Su­
perintendencia de Bancos y de la Super­
intendencia de Seguros, Sociedades Anó­
nimas y Bolsas de Comercio, será finan­
ciado de acuerdo con las normas señaladas 
en los artículos 79 de la Ley General de 
Bancos y 157 de D.F.L. N9 251, de 20 de 
mayo de 1931, respectivamente, para cuyo 
efecto se considerarán suplementadas las 
partidas globales que se consultan en la ley 
de Presupuestos de 1964. 

Se aplicará a la primera diferencia pro­
veniente del referido reaj uste 10 dispues­
to en el artículo 19 transitorio de la presen­
te ley. 

Artículo 31.-EI mayor gasto que re­
presente el aumento de remuneraciones 
que establece la presente ley para el per­
sonal de la Superintendencia de Seguridad 
Social, se hará con cargo a su presupuesto 
propio. 

Para los efectO's de dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el inciso anterior, suple­
méntase el ítem 15[03129.4) en la canti­
dad de E9 124.500.-. 

Supleméntese el ítem 15[ 04[104) en la 
suma de E9 70.000.-. 

Las suplementaciones anteriores se fi­
nanciarán con cargo a los recursos previs­
tos en el inciso tercero del artículo 39 del 
D.F.L. N9 219, de 1953.". 

Finalmente, como artículo 32 transito­
rio, ha aprobadO' el artículo 49 permanen­
te de esta Cámara, según se indicó ante­
riormente. 

Lo que tengo a honra decir a S. E. en 
contestación a nuestro oficio N9,3.798, de 
21 de febrero del año en curso.' 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdos.): Hngo Zepedx Barrios.- Pe­

lagio Figueroa Toro". 
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2.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO­

NOMIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

"N9 262.-Santiago, 21 de abril de 1964. 
Con relación a su Oficio N9 11.356 de 

fecha 24 de marzo del año en curso, soli­
citando Se reconsideren las tarifas de 10-
comOClOn colectiva de Valparaíso, por 
cuanto éstas serían excesivas y perjudi­
carían gravemente a sus habitantes, me 
permito manifestarle que como las tari­
fas han sido fijadas en escala nacional, 
ellas no pueden modificarse parcialmente, 
salvo que se dispusiere de nuevos antece­
dentes técnicos que hicieran variar las 
conclusiones alcanzadas y que originaron 
las actuales tarifas. 

Saluda atentamente a USo 
(Fdo.) : Manuel Pereira Y.". 

3.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO­

NOMI.'\, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

"DTM. N9 263.- Santiago 21 de abril 
de 1964. 

En respuesta al Oficio arriba indicado, 
manifiesto a USo que la petición formula­
da por el Honorable Diputado señor Jorge 
Aspée, sobre la posibilidad de consultar 
fondos para la construcción de un vara­
dero en Caleta Higuerilla, Valparaíso, fue 
puesta en conocimiento de la Corporación 
de Fomento de la Producción con el obje­
to de que estudie el financiamiento para 
la obra en referencia, que fomentaría la 
industria pesquera. 

Por encontrarse Caleta Higuerilla fue­
ra del recinto portuario de Val paraíso, no 
compete a la Empresa Portuaria de Chile 
hacer la inversión señalada. 

Atendiendo a lo expuesto en el Oficio 
de USo N9 11.354, esta Secretaría de Es­
tado ha reiterado a la Corporación de Fo­
mento de la Producción el estudio solici­
tado. 

Saluda atentamente a USo 
(Fdo.) : Manuel Pereira Y.". 

4.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

AGRICULTURA. 

"N9 447.-Santiago, 21 de abril de 1964. 
Por Oficio N9 9.728, de 10 de agosto 

último, esa Honorable Cámara, a petición 
del Honorable Diputado señor Florencio 
GalleguilIos Vera, ha solicitado se consi­
dere la conveniencia de destinar a finali­
dades agrícolas los terrenos denominados 
"Llanura de Batuco", lo que redundaría 
en beneficio de la población de la ciudad 
de Santiago y se informe a esa Corpora­
ción lo que se resuelva sobre el particu­
lar. 

En relación con lo solicitado en dichu 
oficio, cúmpleme informar a SS. lo si­
guiente: 

De acuerdo con los antecedentes pro­
porcionados por la Dirección de Agricul­
tura y Pesca por Oficio N9 449, de 21 de 
febrero del presente año, la llanura de 
Batuco es una extensa área situada apro­
ximadamente a 20 Kms. al norte de San­
tiago, lo que comprende alrededor de 
25.000 Hás. con problemas de habilitación 
de suelos, de las cuales se cultivan más o 
menos 6.000 Hás. en forma extensiva. 

En el área de Batuco se hizo un recono­
cimiento de suelos por la Sección Agro­
logía del ex Departamento de Conserva­
ción y Asistencia Técnica, el que indica 
que los suelos reconocidos presentan ca­
racterísticas texturales favorables para 
los cultivos agrícolas, si bien muestran 
deficiencias extructurales como conse­
cuencia del alto nivel de las aguas freá­
ticas, que han depositado altas concen­
traciones de sales y álcalis en la superfi­
cie del suelo y de la falta de labores cul­
turales. 

La idea de habilitar los suelos mencio­
nados ha constituido una sentida aspira­
ción tanto de los pobladores de la región 
como de las autoridades correspondientes, 
habiéndose efectuado, desde hace muchos 
años, diversas gestiones tendientes a pre­
cisar los aspectos esenciales que inciden 
en este problema. 
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La Dirección de Riego del Ministerio 
de Obras Públicas, por ejemplo, efectuó 
estudios preliminares de la hoya hidro­
gráfica respectiva y aun inició algunos 
trabajos tendientes a solucionar el pro­
blema en cuestión. 

Ha habido, asimismo, informes técnicos 
de instituciones extranjeras, siendo el úl­
timo de ellos el evacuado por una misión 
alemana. 

Sin embargo, el problema subsiste de­
bido a que su solución no habría sido en­
carada en forma integral y definitiva, 
fundamentalmente por la falta de medios 
económicos fiscales, ya que el proyecto de 
saneamiento y habilitación de los suelos 
de Batuco representaría una cuantiosa in­
versión que el Gobierno no está en condi­
ciones de financiar actualmente. 

Atendiendo a una sugerencia de la Di­
rección de Agricultura y Pesca, este Mi­
nisterio remitió, con oficio NQ 277, de 6 
de marzo ppdo., al Ministerio de Obras 
Públicas, todos los antecedentes relacio­
nados con este asunto, a fin de que con­
siderara la habilitación y regadío de los 
suelos de Batuco dentro de los proyectos 
de riego que la Dirección del ramo tiene 
en estudio. 

A dicho oficio, 'la Dirección de Riego, 
por oficio NQ 458, de 11 de abril en curso, 
ha dado la siguiente respuesta, que me 
permito transcribir a SS. para su mejor 
información: 

"De acuerdo con lo dispuesto por su 
providencia NQ 1.191, de 11 de marzo úl­
timo, recaída en los antecedentes remiti­
dos a USo sobre utilización de los ten'e­
nos de la llanura de Batuco, tengo el ho­
nor de informar a USo lo siguiente: 

"Como es de conocimiento de US., en 
varias oportunidades esta Dirección ha 
informado que el proyecto de regadío de 
Colina y Batuco, es probablemente una de 
las obras más importantes y de mayor 
trascendencia, entre las que pudieran em­
prenderse en un futuro cercano. 

"La Dirección a mi cargo concuerda 
con los planteamientos que aconsejan im­
perativamente emprender lo antes posi-

ble su ejecución, pues con ello será posi­
ble dar solución integral a numerosos pro­
blemas que afectan a la capital, entre 
otros, el déficit alimenticio que cada vez 
adquiere mayor importancia. 

"En cuanto a la posible realización de . 
este proyecto, cabe hacer presente a USo 
que no se encuentra incluido en los planes 
inmediatos de la Dirección de Riego, por­
que no ha alcanzado ante el COPERE el 
grado de prioridad necesario, y por este 
motivo la Dirección a mi cargo no puede 
tomar nuevas iniciativas para su realiza­
ción, a lo menos por el momento." 

Saluda atentamente a S.S. 
(Fdo.) : Ruy Ba,rbosa, P.". 

5.-l\'IOCION DE LOS SEÑORES HÜBNER y 

ZEPEDA. 

"Honorable Cámara: 
Una Comisión Especial, designada por 

Decreto Supremo NQ 390, de 24 de enero 
de 1963, del Minitserio de Educación PÚ­
blica, procedió a redactar un anteproyec­
to de ley que crea una "Comisión Nacio­
nal Protectora de Bibliotecas del Estado" 
y establece diversas disposiciones de in­
dudable utilidad para contribuir a la so­
lución del grave problema bibliotecario 
que afecta al país. Por oficio circular de 
fecha 13 de abril de 1964, dirigido a los 
parlamentarios, el señor Director General 
de Biblioteca, Archivos y Museos, don 
Guillermo Feliú Cruz, señaló el estado de 
lamentable abandono en que se encuen­
tran las bibliotecas en Chile, se refirió al 
nombramiento de dicha Comisión Espe­
cial y remitió, junto con otros anteceden­
tes de gran interés, copia del mencionado 
anteproyecto. 

Por desgracia, ni el Ejecutivo ha en­
viado hasta ahora el Mensaje correspon­
diente, ni se ha presentado ninguna mo­
ción parlamentaria al respecto, por lo 
cual, dada la urgencia que existe en pro­
curar la solución del problema biblioteca­
rio, los Diputados infrascritos han creído 
de su deber presentar este proyecto, trans­
cribiendo, con una sola modificación, el 
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texto ya preparado por dicha Comisión 
Especial. 

Por lo expuesto, venimos en proponer a 
la consideración de la Honorable Cámara 
el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 19-Créase una Comisión N a­
cional Protectora de Bibliotecas del Es­
tado, integrada por los siguientes miem­
bros: 

Director de Bibliotecas, Archivos y 
Museos, que la presidirá; 

Director de Educación Secundaria; 
Director de Educación Primaria y Nor­

mal; 
Director de Enseñanza Agrícola, Co­

mercial y Técnica; 
Rector del Instituto Nacional, en re­

presentación de los establecimientos de la 
enseñanza fiscal; 

Un representante de la Facultad de Fi­
losofía y Educación de la Universidad de 
Chile; 

Un representante de la Asociación de 
Bibliotecarios de Chile; y 

El Visitador de Bibliotecas e Impren­
tas de la Dirección de Bibliotecas, Archi­
vos y Museos, que actuará como Secreta­. ~ 
no. 

Por Decreto Supremo, podrá ampliarse 
la representación y el número de miem­
bros de este organismo, los que, en todo 
caso, se desempeñarán ad honores. 

Artículo 29-Los integrantes de la Co­
misión, en ocasiones que calificará el Re­
glamento, podrán delegar su representa­
ción en persona dependiente del respecti­
vo servicio o institución. 

Artículo 39-La Comisión Nacional Pro­
tectora de Bibliotecas del Estado tendrá 
por objeto: 

a) Fomentar la creación de bibliotecas 
públicas, de bibliotecas escolares y de bi­
bliotecas de instituciones o servicios espe­
ciales que den garantías suficientes de 
una adecuada conservación y difusión del 
material bibliográfico. 

b) Incrementar las reservas bibliográ­
ficas de las bibliotecas existentes y de las 
que se creen de acuerdo con un plan ra­
cional que elaborará la Comisión, consi­
derando especialmente el carácter de los 
establecimientos, poblaciones y regiones 
del país que deban atenderse. 

c) L<t adquisición de libros, folletos y 
publicaciones periódicas, nacionales y ex­
tranj eros, de acuerdo con las necesidades 
de las diversas bibliotecas; y 

d) Dotar a las bibliotecas protegidas 
de los medios técnicos indispensables pa­
ra la catalogación y clasificación del ma­
terial bibliográfico, labor que estará a 
cargo de personal especializado. 

Artíc1¿[O 49-El personal de planta o a 
contrata designado expresamente para la 
atención de bibliotecas en los estableci­
mientos educacionales del Estado, en las 
municipalidades y en los demás servicios 
que se costeen con fondos públicos, debe­
rá dedicarse exclusivamente al desempe­
ño de la función bibliotecaria, quedándole 
prohibido al jefe inmediato del respectivo 
servicio ocuparlo en labores ajenas a la 
actividad indicada. 

Artículo 59-La Comisión procurará 
proveer a los establecimientos bajo su pro­
tección de los textos de estudio, obras de 
consulta y libros de literatura chilena, 
americana y universal en cantidades su­
ficientes para que, en lo posible, ningún 
estudiante o lector carezca en la respec­
tiva biblioteca de las obras indispensables 
para preparar sus lecciones o trabajos de 
investigación. 

Articulo 69-Las Direcciones de las di­
versas ramas de la enseñanza, como los 
organismos representados en la Comisión, 
deberán entregar a la misma, a fines del 
mes de octubre de cada año, las biblio­
grafías de las obras fundamentales que 
requieran los servicios bajo protección y 
proponer la cantidad de libros que deban 
asignarse a los establecimientos controla­
dos por la Comisión. 

Tales listas de obras, lo mismo que la 
forma de distribución de las publicacio-
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nes, se tendrán como meras recomenda­
ciones a la Dirección de Bibliotecas, Ar­
chivos y Museos para los efectos de su 
adquisición y reparto. 

En la medida de las posibilidades eco­
nómicas y de acuerdo con una prelación 
de las necesidades de cada biblioteca, la 
Dirección de Bibliotecas, Archivos y Mu­
seos procurará a tender tales recomenda­
ciones, a menos que las Direcciones de 
Educación contribuyan con un aporte es­
pecial de sus propios recursos en la ad­
quisición de las obras requeridas por los 
establecimientos de su dependencia. 

Artículo 7<?-Las bibliotecas organiza­
das por corporaciones con personalidad 
jurídica o por simples asociaciones que 
tengan una finalidad cultural, podrán 
impetrar la 'ayuda de la Comisión, acom­
pañando a su solicitud un ejemplar auto­
rizado de sus Estatutos y Reglamentos y 
entregando un aporte en dinero equiva­
lente a la mitad del valor de los libros y 
otros impresos con que pueda favorecer­
las la Comisión. 

Artículo 8<?-La Comisión Nacional Pro­
tectora de Bibliotecas del Estado, aseso­
rada por técnicos designados por el Mi­
nisterio de Educación Pública, estudiará 
y resolverá las siguientes materias: 

a) Sobre instalaciones, comprendiéndo­
se en ellas la edificación de bibliotecas y 
la dotación de estanterías, ficheros, mue­
bles, útiles y menaj e ; 

b) Respecto de los elementos técnicos 
necesarios para el funcionamiento de una 
biblioteca y que digan relación con la ca­
talogación, clasificación y selección de li­
bros, como con la preparación de bibliote­
carios idóneos por medio de cursos rápi­
dos y en colaboración con la Escuela de 
Biblioteconomía de la Universidad de Chi­
le y la edición de cartillas sobre la mane­
ra de organizar una biblioteca y otros te­
mas afines. 

c) Sobre administración y organización 
de bibliotecas, que comprenderá: 1) Pros­
pección de todas las bibliotecas, 2) For­
mulación de niveles básicos para los di s-

tintos tipos de bibliotecas, 3) Estableci­
miento de una Sección Jurídica que ten­
drá a su cargo los estudios de proyectos y 
la legislación aplicable en cada caso, 4) 
Creación de un Departamento de Adqui­
siciones que estudiará los contratos con 
las librerías, 5) Instalación de una Ofici­
na de Información Técnica, 6) Estableci­
miento de una Sección de Estadística y 
Control, y, 7) El establecimiento de una 
Sección de Contabilidad. 

Artículo 9<?-Para la adquisición de li­
bros, folletos, publicaciones periódicas y 
otros materiales bibliográficos, como de 
útiles, muebles y enseres, la Comisión dis­
pondrá de los recursos que se consignen 
a su nombre en el Presupuesto de la Di­
rección de Bibliotecas, Archivos y Mu­
seos, sobre la base de un plan que se ele­
vará al Presidente de la República en el 
mes de junio de cada año a través del Mi­
nisterio de Educación, con el cálculo de 
los fondos necesarios para su realización. 

(Fdo.) : Jorge Iván Rübner G.- Rugo 
ZelJeda C.". 

6.-MOCION DEL SEÑOR MORALES, 

DON RAUL. 

Honorable Cámara: 
La provincia de Magallanes en 10 que 

respecta a los derechos políticos de su ciu­
dadanía ha tenido un trato injusto que ha 
posibilitado en no poca medida un resen­
timiento general. 

N ada hay comparable al desaliento que 
se produce cuando los habitantes se dejan 
influenciar por el derrotismo al ver que 
sus problemas generales, el bienestar so­
cial y económico no son debidamente aten­
didos por la falta de una adecuada repre­
sentación parlamentaria. 

Hasta 1933, Magallanes vivió al margen 
de la actividad política y ese año, por dis­
posición del Decreto Ley N<? 498, de 25 
de agosto de 1932, tuvo el derecho a ele­
gir su primer Diputado, situación que se 
ha mantenido hasta ahora, por un tiempo 
demasiado prolongado, lo que no se avíe-
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ne con la importancia de la región austral 
ni con el incremento de su población. 

La ciudadanía de Magallanes y sus ins­
tituciones, su prensa y, especialmente, sus 
partirlos políticos, ansían que la represen­
tación parlamentaria esté acorde con la 
proporcionalidad que debe existir entre su 
población y la representación parlamen­
taria, de acuerdo con lo dispuesto por el 
artículo 37 de la Constitución Política del 
Estado. 

En atención a esta circunstancia, y te­
niendo presente también que, la provincia 
de Arauco, por ejemplo, con una extensión 
territorial de 5.240 Km2., y una población 
de 61.074 habitantes, está representada 
por dos Diputados en el Congreso N acio­
nal; que la provincia de Maule, con una 
extensión territorial de 5.696 Km2., y una 
población de 75.021 habitantes, elige tres 
Diputados; y que la provincia de Chiloé, 
con una extensión de 27.013 Km2, y una 
población de 92.673 habitantes elige tres 
Diputados; la provincia de Magallanes, en 
cambio, con una extensión territorial de 
116.758,8 Km2. y una población ascenden­
te a 73.239 habitantes, según el Censo de 
1960 -aunque la Dirección de Estadística 
y Censos la estimó el 30 de junio del aí10 
pasado en 83.078- elige un solo Diputado 
al Congreso Nacional. 

Los complejos problemas de la región 
Magallánica, su condición de provincia 
fronteriza, la especial situación de su ca­
pital, Punta Arenas, a orillas del Estrecho 
de Magallanes, ruta internacional de na­
vegadón, su gran extensión geográfica 
que sobrepasa la 6~ parte de la superficie 
total del país (741.767 Km2.), las espe­
ciales condiciones de vida que allí impe­
ran, totalmente diferentes de las otras 
provincias del país, hacen que la dismi­
nuida representación ante el Congreso 
Nacional sea insuficiente para la debida y 
adecuada atención de todos los problemas 
de su vida pública. 

Aparte de lo anteriormente expuesto, la 
elección de un solo Diputado durante 32 
aí1os, ha dado origen a las más reñidas 

campaí1as electorales, que dividen perma­
nentemente a la familia magallánica, y 
que acarrean sólo perjuicios para todos. 
Tal situa,ción se piensa que mejoraría no­
toriamente si se eligieran dos Diputados 
por cuanto las diversas corrientes políti­
cas se canalizarían a través de cada uno 
de ellos, volviendo la paz a los espíritus 
de los pobladores ele aquella laboriosa y 
tranquila porción del territorio nacional, 
que desde su fundación constituye una 
colectividad de por si ejemplarmente uni­
da. 

Por las razones expuestas es que tengo 
a honra p1'oponer a la consideración de la 
H. Cámara, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"ATticulo único.-Apruébase, para to­
dos los efectos legales, el IV Censo de Po­
blación, efectuado el 29 de noviembre de 
1960, de la provincia de Magallanes." 

(Fdo.) : Raúl MOmles AdTiasola. 

7.-lVIOCION DEL SEÑOR ASPEE. 

"Proyecto de ley: 

"A rtíclllo único.-Rectifícase la ley N9 
15.176, de 16 de marzo de 1963 en el sen­
tido de aclarar que las beneficiarias de 
pensión de gracia, que figuran a nombre 
de Carmen Riveros vda. de Muí10z y Fi­
lomena Ponce vda. de Maggino, corres­
ponden, en realidad, a doí1a Carmela Ri­
veros vda. de Muí10z y Filomena Ponce 
vda. de Maggino, a las que debe conside­
rarse, en consecuencia, integrantes de la 
lista de que da cuenta la citada ley, para 
todos los efectos legales. 

(Fdo.) : JOTge Aspée RodTíguez". 

S.-COMUNICACIONES. 

Del Diputado electo don Osear Naran­
j o Arias, en que manifiesta, en conformi­
dad a lo establecido en la Constitución 
Política del Estado, que entre el cargo de 
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Diputado y el de Regidor de la Municipa­
lidad de Curicó, opta por el primero y 
declara que renuncia al puesto que des­
empeñaba en el Servicio Nacional de Sa­
lud. 

Del señor Foncea, en que manifie"ta que 
renuncia al Comité del Partido Democrá­
tico Nacional. 

Del mismo señor Diputado en que ex­
presa que ingresa al Comité del Partido 
Demócrata Cristiano, y 

De la señora U galde, en que manifiesta 
que ha renunciado al Comité del Partido 
Socialista y que se ha incorporado al Co­
mité del Partido Democrático Nacional. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 
minutos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En el nombre de Dios, se abre 
la sesión. 

Las Actas de las sesiones 56:¡t y 57:¡t que­
dan aprobadas por no haber merecido ob­
servaciones. 

Se va a dar lectura a la Cuenta. 
-El señor Prosec1'etario da cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Terminada la Cuenta. 

l.-JURAMENTO CONSTITUCIONAL 

El señor MIRANDA, con Hugo (Pre­
sidente) .-Se va a proceder a tomar el 
juramento o promesa de estilo al Honora­
ble Diputado señor Osear Naranjo Arias. 
Ruego a Su Señoría pasar al centro d,e la 
Sala. 

Ruego, asimismo, a los s,eñores Dipu­
tados y al público asistente a tribunas y 
galerías ponerse de pie. 

-El señor Na.ramjo se 1tbica, de pie, en 
el centro de la, Sala. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente). - Honorable señor Naranjo, 
"¿ Juráis o prometéis guardar la Constitu­
ción del Estado; desempeñar fiel y legal-

mente el cargo que os ha confiado la Na­
ción; consultar en el ejercicio de vuestras 
funciones sus verdaderos intereses y guar­
dar sigilo acerca de lo que se trate en se­
siones secretas? 

El señor NARANJO ARIAS.-Sí, pro­
meto. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Quedáis incorporado a la Sala. 

-Aplausos en la Sxla, tribunas y ga­
lerías. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Solicito el asentimiento unáni­
me de la Honorable .Cámara para suspen­
der la sesión por todo el tiempo que dure 
una r,eunión de Comités. 

Acordado. 
-Se suspendió la sesión. 

2.-ACUERDOS DE LOS COMITES PARI,AMEN­

TARIOS 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Continúa la sesión. 

Se va a dar lectura a los acuerdos de 
los Comités Parlamentarios. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Los 
Comités Parlamentarios, en reunión pre­
sidida por el señor Miranda, don Hugo, 
y con asistencia de los señores Rioseco, 
Mercado y Rivas, por el Comité Radical; 
Ramírez, De la Fuente y Bunster, por el 
Comité Liberal; Valenzuela, por el Comi­
té Demócrata Cristiano; Montes, por el 
Comité Comunista; Osorio, por el Comité 
Socialista; Pareto y Lavandero, por el Co­
mité Independiente; el señor Ministro de 
Hacienda; de numerosos señores Dipu­
tados y, además, de los señores Ley ton y 
Pantoja, por el ex Comité Democrático 
N acional, el cual acaba de constituirse 
nuevamente con la integración de la Ho­
norable señora U gcilde, quien ha renun­
ciado al Comité Socialista, del que forma­
ba parte hasta ahora, por unanimidad, tu­
vieron a bien adoptar los siguientes acuer­
dos: 

1 Q-Tratar de despachar las modifica­
ciones introducidas por el H. Senado al 
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proyecto de ley que reajusta las reJllune­
raciones de empleados y obreros deT sec­
tor público, en las sesiones que se indican 
y con sujeción al procedimiento que se ex­
presa: 

a) Celebrar con tal fin sesiones espe­
ciales el día lunes próximo 27 del presen­
te, de 16 a 22 horas y el día martes 28, 
de 11 a 13,30 horas. Destinar, además, a 
ese exclusivo objeto, la sesión ordinaria 
de ese mismo día martes, con la prórroga 
de la hora que fuere necesaria para el 
despacho íntegro del proyecto en este ter­
cer trámite constitucional; 

b) En el debate cada Comité Parla·· 
mentario podrá disponer hasta de una ho­
ra en total, de la cual usarán los señ('res 
Diputados del respectivo Comité a su ar­
bitrio en el artículo o modificación que 
indiquen oportunamente. En consecuencia, 
HO quedará cerrado el debate respecto de 
las modificaciones que restaren sino has­
ta que la totalidad de los Comités hayan 
hecho uso del derecho referido por el lap­
so que les corresponde, y 

c) Los tiempos anteriores se entienden 
sin perjuicio de los que puedan ocupar 
los señores Ministros de Estado que in­
tervengan en esta materia. 

29-La Hora de Incidentes de la sesión 
ordinaria del día martes 28 se trasladará 
a la sesión ordinaria del martes siguien­
te, 5 de mayo próximo, durante la cual 
los correspondientes Comités Parlamen­
tarios tendrán doble turno. 

39-Conceder en la presente sesión al 
señor Lorca, cinco minutos, inmediatamen­
te después de aprobados estos acuerdos, 
para rendir un homenaje; 

49-Destinar en seguida quince minu­
tos, con el objeto de discutir el proyecto 
que autoriza a la Municipalidad de San 
Felipe para contratar un empréstito y vo­
tarlo en general al término de ese lapso; 

59-Votar sin debate, inmediatamente 
después de cumplido el acuerdo anterior, 
el proyecto en quinto trámite constitucio­
nal que autoriza al Presidente de la Repú­
blica para contratar uno o más emprésti­
tos en dólares, en conformidad con el Quin-

to Convenio de Excedentes Agropecua­
rios; y 

69-Destinar el resto del Orden del Día 
de la presente sesión a continuar el de­
bate en general del proyecto que crea la 
Junta Nacional de Auxilio Escolar y Be­
cas y fija normas sobre asistencia econó­
mica-social para estudiantes. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Si le parece a la Honorable 
Cámara, se aprobarán los acuerdos de los 
Comités. 

Aprobados. 

3.-HOMENAJE A LA MEMORIA DEL ACTOR 

NACIONAL JORGE QUEVEDO TRONCOSO, RE­

CIENTEMENTE FALLECIDO 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-En conformidad con uno de 
los acuerdos de los Comités, tiene la pala­
bra, por cinco minutos, el Honorable se­
ñor Lorca para rendir un homenaje. 

El señor LORCA.-Señor Presidente.: 
El Partido Demócrata Cristiano me ha 
honrado designándome para rendir home­
naje al actor nacional Jorge Quevedo Tron­
coso, quizás el más popular, más humano 
y bondadoso de los artistas chilenos. 

Desde temprana edad descubrió su al­
ma de artista al pueblo que ayer lloró su 
partida, a los miles de mujeres, hombres 
y jóvenes que lo despidieron en el campo 
santo. 

Esta actitud dramática, generosa del 
pueblo de Chile, ¿ es acaso sólo producto 
de la solidaridad tan común de los chile­
nos ? No. Esta vez responde a algo más 
profundo. Jorge Quevedo, desde su niñez, 
supo el dolor de la miseria, vivió y sintió 
la brutalidad del régimen capitalista. Sus 
primeros años los dio en el arte cuando 
tenía 15 años, declamando poesias revo­
lucionarias ante un grupo de panaderos 
que, en un local de Serrano con Cóndor, 
se reunían para esperar su turno de tra­
bajo. 

Así recibió sus primeros aplausos de 
los panaderos. Era la época de la "Revo­
lución Industrial" que se proyectaba ha-
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cia América Latina. Lo importante era 
el poder del dinero. Los negocios de la 
clase media iniciada eran lo fundamental 
para ellos. El arte y el teatro, como ex­
presión del pueblo, eran considerados co­
mo algo inútil, poco práctico para la men­
talidad de los que detentaban el poder. 

Jorge Quevedo luchó contra todo eso, 
y a los 18 años ya actuaba como actor en 
Valparaíso. Posteriormente, en Coquim­
bo, integró el conjunto "Víctor Domingo 
Silva", y empezó a recibir ovaciones en 
las tablas. Desde 1932 inicia su carrera 
ascencente. Como actor estuvo en las gran­
des Compañías de Teatro junto a Alejan­
dro Flores, Evaristo Lillo, Lucho Córdo­
va y otras notables figuras. Hizo giras a 
lo largo del país y también a países her­
manos de América Latina. Miles de ac­
tuaciones, desde el género ligero al dra­
mático, llenaron su vida en su peregrinaje 
teatral. 

Su mejor creación para él, y para mu­
chos de los que lo admirábamos, fue su 
papel grandioso de Idelfonso, en la obra 
"Entre Gallos y Medianoche". Su inquie­
tud de actor lo }levó también a actuar en 
el cine chileno. Todos recordamos esa mo­
desta película, de gran contenido, llamada 
"Arbol Viejo" 

Por su permanente actuación, por la 
que siempre fue aplaudido por el pueblo, 
se le confirió el Premio Nacional de Arte 
el 4 de noviembre de 1958. En esa opor­
tunidad, con modestia inmensa y sin per­
der su tono festivo, se preguntó: "¿ Cómo 
este atorrante habrá podido obtener el 
Premio Nacional de Arte?" 

En el momento de recibir el Premio, an­
te las miles de personas que lo ovaciona­
ban, dijo con emoción que se traslucía en 
su voz: "N o merezco tantos honores; sólo 
soy actor". Y ante las ovaciones que con­
tinuaban expresó: "En la vida de todos 
los hombres siempre hay una mujer, una 
persona que nos acompaña en las buenas 
y en las malas. En la mía está mi esposa; 
más aún, están mis hijos. Yo quiero que 
esos aplausos sean para ella, Dora Ba­
rahona, y para ellos, Carlos y Gustavo". 

Fu~ incansable actor de teatro, cine y 
radio. Sus radioyentes ya no oirán la po­
pular voz del "Tío Liborío" en la audición 
"Hogar, dulce Hogar" y la de "don Chun­
cho" en el programa "Residencial La Pi­
changa". A través de estas audiciones po­
nía calor humano: era la emoción del hom­
bre sencillo por el que transitan las inquie­
tudes, las alegrías y las tristezas. 

Jorge Quevedo no sólo fue actor. Su 
inq uietud e inteligencia lo llevaron a par­
ticipar en la acción pública. Así, tuvimos 
el honor de que hablara en el acto de clau­
sura del Congreso de Artistas e Intelec­
tuales, de inspiración democratacristiana, 
realizado en Santiago. En este Congreso, 
en el que participaron, junto a Quevedo, 
Pepe Rojas y Rafael Frontaura, Premios 
N acionales de Arte, se adoptaron conclu­
siones de trascendencia nacional. El tuvo 
la virtud de colocar a los escritores, inte­
lectuales, artistas, periodistas y profeso­
res junto al pueblo. Y la palabra de Jorge 
Quevedo sirvió de hilván para tan magní­
fica realización. 

Cuando se le preguntó cómo y dónde le 
gustaría morir, él contestó: "Del corazón 
y en escena". Dios sólo le concedió que 
cumpliera parte de su sueño, aun cuando 
podríamos decir que murió en el gran es­
cenario de la vida. Su inmenso corazón 
se trizó en el tiempo para llegar, en trán­
sito de candilejas, hasta el gran autor del 
"teatro del mundo": Dios. 

4.-CREACION DE UNA COMISION NACIONAL 

DE PROTECCION A LAS BffiLIOTECAS ESTA­

TALES. PROYECTO DE LEY SOBRE LA MATE-

RIA.- PETICION DE OFICIO 

El señor HUBNER (don Jorge Iván). 
-Pido la palabra para hacer una petición, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente). - Solicito el asentimiento 
unánime de la Sala para conceder la pa­
labra por medio minuto al Honorable se­
ñor Hübner, que desea formular una peti':' 
ción. 

Acordado. 
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Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor HUBNER (don Jorge Iván). 

-Señor Presidente, hace algunos días, di­
versos parlamentarios recibimos una cir­
cular del señor Director General de Bi­
bliotecas, Archivos y Museos, en la cual 
señala el estado de lamentable decadencia 
y abandono en que se encuentran las bi­
bliotecas públicas. Acompaña a su oficio 
el texto de un proyecto de ley destinado a 
crear una comisión nacional de protección 
a las bibliotecas estatales, que no había si­
do presentado por el Ejecutivo ni por nin­
gún parlamentario. 

El Diputado que habla ha hecho suyo es­
te proyecto, con una sola modificación; y 
10 ha ingresado ayer en la Oficina de Par­
tes de la Honorable Cámara. Dada su tras­
cendencia nacional, me atrevo a solicitar 
que también lo subscriban Diputados de 
todos los Partidos. 

Pido al señor Presidente que requiera 
el asentimiento de la Sala para enviar un 
oficio al Ejecutivo, con el objeto de que 
este proyecto, que beneficia a la Bibliote­
ca Nacional y a las demás bibliotecas del 
Estado, sea incluido en la actual legisla­
tura extraordinaria de sesiones. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Solicito el asentimiento uná­
nime de la Sala para dirigir al Ejecutivo, 
en nombre de la Corporación, el oficio a 
que se ha referido el Honorable señor Hüb­
ner. 

Acordado. 

5.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD DE 

SAN FELIPE PARA CONTRATAR EMPRESTITOS. 

PREFERENCIA 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-En conformidad a un acuer­
do adoptado por la Sala, corresponde aho­
ra destinar 15 minutos a discutir en ge­
neral el proyecto de ley que autoriza a la 
Municipalidad de San Felipe para contra­
tar uno o más empréstitos. 

Los informes están impresos en los bo­
letines N9s. 10.066 y 10.066-A. 

Diputados informantes de las Comisio-

nes de Gobierno Interior y de Hacienda son 
los Honorables señores E1uchans y Ramí­
rez ce la Fuente, respectivamente. 

(Los informes de las Comisiones respec­
tivas figuran entre los Documentos de la 
Cuenta del Boletín de la sesión 51~, extra­
ordinaria, página 3.912). 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-En discusión general el pro­
yecto. 

Ofrezco la palabra. 

El señor RAMIREZ DE LA FUENTE. 
-Pido la palabra. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor RAMIREZ DE LA FUENTE. 
-Señor Presidente, este proyecto, origi­
nado en un Mensaje enviado por el Eje­
cutivo a petición de la Ilustre Municipa­
lidad de San Felipe, tiene por objeto rea­
lizar en esa comuna algunas obras extra­
ordinarias que constituyen una aspiración 
de sus habitantes y que esa Corporación 
como casi todas las del país, no puede 
afrontar con su presupuesto ordinario. 

La Comisión de Hacienda le dio su apro­
bación, haciéndole, eso sí, algunas modi­
ficaciones, de las cuales la más importan­
te consiste en agregar, en el artículo 39, 
una letra nueva que diga: "Ejecución de 
obras en la nueva población "Los Arene­
ros" y ayuda a sus pobladores, E9 9.000." 
Dicha población fue arrasada el año pa­
sado por el río Aconcagua y sus habitan­
tes quedaron casi totalmente desampara­
dos. Se les dio un terreno adquirido por 
la Corporación de la Vivienda, pero sin 
construcción ninguna, y ellos, con sus es­
casos medios, han levantado algunas ca­
sas de bastante mala calidad. De ahí la 
necesidad de que la Ilustre Municipalidad 
de San Felipe ayude a esta pobre gente, 
que quedó, como he expresado, desampa­
rada. Esa es la principal modificación in­
troducida por la Comisión de Hacienda en 
el proyecto. Pido a la Honorable Cámara 
que le dé su aprobación. 

Nada más. 
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El señor OSORIO.-Pido la alabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene al palabra Su Seño­
ría. 

El señor OSORIO.-Señor Presidente, 
tal como lo manifestara mi Honorable co­
lega señor Ramírez de la Fuente, el día 
31 de octubre de 1963 el Ejecutivo envió 
un Mensaje al Parlamento por el que se 
le otorga un empréstito a la Municipali­
dad de San Felipe, por la cantidad de 
115.000 escudos. 

Con fecha 22 de enero pasado, la Comi­
sión de Gobierno Interior aprobó este Men­
saje del Ejecutivo sin ninguna modifica­
ción, pero posteriormente, en su reunión 
efectuada el 30 de marzo, la Comisión de 
Hacienda le introdujo algunas enmiendas 
que incidían principalmente en la inver­
sión de los recursos. 

Con el objeto de mejorar dicho proyec­
to, me he permitido esta tard~ -ya que 
no tuve la suerte de participar en su dis­
cusión en ninguna de las dos Comisiones 
que lo estudiaron, en razón de que en esas 
oportunidades me encontraba atendiendo 
otros problemas de la zona-, entregar al­
gunas indicaciones a la Mesa tendientes 
a modificarlo, con el objeto de que los 
beneficios s,ean aprovechados por todos los 
sectores que conforman la Comuna de San 
Felipe. 

La principal de ellas eleva la cantidad 
del empréstito de 115.000 a 125.000 escu­
dos, aumento que le permitirá a la Muni­
cipalidad de San Felipe resolver algunos 
de sus problemas más urgentes a que está 
abocada y mejorar las condiciones de ur­
banización en forma especial de sus po­
blaciones. He formulado esta indicación, 
porque en el informe de la Comisión de 
Gobierno Interior se establece "el avalúo 
imponible de los bienes raíces urbanos de 
la comuna de San Felipe, correspondien­
te al año 1963, asciende a la cantidad de 
E9 6.264.283 y el rural, en igual período, 
a E9 1.784.479. Por lo tanto, la contribu­
ción territorial de uno y medio por mil 
que fija el proyecto para los primeros, 

producirá anualmente E9 9.396,42 y, la 
de un dos por mil sobre los predios rura­
les, E9 3.568,48, lo que hace un total de 
E9 12.965,38, cantidad que por lógica se 
verá apreciablemente aumentada por el 
reavalúo de los bienes raíces que comen­
zará a regir posiblemente el presente año". 

También presenté esta indicación, con 
el objeto de que dicha N(unicipalidad dis­
ponga de algunos fondos para rea1lizar 
una serie de obras públicas de urgencia, 
que requiere una Comuna que cada día 
acusa un índice de mayor importancia na­
cional. Además, hemos creído conveniente 
rebajar a 15.000 escudos la cantidad de 
18.000 escudos que se destinaba en el pri­
mitivo pro~'ecto a la terminación del Es­
tadio Municipal -cuyas obras compren­
d,en la colocación de rejas exteriores, la 
construcción de canchas adicionales, pla­
ya de estacionamiento, camarines, etcé­
tera- porque estimo que con esta canti­
d3d es suficiente para efectuarlas, y el 
saldo puede servir para otras obras de 
interés general. Además he propuesto re­
ducir de 14.000 a 10.000 escudos la suma 
contemplada en la letra e), "Jardines y 
Parques en Alameda Yungay, Delicias, 
Chacabuco e Interior Población "Pedro 
Aguirre Cerda", en atención a que, gene­
ralmente, las municipalidades dan prefe­
rencia a la atención de las necesidades del 
centro urbano de la ciudad, despreocupán­
dose de los sectores suburbano o rurales, 
que son las poblaciones que más requie­
ren de la atención municipal y donde los 
problemas y necesidades se hacen sentir 
en su cruda realidad. 

En el proyecto en debate, figuraba tam­
bién una partida de 14.000 escudos, des­
tinada a la terminación del estadio techa­
do para básquetbol y demás espectáculos 
deportivos del Club "Arturo Prat". La 
Comisión de Hacienda estimó convenien­
te rebajarla a 5.000 escudos y agregar una 
nueva letra que contempla la cantidad de 
9.000 escudos para acudir en ayuda de 
los pobladores de la población "Los Are­
neros", cuyas casas, ubicadas en la anti­
gua población, fueron arrasadas por el río 
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Aconcagua, en sus desbordes y crecidas 
que anualmente se producen. 

Pues bien, con el objeto de solucionar 
todos estos problemas y beneficiar en la 
forma que corresponde a la población "Los 
Areneros", he formulado indicación para 
aumentar de 9.000 a 10.000 escudos la .'lU­

ma que se propone en el proyecto y para 
reemplazar el guarismo 14.000 escudos por 
15.000 escudos, que figura en el rubro 
"Terminación del" Estadio techado del Club 
"Arturo Prat", en vista de que en este 
estadio se están realizando una serie de 
actividades dignas del aplauso de la ciu­
dadanía, ya que las Escuelas, Liceos y 
Centros Culturales de la localidad y la to­
talidad d·e los clubes "amateur" de depor­
tes, sin excepción, realizan en él sus en­
trenamientos, veladas artísticas, festiva­
les, etcétera. 

En el informe de la Comisión de Ha­
cienda se expresa, además, que el rubro 
que beneficia al Club "Arturo Prat" pue­
de ser disminuido de 14.000 a 5.000 escu­
dos, porque dicha institución ha recibido, 
con cargo a gastos del Ministerio de Obras 
Públicas, recursos con los cuales puede 
realizar, sin apremio económico, algunas 
de las obras proyectadas por esa Institu­
ción. Sin embargo, debo anticipar a mis 
Honorables colegas que he conversado con 
los dirigentes de ese club quienes me han 
dado a conocer sus planes e inquietudes y, 
en realidad, me he convenddo que la labor 
que ellos y los socios han realizado en ma­
ravillosa comunidad, merece toda nuestra 
admiración, aplauso y cooperación, por­
que han gastado de sus propios bolsillos 
más de 120.000 escudos para ejecutar es­
ta obra que es fantástica para una ciudad 
como San Felipe y que se levanta orgullo­
sa gracias al esfuerzo, el tesón y el entu­
siasmo de cientos de hombres y mujeres 
que forman en las filas del prestigioso 
Club Arturo Prat. Sus dirigentes me han 
entregado copia de un presupuesto para 
la terminación del estadio techado, cuyo 
monto alcanza más o menos a la suma de 

153.000 escudos, con lo que podrían entre­
gar a la ciudad de San Felipe ese verda­
dero monumento al deporte y a las activi­
dades culturales de la población, especial­
mente de su juventud. 

He propuesto también substituir la le­
tra d) que dice: "Aporte a la Dirección de 
Pavimentación Urbana para la construc­
ción de veredas y colocación de soleras en 
poblaciones Almendral, A. Pizarro, M. 
Rodríguez, G. González Videla., Santa Fi­
lomena, calle Tocornal y Encón", por la 
siguiente: d) Aporte a la Dirección de 
Pavimentación Urbana para la construc­
ción de veredas y colocación de soleras en 
los Sectores de El Almendral, Curimón, 
Bucalemu, Tierras Blancas y San Rafael: 
E9 14.500". Pues bien, he hecho esta in­
dicación, porque el señor Subsecretario del 
Interior le ha otorgado recientemente fon­
dos a la Municipalidad para que cumpla 
esta tarea en la ciudad de San Felipe. 
Pero, por desgracia, los autores del pro­
yecto olvidaron que la Municipalidad de 
San Felipe abarca mucho más allá del 
centro urbano de la población y que den­
tro de su jurisdicción se hallan pueblos 
rurales a los cuales hay necesidad impe­
riosa de que también se les preste algu­
na ayuda, en razón de sus necesidades y 
que también contribuyen con su esfuerzo 
y aportes a la marcha del país. Por esta 
razón, en el pueblo de Curimón se ha crea­
do un poderoso movimiento de opinión pú­
blica con el objeto de pedir su separación 
de la Municipalidad de San Felipe, a fin 
de constituirse en comuna autónoma. Yo 
no deseo pronunciarme sobre este aspec­
to, pero me parece que esos vecinos tienen 
en el fondo algo de razón, ya que comprue­
ban que no se toma ,en cuenta sus necesi­
dades, hecho que queda demostrado en es­
te proyecto, ya que precisamente, a este 
sector no se le ha considerado en absoluto. 
Por eso, recalco que estas obras, deben ser 
financiadas por la Municipalidad de San 
Felipe a cuya jurisdicción pertenecen. 

Además, he propuesto se agregue el si-



4282 CAMARA DE DIPUTADOS 

guiente nuevo inciso: "Aporte a la Direc­
ción de Obras Sanitarias para iniciar es­
tudios para la instalación de servicios de 
alcantarillado en las poblaciones "Santa 
Filomena", "Gabriel González", "Manuel 
Rodríguez" y "Los Areneros", de San Fe­
lipe, E9 6.000." 

He conversado sobre este punto con al­
gunos señores Regidores, e incluso con los 
dirigentes vecinales de las poblaciones de 
ese sector, quienes están en completo 
acuerdo con esta indicación, porque el pro­
blema que las afecta es sumamente grave 
para la salubridad de estas poblaciones, 
donde viven cientos de niños que están 
permanentemente sufriendo las consecuen­
cias de epidemias producidas por conta-
minaciones. \ 

Por último, y con el objeto de no per­
judicar el pronto despacho de este pro­
yecto de ley y para que se apruebe en ge­
neral en la sesión de esta tarde, doy tér­
mino a mis observaciones, reservándome 
el derecho de defender las indicaciones 
que he formulado en el momento oportu­
no. 

El señor SAINZ.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor EDW ARDS.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Sáinz. 

El señor SAINZ.- Señor Presidente, 
después de oír a mis Honorables colegas, 
señores Alfonso Ramírez y Osorio, repre­
sentantes al igual que yo de la provincia 
de Aconcagua, creo que está de más que 
me refiera a este proy,ecto. Solamente quie­
ro expresar que es indiscutible que en su 
redacción intervino la Municipalidad de 
San Felipe, la cual, con el acuerdo de sus 
Regidores, fijó las cantidades señaladas 
en él y la destinación que se les dará. 

Con el ánimo de que este proyecto sea 
despachado esta tarde, voy a dar término 
a mis observaciones, anunciando que los 

Diputados del Partido Radical lo votare­
mos favorablemente. 

Nada más. 
El señor EDW ARDS.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor EDW ARDS.-Muy breve, se­
ñor Presidente. Aún cuando no me corres­
pondería intervenir en la discusión de es­
te proyecto, puesto que no soy Diputado 
por la zona a que él se refiere, por espíri­
tu constructivo y después de oír la inter­
vención del Honorable señor Osorio, es­
pecialmente, me he permitido formular 
una indicación. 

En efecto, a mi juicio, en este proyec­
to de ley hace falta un artículo que per­
mita a la Municipalidad de San Felipe 
mediante un quórum especial, cambiar las 
destinaciones de los fondos que se señalan 
en los diferentes rubros. Porque, ocurre 
algunas veces en este tipo de proyectos, que 
con muy buen espíritu se especifican una 
serie de obras y se asignan los fondos co­
fr.l!spondientes para su financiamiento; 
pero, con el transcurso del tiempo, estos 
fondos se hacen insuficientes y, en conse­
cuencia, muchas de ellas quedan incon­
clusas. 

Por lo tanto, me parecería conveniente 
introducir un inciso cuarto en el artículo 
39, que autorice a la Municipalidad de San 
Felipe para que con el quórum de los dos 
tercios de los Regidores en ejercicio ... , 

El señor OSORIO.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor EDWARDS.- ... 10 que es más 
o menos coincidente con lo manifestado 
por el Honorable señor Osorio, pueda al­
terarse la distribución de los fondos, pa­
ra asignarlos sólo a algunas de las obras 
contempladas en el proyecto, a fin de que 
ellas puedan ser terminadas y no queden 
inconclusas. 

El Honorable señor Osorio me ha pe-
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dido una interrupción y se la concedo. se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Oso­
rio. 

El señor OSORIO.-Señor Presidente, 
la verdad es que lo que dice el Honorable 
señor Edwards está contemplado en el pro­
yecto aprobado por la Comisión de Go­
bierno Interior. Porque el inciso tercero 
del artículo 39 dice: "Si algunas de las 
obras señaladas dejare fondos sobrantes, 
éstos se invertirán en las demás obras 
hasta enterar el producto total del o de 
los empréstitos y, una vez terminadas to­
das ellas, si aún hubiere saldo, éste se 
invertirá en nuevas obras que acuerde la 
Municipalidad en sesión extraordinaria ci­
tada especialmente al efecto." 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Puede continuar el Honora­
ble señor Edwards. 

El señor EDW ARDS.-Señor Presiden­
te, lo cierto es que el caso señalado por el 
Honorable señor Osorio no corresponde al 
que yo me estoy refiriendo. El Honorable 
Diputado trata del evento de que hubie­
re fondos sobrantes y la verdad es que yo 
estoy pensando en el caso de que faltaren 
recursos. 

Como no deseo retrasar el despacho del 
proyecto, me limito a hacer esta observa­
ción. 

El señor CORREA LARRA IN (Vice­
presidente) .-Ofrezco la palabra. 

El señor BALLESTEROS.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor BALLESTEROS.-Señor Pre­
sidente, solamente quiero adherir a las ex­
presiones formuladas por diversos seño­
res Diputados en favor de este proyecto 
que beneficia a la Municipalidad de San 
Felipe, y anunciar los votos favorables, a 

esta iniciativa, de los Diputados de estos 
bancos. Eso es todo. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En voü'ción general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará en general. 
Aprobado. 
Se va a dar lectura a las indicaciones. 
El señor CA~AS (Secretario) .-Indi-

caciones del señor Osorio para reemplazar, 
en el artículo 19, la cantidad de E9 115.000 
por "125.000"; 

Para reemplazar, en la letra b) del ar­
tículo 39, la cantidad "18.000" por 
"15.000" ; 

Para reemplazar la glosa de la letra d) 
del artículo 39 por la siguiente: "d) Apor­
te a la Dirección de Pavimentación Urba­
na para la construcción de veredas y co­
locación de soleras en los sectores de El 
Almendral, Curimón, Bucalemu, Tierras 
Blancas y San Rafael: E9 14.500"; 

Para substituir la cantidad "14.000" por 
"10.000" en la letra e) del artículo 39; 

Para reemplazar la cantidad "14.000" 
por "15.000" en la letra g) del artículo 
39 ; 

Para substituir la cantidad "E9 9.000" 
por "E9 10.000" en la letra nueva que el 
informe de la Comisión de Hacienda pro­
pone agregar al artículo 39; y, 

Para agregar en el mismo artículo la 
siguiente letra nueva: " ... ) Aporte a la 
Dirección de Obras Sanitarias para ini­
ciar estudios para la instalación de servi­
cios de alcantarillado en las Poblaciones 
Santa Filomena, Gabriel González, Manuel 
Rodríguez y Los Areneros de San Felipe: 
E9 6.000." 

Indicación del señor Edwards, para 
agregar un artículo nuevo, con el número 
49, que diga: "La Municipalidad de San 
Felipe, por la mayoría de los dos tercios 
de los Regidores en ejercicio, podrá des­
tinar libremente los fondos asignados en 
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las letras precedentes a sólo algunas de 
las obras que en ellas se indican". 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- El proyecto volverá a las 
respectivas Comisiones. 

6.-AUTORIZACION AL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA PARA CONTRATAR EMPRESTITOS 

HASTA POR LA SUMA INDICADA EN EL 

QUINTO CONVENIO DE EXCEDENTES AGRO­

PECUARIOS..- QUINTO TRAMITE CONSTITU-

CIONAL 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-En conformidad a los acuer­
dos adoptados por la Corporación, corres­
ponde votar la insistencia del Honorable 
Senado al proyectO' que autoriza al Presi­
dente de la República para contratar em­
préstitos hasta por la suma indicada en 
el Quinto Convenio de Excedentes Agríco­
las. 

El Honorable Senado ha insistido en 
mantener el artículo 49 nuevo, que apare­
ce en el Boletín 1050-8 bis. 

-Dice el artículo 49: 
"Artículo 49- Los fondos depositados 

en el Banco Central provenientes de ven­
tas de productos agropecuarios ingresa­
dos al país de acuerdo con el Quinto Con­
venio Agrícola celebrado por Chile con 
los Estados Unidos de América, serán 
puestos a disposición de la Corporación 
de Fomento de la Producción, sin .pasar 
por la Tesorería General de la República, 
con el propósito que aumente en la misma 
suma su aporte a la Industria Azucarera 
Nacional S. A. (lANSA), la que con car­
go a ellos deberá construir en la provin­
cia de Curicó una planta de producción 
de azúcar de remolacha." 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-En votación la insistencia 
del HonO'rable Senado. 

-PracUcada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resulta·do: por la 
afirmativa, 21 votos; por la negéLti,va 27 
votos. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .- La Honorable Cámara 
acuerda no insistir. 

Terminada la discusión del proyecto. 

7.-CREACION DE LA JUNTA NACIONAL DE 

AUXILIO ESCOLAR Y BECAS Y FIJACION DE 

NORMAS SOBRE ASISTENCIA ECONOMICA y 

SOCIAL PARA ESTUDIANTES 

El señor CORREA LARRAIN (Vice..­
presidente). - En conformidad con el 
acuerdo de la Honorable Cámara, corres­
ponde continuar la discusión del proyecto 
de ley que crea la Junta Nacional de Au­
xilio Escolar y Becas y fija normas sobre 
asistencia económica y social para estu­
diantes. 

En la sesión anterior quedó con la pa­
labra el Honorable señor Leigh, a quien 
le restan nueve minutos del tiempo de su 
primer discurso. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor LEIGH.-Señor Presidente, la 

verdad es que con ocasión del proyecto 
que estamos debatiendo en general en es­
ta Honorable Corporación, los Diputados 
de estos bancos deseamos dej ar constancia 
no sólo del interés y del entusiasmo con 
que apoyamos esta iniciativa de ley, sino 
que, además, queremos hacer resaltar la 
importancia que ella tiene en el desenvol­
vimiento de las instituciones estatales que 
reglamentan, orientan y promueven la 
educación en nuestro país y su evidente 
vinculación con otras leyes que constitu­
yen por sí mismas hitos señeros en el des­
arrollo educacional chileno. 

N o hay duda que la Ley de Instrucción 
Primaria Obligatoria, cuyos cuarenta y 
cuatro años acabamos de celebrar, es uno 
de los pilares fundamentales y el más im­
portante, no ,sólo por su significación his­
tórica, sino por el vuelco que en el pensa­
miento educacional significó su dictación 
en nuestro país en lO's inicios de este siglo, 
porque dicha ley fue consecuencia no sólo 
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de las inquietudes de los PoderesPúbli­
cos, de los parlamentarios, de toda la cui­
dadanía, sino que, fundamentalmente, de 
la intervención y movilización de las en­
tidades gremiales del Magisterio Nacional. 

y esas antiguas querellas y teorizacio­
nes a que dio lugar la discusión parlamen­
taria de la Ley sobre Instrucción Prima­
ria Obligatoria, que comienzan en el Con­
greso General de Enseñanza, de 1902; que 
continúan con el debate entre Francisco 
Antonio Encina, Enrique Molina y Luis 
Galdames, en 1912, y con la intervención 
de Darío Salas, maestro insigne y soció­
logo eminente de nuestro país; todo ese 
proceso de formación de una idea, de un 
sentimiento, de una actitud naciona! fren­
te a un proyecto tan importante como fue 
aquél, parece revivir en estos días respecto 
al estudio de esta iniciativa legal,aparen­
temente sin mayor importancia, que inclu­
so algunos pudieran estimar o considerar 
que no es sino una racionalización de un 
beneficio ya consagrado en la actual legis­
lación que regla la Junta de Auxilio Esco­
lar. Sin embargo, constituye un paso im­
portante hacia la integración total de los 
organismos del Estado para la atención 
del niño, del adolescente, del escolar. 

Porque no únicamente se discute, hoy 
como ayer, si la enseñanza primaria debe 
ser obligatoria o no, si el Estado debe mo­
nopolizar su orientación e impartirla. Aquí 
no se está debatiendo sólo esos aspectos, 
ya superados en el proc,eso del avance de 
nuestras instituciones educacionales, sino 
la obligación básica, fundamental, del Es­
tado de impartir instrucción. Pero no se 
trata, como antes, de compeler a la gente 
para que acuda a recibirla, sino que, al 
revés, ahora es el Estado el que debe preo­
cupar,se de proporcionar una educación 
adecuada a sus ciudadanos. 

Esta obligación es la contrapartida del 
derecho que, junto con nacer, adquiere el 
ciudadano de recibir del Estado la edu­
cación necesaria, que le permita desenvol­
verse y realizar integralmente, de acuer-

• 

do con sus aptitudes, su talento y su vo­
cación. 

Esto, que antes no aparecía tan claro, 
ahora es de toda evidencia, máxime cuan­
do todas las naciones subdesarrolladas es­
tán preocupadas de movilizarplenamen­
te sus recursos, en especial los humanos, 
para superar su estagnamieBto, que las 
mantiene en el dolor, en el sufrimiento y 
en la insatisfacción de necesidades, a ve­
ces primarias, de sus poblaciones. 

Por esta razón, estamos enteramente de 
acuerdo con una frase sumamente feliz 
contenida en el Mensaje con que el Eje­
cutivo ha enviado este proyecto al Con­
greso, cuando expresa que "el desarrollo 
o el subdesarrollo, la riqueza o la pobreza 
de una nación dependen directamente de 
la medida en que sus habitantes se incor­
poren a la cultura, a la ciencia y a la tec­
nología de su tiempo". 

El señor JEREZ.-¿ Me permite una in­
terrupción, Honorable colega '? 

El señor LEIGH.-El Honorable señor 
Jerez me ha solicitado una interrupción, 
señor Presidente. Se la concedo con mu­
cho gusto. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Con la venia del Honorable 
señor Leigh, puede hacer uso de la pala­
bra Su Señoría. 

El señor JEREZ.- Señor Presidente, 
agradezco al Honorable señor Leigh es­
ta interrupción, porque ella me va a per­
mitir también formular una consulta a 
ia Mesa respecto del procedimiento que se 
seguirá en la discusión de este proyecto. 

Tengo entendido que, si no se limitan 
las intervenciones o si no se prorroga el 
tiempo que resta de la sesión destinado a 
esta materia, desgraciadamente no se po­
drá votar hoy día este proyecto, con la 
agravante de que en la próxima semaná, 
la Honorable Cámara deberá tratar otra 
materia que tiene preferencia sobre Jas 
demás, como es el proyecto de reajuste 
al sector público. 

Por lo tanto, sin perjuicio de la libertad 
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que asiste a cada uno de los señores par­
lamentarios para expresar sus puntos de 
vista, y considerando que prácticamente lo 
han hecho ya los parlamentarios de todos 
los sectores, salvo los del Partido Comu­
nista, sugeriría que se buscara una fórmu­
la que permitiera, por lo menos, votar en 
general este proyecto durante esta sesión. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-El acuerdo de los Comités 
no fue de votar hoy este proyecto, sino de 
tratarlo durante el tiempo que resta del 
Orden del Día. 

Por lo tanto, no hubo acuerdo expreso 
de los Comités para votar el proyecto en la 
presente sesión. 

El ,señor HUERTA.-Pero se podría vo­
tar a las 18 horas. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Solicito el asentimiento uná­
nime de la Sala, para limitar a diez mi­
nutos las intervenciones de los Honorables 
Diputados, y votar en general el proyecto 
a las 18 horas, al término del tiempo del 
Orden del Día. 

¿ Habría acuerdo para proceder en esta 
forma? 

El señor GODOY URRUTIA.-Señor 
Presidente, yo estoy inscrito para inter­
venir en el debate sobre este proyecto. 

Hay Comités de los cuales han hablado 
dos o tres señores Diputados sobre esta 
materia. En cambio, nosotros no hemos 
tenido oportunidad de decir una sola pa­
labra. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-No hay acuerdo. 

Puede continuar el Honorable señor 
Leigh. 

El señor LEIGH.- Señor Presidente, 
retomando el hilo de mis observaciones, 
queremos dejar señalado que esta nueva 
etapa, este paso que hoy damos a través 
de este proyecto, señala, aunque pudiera 
considerarse que lo hace en forma insufi­
ciente, la obligación fundamental del Es­
tado moderno de satisfacer integralmente 
la demanda educacional que la juventud 
en edad escolar de la nación le formula. 

i Y cómo es de importante y trascenden­
te este aspecto de la función educacional 
del Estado con respecto a la posibilidad 
de ir promoviendo el desarrollo económi­
co! Los avances de la técnica, la indispen­
sable versa ció n no sólo teórica, sino prác­
tica, que el hombre moderno debe tener 
respecto de innumerables disciplinas que 
le posibiliten, exclusiva y excluyentemen­
te, el poder realizar una tarea y una fun­
ción en el proceso productor de la nación, 
están alejando cada vez más las posibi­
lidades de aquél que yo denominaría el 
"j ornalero intelectual". 

Aquél que no posee estudios humanís­
ticos o conocimientos siquiera superficia­
les del desarrollo y avance de la historia 
y del desenvolvimiento del pensamiento 
humano; aquél que tiene desconocimiento 
de una técnica y que no está informado 
cabalmente de una disciplina específica 
en el orden técnico, profesional o indus­
trial, es un elemento negativo para la so­
ciedad moderna. 

Aquél que hoy día ,posee. sólo su fuerza 
física, sin una especialización, o que tie­
ne sólo muy ligeros rudimentos de prepa­
ración intelectual, es un ente negativo pa­
ra la movilización de la energía humana 
de una nación. 

Por este motivo, vemos con gran com­
placencia que damos un paso más hacia 
adelante y que estamos dispuestos a dar 
otros y pronto. En efecto, además del pro­
yecto que nos ocupa en estos momentos, 
sabemos que está en estudio, en ,la Comi­
sión de Educación Pública de la Honora­
ble Cámara de Diputados, una iniciativa 
que establece normas para el planeamien­
to integral de la educación nacional y crea 
la Oficina de Planeamiento de la Educa­
ción, dependiente de la Superintendencia 
de Educación Pública. 

Por lo tanto, este proyecto, unido al 
otro que pende del conocimiento de la Co­
misión de Educación Pública de la Corpo­
ración, constituyen hitos -tan importan­
tes el uno como el otro- en el proceso de 
avance y modernización de las condicio-

" 
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nes en que nuestro Estado chileno cumple 
su función docente. 

Por eso, hemos visto, con profunda sa­
tisfacción, que esta Honorable Cámara, por 
unanimidad, con unidad de pensamiento 
y con una claridad exacta de lo que es su 
responsabilidad en la hora actual, haya 
recibido, con suma complacencia y con in­
terés, el proyecto que hoy discutimos. 

He concedido una interrupción al Ho­
norable señor Guerra, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Gue­
rra. 

El señor GUERRA.-Señor Presidente, 
varios parlamentarios del Partido Liberal 
han fijado su posición frente a estE: inte­
resante proyecto de ley que crea la Corpo­
ración Nacional de Auxilio Social y Be~ 
caso 

En diferentes ocasiones, el Diputado 
que habla se ha referido a la situación de 
los estudiantes de provincias y, en forma 
especial, a los de Tarapacá. Al respecto, 
debo decir que constantemente vengo ob­
servando cuán difícil es para ellos, en la 
práctica, poder ingresar en la Universidad, 
máxime cuando se trata de carreras de 
importancia, como medicina, obstetricia y 
otras de tipo liberal, siendo que prc-fesio­
nales de estas especialidades hacen mucha 
falta en la zona de Tarapacá. 

Todos sabemos que, en la actualidad, di­
cha provincia está adelantando desde el 
punto de vista industrial y, en consecuen­
cia, neceflita técnicos, como, por ejemplo. 
para su industria pesquera, y profesiona­
les de las especialidades que, hace un mo­
mento, he mencionado. 

Como decía, muchos estudiantes de pro­
vincia llegan a Santiago y no se pueden 
ubicar en las escuelas universitarias, por­
que les exigen un determinado puntaje de 
Bachillerato. Muchos llegan a la capital 
haciendo grandes sacrificios económicos, 
ingresan en la Universidad, pero tienen 
que regresar prontamente a su zona, por-

que no encuentran los medios para sub­
sistir. 

El Diputado que habla, conjuntamente 
con diversos dirigentes de la Asamblea 
Liberal de Arica, se han apersonado a la 
Junta de Adelanto para que, por lo meno's, 
ella pueda financiar un local adecuado en 
Santiago a fin de albergar a los estudian­
tes que provengan de la provincia de Ta­
rapacá. Sin embargo, nos hemos encon­
trado con una disposición legal que esta­
blece que no le está permitido a las Jun­
tas de Adelanto hacer inversiones en la 
capital. 

Ahora bien, como estimo necesario, des­
de todo punto de vista, que la Junta de 
Adelanto de Arica propugne también el 
progreso cultural de la zona de Tarapacá, 
deseo expresar que es indispensable que 
ella tenga facultad para poder adquirir o 
arrendar aquí en Santiago un bien raíz, 
a fin de dar albergue a todos los estudian­
tes de la provincia de Tarapacá que si­
guen una carrera universitaria. Esto re­
dundará posteriormente en beneficio de 
esa zena, porque estos estudiantes regre­
sarán a ella como ,profesionales e impul­
sarán el progreso de la provincia de Ta­
rapacá. 

Por los motivos expuestos, he presenta­
do una indicación a este proyecto, que dice 
lo siguiente: "La Junta de Adelanto de 
Arica deberá construir o adquirir un bien 
raíz en la ciudad de Santiago, con el ob­
jeto de dar alojamiento y alimentación a 
los alumnos egresados de los Liceos, Ins­
titutos Comerciales y Escuelas de Ense­
ñanza Industrial de Arica e Iquique. 

"Esta adquisición o construcción la efec­
tuará la Junta con sus propios recursos 
económicos" . 

Señor Presidente, estoy seguro de que 
esta indicación es procedente y que conta­
rá con el apoyo unánime de la Honorable 
Cámara. 

Agradezco la interrupción que me ha 
concedido mi Honorable colega señor 
Leigh. 
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El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Puede continuar el Honora­
ble señor Leigh. 

El señor LEIGH.-Para terminar, se­
ñO'r Presidente, deseo expresar que no nos 
cabe duda de que la Corporación de Fo­
mento de la Producción, por propia ini­
ciativa, ha hecho algo en relación eon el 
fomento de la educación, como herramien­
ta de desarrollo económico. Es así como 
ha establecidO' algunas becas, aunque mo­
destas, en favor de alumnos de las Escue­
las Industriales del país y tiene vigente un 
convenio con el Ministerio de Educación 
para la preparación de mano de obra cali­
ficada. 

Sin embargo, creemos que la Corpora­
ción de Fomento de la Producción y el 
Ministerio de Educación, en una labor sin­
cronizada, pueden hacer mucho más y 
aportar, en cünsecuencia, beneficios más 
notables para los planes de desarrollo eco­
nómico del país. Así lo dejan entrever las 
disposiciones del Plan Decenal de Desarro­
llo elaborado por la "CORFO". 

Señor Presidente, este proyecto cuenta. 
en consecuencia, con nuestrO' más rotun­
do y entusiasta apoyo, porque no es la obra 
de un partido político determinado, sino 
más bien el producto de la movilización de 
todo el pensamiento e inquietud espiritual 
de una nación en un momentO' dado. J us­
tamente, han tomado y encabezado este 
movimiento aquéllos que, por su labor, 
educaciÓn y,receptibilidad son los más idó­
neos para tomar este liderato. Son los or­
ganismos gremiales del Magisterio N a­
cional, la Federación de Educado-res de 
Chile, los maestros funcionarios del Mi­
nisterio de Educación Pública, los Minis­
tros de Educación Pública, en especial el 
actual, don Aeljandro Garretón Silva, 
quienes están realizando y concretando al­
go que venía, viene y continuará despla­
zándose desde el fondo mismo de lüs es­
tratos sociales más baj os de nuestro país. 

Sabemos que esto no es definitivo tam­
poco, que hay mucho más por hacer, pero, 

al mismo tiempo, creemos que es un serio 
paso adelante en materia educacional, ya 
que la característica fundamental que des­
taca este proyecto es, justamente, el hecho 
de que constituye un compromiso que el 
Estado chileno contrae con las actuales y 
futuras generaciones de educandos. Y el 
Estado estará en mejores O' peores condi­
ciones para cumplir este compromiso en 
la medida en que los Poderes Públicos, 
-el Congreso Nacional, en especial- sean 
capaces de entregarle los recursos que ha­
gan posible la realización de este ideal, 
de este "desiderátum", que consiste en que 
todo niño tenga accesO' a la educación .en 
virtud de un derecho que él ejerce; y en 
que el Estado les proporcione esa instruc­
ción con los demás aditamentos que sean 
necesarios. En realidad, un niño famélico, 
un niño enfermo, un niño hambriento, un 
niño desnutridO', no puede recibir, perci­
bir, absorber la educación que se le im­
parta, si no se sana, primero, su miseria, 
su déficit fisiológico. 

Por esta razón, la verdadera magnitud 
e importancia de este proyecto consiste en 
el compromiso que el Estado, los Poderes 
Públicos y, en especial, este Parlamento, 
cüntraen para proporcionar los recursos 
que permitan cumplir integralmente esta 
obligación que por la iniciativa en debate 
se adquiere. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra el Honora­
ble señor Godoy. 

El señor GODOY URRUTIA.- Señor 
Presidente, me permito plantear una cues­
tión previa. Para que este proyecto pue­
da ser despachado en la presente sesión, 
como lo ha solicitado el Ejecutivo, y co­
mo creo que está en el ánimo de los Hono­
rables colegas, aceptamos que se ponga 
término a la discusión hoy, evidentemente, 
con desmedro de la situación y de los de.­
rechos nuestros, porque no hemos inter­
venido en este asunto. Aunque el debate 
se ha llevado un poco fatigosamente, nos-
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otros .queremos dar a conocer algunas opi­
niones que pueden consumir algunos mi­
nutos más que los que restan hasta el tér­
mino del Orden del Día. Por esta razón, 
me permito pedir a la Mesa que tenga a 
bien recabar el asentimiento de la Sala pa­
ra votar este proyecto, en general, una vez 
que termine las observaciones el que habla. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Honorable Diputado, opor­
tunamente la Mesa recabará el acuerdo de 
la Corporación, porque en este momento 
no hay número en la Sala. 

El señor GODOY URRUTIA.-Confor­
me, señor Presidente. 

En la sesión de ayer se destacaron al­
gunos hechos y se vertieron algunas opi­
niones en 'relación con este proyecto, que 
merecen, según pensamos, algunos alcan­
ces de nuestra parte. 

Nuestro ,colega señor Jerez destacó el 
esfuerzo hecho por su partido y por el Ho­
norable Senador señor Tomic en la elabo­
ración de un anteproyecto sobre esta ma­
teria. Nosotros creemos, en relación con 
el proyecto que discutimos, que se trata 
de una iniciativa que ha tomado forma 
después de muchos años de lucha del Ma­
gisterio y de presión de la masa; después 
que varios sectores de nuestro país elabo­
raron un proyecto o dieron lugar a la apro­
bación de artículos incorporados en algu­
nas leyes, para atender el problema de la 
indigencia de los escolares. Toda ley co­
rresponde a un proceso que evolucionan­
do, termina por traducirse en realidad. 

Tengo a la mano el anteproyecto que 
elaboró la Federación de Educadores y 
que entregó al Ministerio de Educación. 
Hay partes que están reproducidas casi 
textualmente en el Mensaje que envió el 
Ejecutivo. Entonces, más importante que 
entrar en una disputa, que pudiera resul­
tar bizantina, sobre la mayor o menor in­
tervención que haya correspondido a al­
gunos sectores o, individualmente, a cier­
tos parlamentarios, es reconocer el valor 
de la iniciativa contenida en el proyecto 

que estamos discutiendo y de cuyo despa­
cho se ha venido preocupando, directa y 
personalmente, el señor Ministro de Edu­
cación Pública. 

Este es un problema que está concate­
nado con muchos otros de nuestro país, 
y tenemos que comprender que mientras 
no se produzcan aquellos cambios funda­
mentales y verdaderos de las estructuras, 
será muy difícil que toda la población es­
colar de nuestro país, formada por millo­
nes de niños y de jóvenes, pueda tener ac­
ceso a la cultura y a la educación, en la 
forma como teóricamente se reconoce, por 
ejemplo, en la Declaración de los Derechos 
Humanos, que lleva, también, la firma de 
nuestro país. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-¿ Me permite, Honorable Di­
putado? 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para cerrar el debate 
a las 6 de la tarde y votar ... 

El señor FONCEA.-No, señor Presi­
dente, deseo intervenir en él. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-N o hay acuerdo. 

El señer HURTADO, don Patricio.­
¿ Podría prorrogarse la hora de término 
del debate? 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-¿ Por cuánto tiempo, Hono­
rable Diputado? 

El señor FONCEA.-Por diez minutos, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Solicito el asentimiento 
unánime de la Honorable Cámara para 
prorrogar el tiempo destinado al Orden 
del Día por diez minutos a fin de seguir 
ocupándose de este proyecto; en seguida 
se procedería a votarlo en general. 

El señor GODOY URRUTIA.- Señor 
Presidente, solicité, hace un momento, que 
la Mesa recabara el asentimiento de la Ho­
norable Cámara para poder terminar mis 
observaciones y luego, salvo la petición 
que se formula en este momento, se ce-
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rrará el debate y se votará. Yo emplearé 
muy pO'cos minutos más. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Hay otros señores Diputa­
dos que también han manifestado interés 
en hacer observaciones respecto de este 
proyecto de ley. 

El señor FONCEA.-¿Mepermite, se­
ñor Presidente? 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Con la venia del Honorable 
señor Godoy puede usar de la palabra Su 
Señoría. 

El señor FONCEA.-Quiero consultar, 
señor Presidente, si hay un segundo trá­
mite, o se va a votar en particular. 

.El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-El proyecto debe volver a 
Comisión con las indicaciones formuladas. 

El señor FONCEA.-Yo deseo formular 
algunas observaciones durante la discu­
sión particular, y partía de la base de 
que se iba a votar en general y particu­
lar; de manera que, por mi parte, no hay 
ninguna oposición. 

El señor HURTADO, don Patricio.-No 
hay oposición. 

El señor JEREZ.-N o hay oposición. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Si le parece a la Honorable 
Cámara, terminadas las observaciones del 
Honorable señor Godoy, se votará el pro­
yecto en general, volviendo a Comisión en 
segundo trámite. 

N o hay acuerdo. 
El señor GODOY URRUTIA.-Enton­

ces, señor Presidente, conste que, por 
nuestra parte, no hay dificultades. N os­
otros apenas empezamos a hacer uso de 
nuestro derecho, pero, pudo haber estado 
en la voluntad de los que muchas veces 
declaran que son partidarios de una cosa, 
haber facilitado la discusión, .para que es­
te proyecto se hubiera despachado en ge­
neral en la sesión de hoy. 

Decía, señor Presidente, que la educa­
ClOn es un problema eminentemente so­
cial, Por eso, me extrañó oir la opinión 

del Honorable colega señor Molina, en la 
sesión de ayer, cuando dijo: "Los proble­
mas educacionales no tienen color políti­
co". 

Copié textualmente la sentencia porque 
me parece, señor Presidente, que esto no 
corresponde a la realidad. La verdad es 
que la educación siempre ha sido una fun­
ción política que ha estado inspirada por 
las clases dominantes. Los mismos que 
controlan la riqueza, el poder económico 
y el poder político, han hecho tradicional­
mente de la educación un instrumento 
ideológico de dominación de clase. 

Pens,iba, cuando oí esas palabras a nues­
tro Honorable colega, en una opinión que 
extraje del libro "Educación para la vida 
nacional", del cual es autor un estudioso 
profesor argentino, el señor Luis Reissig, 
quien expresa, textualmente: 

"Una educación sin política no sería con­
cebible. Desde los días de Sócrates se afir­
ma que "toda educación debe ser política". 
¿ Qué es tener una política? Saber dónde 
se va, cómo se va y a qué se va. Sin idea­
les, sin educación, sin .política, el hombre 
se sitúa en el mismo peldaño zoológico que 
la amiba. La política es como los ojos pa­
ra descubrir los ideales y como las manos 
para llevarlos a la práctica por medio de 
la educación". 

Yo digo, señor Presidente, ... 
El señür MOLINA.-¿Me permite, Ho­

norable colega? 
El señor GODOY URRUTIA.-... que 

falta crear una verdadera conciencia po­
lítica en torno a la cuestión educacional... 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-El Honorable señor Moli­
na le solicita una interrupción a Su Se­
ñoría. 

El señor GODOY URRUTIA.-Con to­
do gusto se la concedo. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .~Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Mo­
linao 

El señor MOLIN A.-Señor Presidente, 
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como el Honorable señor Godoy me ha 
aludido, debo manifestarle, respecto de la 
opinión de que los problemas educaciona­
les no tienen, a nuestro juicio, color po­
lítico, la dije en el sentido propio que nos­
otros les damos aquí a las palabras de "di­
versidad de opiniones políticas". A lo que 
Su Señoría está haciendo mención, al ci­
tar la opinión del ,profesor argentino, es 
a la formulación de una política educacio­
nal. Ahí si que estoy plenamente de acuer­
do con mi Honorable colega en que Chile, 
hasta la fecha, no ha formulado su polí­
tica educacional. 

Muchas gracias. 

El señor GODOY URRUTIA.-j Me ale­
gro que coincidamos; en todo caso es mu­
cho mejor que las cosas se vayan aclaran­
do en la Honorable Cámara! 

Este proyecto forma parte de algo muy 
desvertebrado y descosido, cual es nuestro 
sistema educacional, que pasa por una cri­
sis. Se trata de recomponerlo y reestruc­
turarlo, pero falta todavía una formula­
ción de conjunto. 

Por ejemplo, se ha hecho referencia a 
la idea contenida en otro Mensaje del Eje­
cutivo, para establecer la planificación de 
la enseñanza, que no es sino uno de los 
experimentos aislados para ver si se logra 
extender sus alcances, más adelante, al 
conjunto del sistema. Pero eso tampoco se­
rá la última palabra, ni lo que el país ne­
cesita, ni 10 que la opinión pública espera 
en materia de reformas educacionales, ni 
10 que nuestras generaciones jóvenes es­
peran. En cierta medida, pasa con esto lo 
mismo que cuando se habla de reforma 
agraria. La forma cómo se plantean las 
"reformas", no resuelve nada. Hay que 
abordar los problemas con imaginación, 
con audacia, cOn verdadero espíritu de 
renovación, sin ninguna clase de prejui­
cios o de estos pequeños intereses que, a 
veces, impiden la materialización de las 
grandes soluciones que se requieren. 

Se ha recordado por casi todos los Ho-

norables colegas que han intervenido en 
el debate que en Chile tenemos desde hace 
cuarenta y cuatro años la Ley de Instruc­
ClOn Primaria Obligatoria. Pregunto, 
¿ acaso se ha cumplido alguna vez, en todas 
sus partes, esta ley? Si se hubiera cum­
plido con ella habría desaparecido en 
nuestro país la vergüenza del analfabetis­
mo. Bajo el imperio de esta ley se va re­
duciendo anualmente y en forma aproxi­
mada en un uno por ciento esa lacra. Esto 
quiere decir que va a llegar el año 2.000 
y Chile todavía va a tener registrada una 
alta cuota de analfabetismo. Porque éste 
es un problema que se complica por el au­
mento vegetativo de la población, de mo­
do que como los medios de que regular­
mente se dispone para este objetivo siem­
pre dependen de las posibilidades del Fis­
co, no hay solución definitiva para poner 
término a esta verdadera afrenta que sig­
nifica que en un siglo en que la técnica, 
la educación, la cultura y tantas transfor­
maciones sociales prosperan a pasos agi­
gantados, tengamos todavía una masa in­
mensa de conciudadanos privados de los 
mínimos derechos, porque no saben leer 
ni escribir, marginados de la generación 
de los Poderes Públicos, ya que no son ciu­
dadanos con derecho a sufragio; margina­
dos, en fin, de toda posibilidad, obligados, 
condenados a ocupar siempre los peldaños 
más bajos de nuestra organización social 
y política. 

Apena encontrarse con un proyecto ela­
borado por uno de nuestros pedagogos, cu­
ya finali~ad es tratar de resolver el pro­
blema de la educación de los adultos, en 
cuyos fundamentos su autor se ¡permite 
exponer la necesidad de que Chile aborde 
y resuelva el problema de la educación 
de adultos para que; a través de la ense­
ñanza del analfabeto, se cerraran las puer­
tas del país al ingreso de ideas foráneas. 
j Es fantástico! j Un pedagogo nuestro pre­
tende fundamentar con este sofisma, con 
este "slogan" demasiado socorrido y que 
ha perdido todo crédito, con esta martin-
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gala fascista, la idea de fomentar el des­
arrollo de la educación de adultos! 

Tenemos que convenir en que cuando 
se dictó la Ley de Instrucción Primaria 
Obligatoria, el país no había preparado 
previamente las promociones de maestros, 
nO' había construido escuelas, ni tenía los 
materiales pedagógicos necesarios para ha­
cer efectiva la obligatoriedad. Después se 
ha ido un poco fatigosamente avanzando. 
Nosotros 10 reconocemos. 

El Honorable colega señor Hübner dijO' 
ayer que "cargábamos las tintas en las 
críticas y había tendencia a presentarlo to­
do de manera pesimista y catastrófica." 
j N o hay tal! Soy de los que piensan, ha­
ciendo mía una opinión del Padre Las Ca­
sas, que la única manera de acabar con 
un mal es teniendo valor cívico para se­
ñalarlo y para tratar, de una vez por to­
das, que se cO'nozcan sus dimensiones y se 
procure darle debida solución. Esto es lo 
sensato, aunque se tropiece con los "inte­
reses creados" de que hablaba Benavente. 

El Honorable señor Hübner se permitió 
decir, por ejemplo, haciendo suyas las es­
tadísticas contenidas en el libro del profe­
sor Hamuy, que a su juicio, nO' pasan de 
50 mil los niños que en Chile quedan anual­
mente, privados de atención escolar. 

El señor HÜBNER (don Jorge Iván).­
Eso dice Hamuy, Honorable Diputado. 

El señor GODOY URRUTIA.-Honora­
ble colega, eso es absolutamente contrariO' 
a la verdad en cuanto al número de ni­
ños que, en nuestro país, quedan privados 
de educación por falta de escueias, por 
pobreza extrema de los padres, por tra­
bajo prematuro d'e las criaturas, por aleja­
miento de ,las escuelas que no quedan al 
acceso de ellO's o por otras causas pare­
cidas. 

Por eso, el número de niños que quedan 
al margen de la educación es mucho más 
elevado. ¿ Cómo se deben hacer los cálculos 
para llegar a un planteamiento correcto 
del asunto? Sabemos que la pohlación en 
edad escolar, es decir, entre los seis y los 
catO'rce años,corresponde, casi de una ma-

nera matemática, al 20 por ciento de la 
población total. Esto lo dijo en nuestro 
país, por primera vez, a mediados del si­
glo pasado, Sarmiento, cuando fundó la 
primera escuela normal y, através de su 
p~uma, su palabra y su ejemplo hizo tan­
to pO'r fomentar nuestra educación popu­
lar. Dicha estimación no se ha modifica­
do en países que tienen lo que se llama una 
alta "explosión demográfica", aunque 
también muchas defunciones. Así y todo, 
el crecimiento demográfico de ¡países co­
mo el nuestro permite establecer de una 
manera muy exacta que la pohlación en 
edad escolar asciende al 20 ro de la pO'bla­
ción total. Si el censo del año 1960 reco­
noció una población de 7 millones 700 y 
tanto mil habitantes, el 20 'Yo de esa cifra 
corresponde a una cantidad superior al 
millón y medio. Si aquel año se registra­
ron en primaria poco más de un millón 
de alumnos, quiere decir que entonces va­
rios cientos de miles quedaron sin escuela. 

Para sostener con hechos y con datos 
concretos lo que deseo demostrar, apelo, 
como fuente de información, acaso a una 
de las más serias, al librO' que viene pu­
blicando cada año el Instituto de Educa­
ción del Departamento de Investigaciones 
de la Universidad de Chile, anexo al Ins­
tituto Pedagógico. Del libro "Año pedagó­
gico 1961", que contiene los datos más 
completos, se pueden deducir que en aquel 
año teníamos en la educación primaria so­
lamente 1 millón 194 mH 994 niños, su­
mados los que atiende la enseñanza pri­
vada. Si los Honorables colegas calculan 
el 20'1<, la población eswlar debía enca­
ramarse a cerca del millón y medio. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-¿ Me permite, Honorable Di­
putado? 

Ha terminado el tiempO' del Orden del 
Día. 

Quedará con la palabra Su Señoría. 
E,l señor HURTADO (don Patricio).­

señor Presidente, ¿ podría recabar el acuer­
do de la Cámara para votar ahora el pro­
yecto? 

• 
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El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Solicito el asentimiento uná­
nime de la Sala para declarar cerrado el 
debate y votar inmediatamente en .s-ene­
ral el proyecto. 

N o hay acuerdo. 
El señor HüBNER (dün Jorge Iván).­

¿ Par qué no le otorgamos algunos minu­
tos más al Honorable señor Godoy antes 
de cerrar el debate, señor Presidente? 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-¿Cuánto tiempo más nece­
sitaría el Honorable señor Godoy? 

. El señor GODOY URRUTIA.-Un cuar­
to de hora más, señor Presidente. 

El señor EDW ARDS.-N o hay incon-
veniente. 

E,l señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Solicito el asentimiento uná­
nime de la Sala 'para prorrogar el tiempo 
del Orden del Día hasta que termine sus 
observaciones el Honorable señor Godoy, 
y, en seguida, declarar cerrado el debate 
y votar en general e,l proyecto. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor GODOY URRUTIA.- Señor 

Presidente, para no cansar a mis Hono­
rables colegas, voy a dar un cuadro para 
que aparezca en la versión ,a fin de que, 
teniendo los datos ante los ojos, se puedan 
seguir mejor mis argumentos. 

En el año a que me refiero, 1961, la po­
blación escolar de Chile estaba formada 
de la siguiente manera, en sus distintos 
niveles: 

Nivel Alumnos Porcentajes: 

Parvulario ... 34.697 2,2 
Primario. 1.194.994 78,8 
Secundario . . 188.767 12,4 
Normal . . .. 6.412 0,4 
Comercial 29.144 1,9 
Industrial ... 18.480 1,2 
Agrícola .. . .. . 2.731 0,1 
Técnica femenina 13.752 0,9 
Universitaria 26.163 1,7 

Totales .. . . 1.515.140 99,6 

Como ya dije, la fuente estadística es 
el libro "Año Pedagógico 1961", del Ins­
tituto de Educación de la Universidad de 
Chile. 

Ahora bien, en este mismo año de 1961, 
de los guarismüs indicados corresponde 
a la Educación Privada, las siguientes 
cifras: 

Nivel 

Primaria .. 
Secundaria .. . . 
Universitaria . . 

Alumnos 

363.440 
90.412 
12.791 

Porcentajes: 

32,0 
47,9 
48,8 

De este cuadro podemos deducir que de 
la población escolar total de Chile, sólo el 
1,2 por dento se educa en escuelas tipo 
profesional e industrial, y el 0,1 ipor cien­
to en escuelas agrícolas. Debido a una po­
lítica inconsecuente, se fueron acabando 
las viejas escuelas agrícolas que existían 
en ,todas las capitales de las provincias 
agrarias, con internado y terreno suficien­
te. Hay ahora apenas dos o tr,es de esas 
escuelas. También existen algunos institu­
tos profesionales pero están fuera del con­
trol del Estado. 

Si la población de Chile en el añO' 1961 
pasaba de los 8 millones de habitantes, el 
20 Ipor ciento de ella era un millón 600 mil. 
Sin embargo, en las escuelas teníamos só­
lo a 1.194.994 alumnos. La diferencia pa­
sa entonces, de 400 mil. Admito que puede 
haber errores. Pero castigando esta cifra 
en 100 mil -se los cedo a los cálculos he­
chos por el señor Hamuy y el Hono­
rable señor Hübner- resulta que no hay 
50 mil ninos privados de educación, sino 
250 a 300 mil. Esta ,es la verdad estric­
ta y la que Chile necesita abordar con vo­
luntad y urgencia . 

El señor HüBNER (don Jorge Iván).­
Entonces, hay que refutar los métodos a 
través de los cuales el señor Hamuy lle­
ga a ese resultado . 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Ruego a Su Señoría se sir­
va no interrumpir. 
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Puede continuar el Honorable señor Go­
doy. 

El señor GODOY URRUTIA.- Señor 
Presidente, conüzco también el libro del 
señor Hamuy. Cuando lo leí, tuve una ver­
dadera sorpresa al ver cómo manejó las 
estadísticas ,para llegar a una conclusión 
que estimo incorrecta. 

Hace años, modestamente, dediqué un 
tiempo a investigar este problema. De ello 
salió un libro, que publicó el Ministerio 
de Educación de Guatemala y que es un 
aporte al estudio del ana'lfabetismo en 
América. A mayür abundamiento, le pue­
do decir al Honorable señor Hübner que 
esta realidad la reconoce la propia UNES­
CO, como organismo oficial. N o hay nin­
gún interés, como dicen, en "inflar" las 
cifras y presentar la situación con carac­
teres catastróficos. Debemos tener valor 
para enfrentar un agudo problema de 
nuestro país, que se ha venido arrastrando 
como un pesado fardo de atraso e incul­
tura. 

Estimo que otro de nuestros colegas, el 
Honorable señor Peñafiel, puso el "dedo 
en la llaga" cuando se refirió a lo que pa­
sa con los textos de estudio. Dijo que ha­
cía falta un texto único, obligatorio, para 
todos los colegios. Pues bien, señor Pre­
sidente, nosotros sabemos que en la peda­
gogía contemporánea dos tendencias se 
disputan la solución de este problema: 
una, partidaria del texto único, como aca­
ba de hacerlo Méjico, donde el Estado lo 
ha distribuido impreso a todos los cole­
gios; y otra, partidaria del texto "plu­
ral", como podríamos llamarlo, según la 
que, después de concursos en los que in­
tervienen pedagogos, gente apta, con mé­
ritos para ello, se recomienda a los pro­
fesores que opten por uno u otro de aqué­
llos que han sido aprobados por el Mi­
nisterio. 

En nuestro país, i quién sabe si sería 
justo inclinarse por la corriente que pro­
picia la idea del establecimiento del tex­
to único! y lo digo no sólo por el aspecto 

económico, por lo que significa para los 
padres de familia numerosa quitar!·es esa 
carga onerosa, sino por lo que se escribe 
en los textos a los cuales suele dar su 
aprobación el Ministerio de Educáción. 
Hay por ahí una "Historia de Chile", na­
da menos que de los Hermanos de las Es­
cuelas Cristianas, en el que aprenden 
muchos niños, en cuyo libro Il, página 15, 
a propósito de las araucanos, se dice lo 
siguiente: "Los incl1:os eran feroces en la 
guerra. N o contentos COn matar al pr1sio­
nero, le colgaban ele un árbol la cabeza, le 
bebían la sangre, le comían las carrnes y 
COn sus huesos hadan flautas". 

i Este es un libro de historia aprobado 
por el Ministerio de Educación! ¿ Quién 
revisó ese texto donde se presenta como 
antropófagos a los araucanos? Respecto 
de otro de "ciencias" sociales que tengo a 
la mano y que está a la venta en cualquier 
librería -recalco la palabra "ciencia"­
yo diría que ni el más reaccionario se hu­
biera atrevido a decir acerca de lá Unión 
Soviética, sobre el socialismo científico, 
el marxismo, lo que el autor, el señor En­
rique Barra U rbina, expresa sobre la ma­
teria; en el mismo momento en que en un 
país vecino, Perú, el Ministro de Educa­
ción ha dispuesto que se haga obligatorio 
en las escuelas la enseñanza del socialis­
mo científico, porque dice que solamente 
conociendo y explicando estas cosas es co­
mo la gente sabrá establecer diferencias 
y orientarse en ellas. Esto, según un ca­
ble publicado en un diario de ayer. 

Por eso creemos que hay que ir a una 
reforma profunda en materia de textos. 

Yendo al fondo del asunto a que se re­
fiere el proyecto, estimo que las becas 
permitirán -lo reconozco- que un cau­
dal de nuestros escolares pueda seguir re­
gularmente educándose a través de los di­
versos niveles, en vez de perderse como 
pasa hoy día, tragados por la falta de me­
dios. Mas, de acuerdo a lo dispuesto en 
el proyecto, no será mucho de lo que dis­
pondrá la Junta Nacional de Auxilio Es-
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colar y Becas; porque si el proyecto, co­
mo se nos ha dicho, rinde 35 ó 40 millo­
nes de escudos, cuyo 15 por ciento, como 
mínimo, se destinará al Fondo de Becas, 
según un ligero cálculo no más de unos 
10 mi! estudiantes de los diversos esta­
dios educacionales, serán favorecidos con 
alguna suma discreta, que en ningún caso 
podrá ser menor que la mitad de Un suel­
do vital. 

El señor EDWARDS.- ¿ Me permite, 
Honorable colega? 

El señor GODOY URRUTIA.- Creo, 
Honorable Cámara, que había una indica­
ción para destinar hasta dos sueldos vi­
tales, no sé si al año o al mes. 

El señor JEREZ.- Al mes, Honorable 
co!·ega. 

El señor GODOY URRUTIA.- Bien. 
Si es así, a razón de dos sueldos vitales 
al mes para estudiantes universitarios, es 
decir, 300 escudos, los Honorables colegas 
pueden sacar la cuenta. No serán más de 
unos 5 ó 6 mil del total los que absorbe­
rán el 15 por ciento de esos 40 millones 
de escudos. 

El señor EDW ARDS.- ¿ Me permite, 
Honorable co!ega? 

El señor JEREZ.- ¿ Me concede una 
interrupción, Honorable colega? Muy cor­
tita, un minuto a lo más. 

El señor GODOY URRUTIA.- Con 
mucho gusto, Honorable colega. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- ¿A quién concede la inte­
rrupción, Honorable colega? 

El señor GODOY URRUTIA.- Al Ho­
norable señor Jerez, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Con la venia de Su Seño­
ría, tiene la palabra el Honorable señor 
Jerez. 

El señor JEREZ.- Es muy breve. Mu­
chas gracias. 

Señor Presidente, evidentemente, a 
la luz de lo planteado por el Honorable 
señor Godoy Urrutia, el problema es 
obvio. Pero según el proyecto primitivo 

que presentó la Democracia Cristiana, 
habrá una serie de rubros tributarios que 
venían a redundar en beneficio de este 
Fondo X acional de Becas. Con el objeto 
de no prolongar la discusión y aunar las 
opiniones, se extrajeron del texto origi­
nal. Pero tenemos la conciencia absoluta 
de que tanto el Gobierno como los par­
lamentarios interesados realmente en que 
los fines contemplados en este proyecto 
tengan el cumplimiento más amplio po­
sible, vamos a encontrar los recursos ne­
cesarios para su total financiamiento 
mediante leyes complementarias. De mo­
do que no nos asusta el hecho de que, en es­
tos momentos, los caudales económilcos 
sean pequeños y deban mantenerse. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Pue\de continuar el Hono­
rable señor Godoy Urrutia. 

El señor EDW ARDS.-HonorabJe co­
lega, ¿ me permite una interrupción? 

El señor GODOY URRUTIA. - Lo 
siento, Honorable Diputado, pero Su Se­
ñoría podrá observar cómo va transcu­
rriendo el tiempo. 

Decía, señor Presidente, que nosotros, 
los Diputados comunistas, también pen­
samos que ésta es la oportunidad para 
que aumentemos los recursos de que van 
a disponer las Juntas de Auxilio Escolar. 
y nos permitimos hacer una proposición 
bien concreta, que creemos que la Hono­
rable Cámara de Diputados acogerá en 
su conj unto. ¿ Cuál es? Destinar a los ob­
jetivos del proyecto todo lo que el Estado 
gasta anualmente en subvencionar los 
colegios particulares pagados, lo que no 
sucede en ninguna parte del mundo. Por­
que a ellos van los hijos de familias aco­
modadas y pudientes, que disponen en 
exceso de medios económkos para cos­
tearles su educación. Entonces, se desti­
narán todos estos recursos a los fines del 
proyecto, que se seguirán pagando sólo 
por lo que resta del presente año, para 
no crear mayores problemas. Por lo tan­
to, a partir del 19 de enero del año que 
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viene, estos fondos pasarían a incremen­
tar los recursos de que va a disponer la 
Junta Nacional y que será,n .prorratea­
dos y distribuidos entre las Juntas Pro­
vinciales y Locales de Auxilio Escolar y 
Becas de todo el país. 

Creo que esta indicación va a merecer 
la acogida de la Honorable Cámara de 
Diputados. Recuerdo, al efecto, que el 
Honorable señor Eluchans, en una opor­
tunidad, . a raíz de una discusión pare­
cida, admitió que era posible terminar 
con ese privilegio de las subvenciones, 
que contribuye a producir en nuestro 
país una segregación o una discrimina­
ción odiosa, como lo son todas las discri­
minaciones, desde el momento en que 
aparecen los pobres privados de educa­
ción y contribuyendo a la de los ricos. 
Esto es una paradoja y una aberración. 
Que los ricos contribuyan a la educación 
de los pobres, haciéndose una mejor 
distribución de las rentas, recursos y 
medios económicos, es justo. Pero que 
los pobres, los que no \ tienen nada o muy 
poco, privados de todo, contribuyan a la 
educación de los ricos, dándoles un pri­
vilegio más de dominación, nos parece 
mostruoso ... 

El señor EDWARDS.-Tiene toda la 
razón Su Señoría. 

El señor GODOY URRUTIA.- ... y 
constituye algo que no puede mantenerse. 

Ni en Italia, ni en España, ni en ningún 
país parecido a los que he mencionado, 
el Estado gasta un centavo en ayudar a 
los colegios aristocráticos o sostenidos por 
colonias extranjeras, que reciben incluso 
subvenciones de los países de origen, don­
de los padres aportan elevadas sumas de 
dinero por concepto de los pagos que es­
tán obligados a hacer. Para ellos no cons­
tituye motivo de resentimiento alguno 
la privación de esos recursos, a fin de 
destinarlos a esta Junta Nacional de nues­
tro pueblo -que representan el más her­
moso capital del país y que hoy se malo­
gran- puedan, dentro de sus posibilida-

des, educarse en el futuro. Porque lo peor 
que un país puede hacer es perder el ta­
lento de sus hijos; sobre todo ahora, 
cuando ellos deben ser educados de 
acuerdo con los conceptos modernos que 
ha determinado el avance de las ciencias 
y de la tecnología, para convertirse en 
las generaciones que podrán asumir la 
responsabilidad de transformar verdade­
ramente a Chile. 

He terminado, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-En conformidad al acuer­
do de la Sala, queda cerrado el debate. 

Si le .parece a la Honorable Cámara, 
se darán por leídas las indicaciones pre­
sentadas. 

Acordado. 
-Las indicaciones que se dieron por 

leídas y que fue1'on formuladas durante 
la discusión general son las siguientes: 

Artículo 19 

l.-Inciso segundo, indicación de la Co­
misión de Hacienda. 

2.-Del señor Foncea, para agregar en 
el inciso tercero la siguiente frase final: 
"También se dará preferencia a los estu­
diantes que sean hijos de padres que ten­
gan cinco o más hijos menores de 21 
años". 

3.-Inciso final,indicación de la Comi­
sión de Hacienda. 

Artículo 29 

4.-Inciso primero, indicación de la Co­
misión de Hacienda. 

5.-De los señores Jerez y Valenzuela, 
para agregar el siguiente inciso final: 

"El monto de las becas y préstamos que 
se otorguen podrá llegar hasta la suma de 
dos sueldos vitales del Departamento de 
Santiago." 
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Artículo 39 

6.-En las letras j) y k), indicaciones 
de la Comisión de Hacienda. 

7.-De la señora Enríquez, doña Inés, y 
ele los señores Muñoz y Shar.pe, para agre­
gar en la letra j), elespues de la frase "En­
,::eñanza Particular", reemplazando el pun­
to y coma por una coma, lo siguiente: "de­
biendo uno de ellos, por lo menos, ser mu­
jer". 

8.-En la letra m), indicación de la Co­
misión de Hacienda. 

9.-De los señores Jerez y Valen zuela, 
para consultar a continuación de la letr~ 
m), la siguiente letra nueva: 

" ... -Un ly-resentante de la Unión de 
Federaciones Universitarias de Chile." 

lO.-De la señora Enríquez, doña Inés, y 
de los señores Muñoz y Sharpe, para con­
sultar la siguiente letra nueva: 

"ñ) Un representante de las Ligas Pro 
tectoras de Estudiantes Pobres o Bancol 
de Solidaridad Estudiantiles con persona 
lidad jurídica." 

'.1.--De los señores Jerez y Valenzucli:!. 
.para agregar la siguiente letra nueva: 

" ... -El Vicepresidente de la Corpora­
ciún de Fomento de la Producción." 

12.-Del señor Correa Larraín, para 
agregar la siguiente letra nueva: 

" ... -El Comandante en Jefe del Ejér­
ci to." 

'3.-Inciso penúltimo, Comisión de Ha 
'.?ienda. 

14.-De la señora Enríquez, doña Inés, 
y de los señores Muñoz y Sharpe, para 
agregar en el inciso penúltimo, a continua­
ción de la letra n), lo siguiente: "ñ)". 

Artículo 59 

I5.-La Comisión de Hacienda propone 
el reemplazo de la letra i). 

Artículo 69 

16.~De los señores Miranda, Allende, 

Rivera y Clavel, para agregar el siguien­
te inciso nuevo: 

,. ';::sie plan deberá destinar por lo menos 
el 60/r de los recursos contemplados para 
esie objeto al desarrollo de los programas 
tIlle se efectúen fuera de la Provincia de 
Santiago." 

Artículo 89 

1 "i.-lmlicacih1 de la Comisión de Ha­
cienda. 

Artículo 11 

18.-Imlicación de la Comisión ele Ha­
cienda. 

Artículo 17 

19.--En la letra b), indicación de la Co­
misión de Hacienda. 

20.-Del señor Gorrea Larraín, para re­
emplazar la leira e), por la siguiente: 

"o) Un representante de las Municipali­
cladc,s ;le la Provincia, designado por los 
Alcaldes de las comunas que comprenda." 

21.-De la señora Enríquez, doña Inés, 
.Y de los seuores Muñ07: y Sharpe, .para 
agregar en la letra g), a continuación de 
la frase "Particular Gratuita", reempla­
zando el punto y coma por una coma, lo 
."ig:lj"l1te: "debiendo uno de ellos, por lo 
menos, ser mujer." 

22.-Dc los mismos señores Diputados, 
para agregar la siguiente letra nueva: 

"k) Un representante de las Ligas Pro­
tectoras ele Estudiantes Pobres o Bancos 
de Solidaridad Estudiantiles, con persona­
lidad jurídica de la respectiva provincia, 
designados por esas Instituciones en la for­
ma que determine el Reglamento." 

Artículo 18 

23.-De los señores Leigh y Mercado, 
para agregar a continuación de la letra 
e), la siguiente letra f), nueva: 
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"f) El Jefe Provincial de Carabineros." 
24.--Letra g), indicación de la Comi­

SiÓll de Hacienda. 

Artículo 20 

~G.-T nciso primero, indicaciones de la 
CrJmi"i()n de Hacienda. 

2().--De los señores Leigh y Mercado, 
[la! a consultar la siguiente letra el) nueva: 

"(1) El Comisario de Carabineros de la 
cabecera de la comuna. Si existiere más 
(l(~ una Comisaría, el funcionario más an­
tiguo en el grado." 

27.-Dc la señora Enríquez, doña Inés, 
.Y de los señores Muñoz y Sharpe, para 
ag-regar en la letl'a f), a continuación de 
la ff:\Se "Enseñanza Particular Gratuita", 
reemplazando el punto y coma por una co­
ma, 10 siguiente: "debiendo uno de ellos, 
por lo menos, ser mujer." 

28.-De los mismos señores Diputados, 
pafa consultar la siguiente letra nueva: 

"k) Un representante de la Liga Pro­
tectora de Estudiantes Pobres, con perso­
nalidad jurídica, de la respectiva comuna, 
designado por esa Institución en la forma 
que determine el Reglamento." 

Artículo 22 

29.-Letl'a a), indicación de la Comisión 
(le Hac;enda. 

30.-~-Del señor Foncea, para suprimir la 
letra a). 

81.-Del señor Correa Larraín, para su­
primir el inciso segundo de la letra b). 

32.-Del señor Foncea, para suprimir el 
inciso segundo de la letra d). 

33.-De los señores Godoy y Montes, 
para agregar la siguiente letra nueva: 

"g) Los Fondos que el Estado consumía, 
hasta el año 1964, en subvencionar a la 
Educación Privada, pagada." 

Artículo 26 

34.-Del señor Urzúa, para sustituir la 
palabra "aprobados" por "sancionados". 

:35.--Imlicación de la Comisión de Ha­
cienda. 

Artículo 30 

3G.--Indicación de la Comisión de Ha­
cienda. 

Artículo 32 

37.-Indicación de la Comisión de Ha­
cienda. 

Artículo 33 

38.--Indicación de la Comisión de Ha­
cienda. 

Artículo 35 

:39.-Del señor Foncea, para reempla­
zar, df~Spués de la expresión "semifiscales", 
la coma por un punto final y para supri­
mird la frase "pero no quedarán afectos 
a las disposiciones del Estatuto Adminis­
lrativo durante los primeros cinco años 
<le funcionamiento de las Juntas." 

Artículos transitorios 

Artículo 29 

40.-Del señor Ur7.úa, para suprimir la 
frase inicial que dice: 

"El proyecto de Reglamento de esta ley 
será elaborado por la Junta Nacional, 
dentro de los primeros cuatro meses de su 
funcionamiento." 

Artículo 49 

41.-Indicación de la Comisión de Ha­
cienda. 

Artículo transitorio nuevo 

42.-De los señores Godoy y Montes, pa­
ra consultar el siguiente: 

"Artículo .... . -A partir del 31 de diciem-
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bre de 1964, quedan suprimidas las sub­
venciones fiscales a los colegios privados 
trátese de estahlecimientos parvularios, 
primarios, secundarios o de educación es­
pecial o profesional." 

Artículos nuevos 

De los señores Diputados que se indican, 
para consultar los siguientes: 

43.-De los señores Aguilera, Miranda 
y Mercado: 

"Artículo _ .. -Facúltase a la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado para ceder 
a título gratuito la ex Estación de Choapa, 
en la comuna de Illa,pel, para el funciona­
miento de la Escuela Pública N9 28, inclu­
yéndose el terreno necesario para patio." 

;1A.-De los mismos señores Diputados: 
.. "Artículo . .. -Facúltase a la Empresa 
Nacional de Minería (ENAMI) para ceder 
a título gratuito terrenos o casas que no 
use en sus servicios y destinarlos a cons­
trucciones para funcionamiento de locales 
escolares, de Carabineros y Postas ele Pri­
meros Auxilios." 

45.-De los señores Aguilera y Mercado: 
"Artículo . .. -Facúltase a la Empresa 

Nacional de Minería (ENAMI) para que 
proceda a ceder gratuitamente los locales 
que actualmente ocupan la Escuela NQ 9 Y 
el Retén de Carabineros en Guayacán, co­
muna de Coquimbo, a las respectivas ins­
tituciones señaladas." 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
sidente).- Si le parece a la Honorable 
Cámara, se aprobará en general el pro­
yecto. 

Aprobado. 
El proyecto volverá a Comisión para su 

segundo informe. 
El señor FONCEA.-¡, A qué Comisión, 

señor Presidente '! 

El señor CORREA LARRAIN (Vic(!­
p¡-esidente) .----A la Comisión de Educación 
l'ública, Honorab:e Diputado, y también a 
la de Hacienda si la Comisión de Educa­
ción PúlJlica aprueba indicaciones que ne­
cesitan su informe. 

8.-COlVHSION MIXTA ENCARGADA DE RE­

SOLVEH LOS PROBLEMAS CONSTITUCIONA­

LES Y HEGLAM:F.NTAHIOS SUI~GIDOS EN EL 

Du:;p¡\Cno DE LOS PROYECTOS DE LEY.­

l\OI\I1XA DE SUS INTEGRANTES 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
prcsiclenü,) .-El Honorable Senado comu­
n1ea cpu; kt aee.pbtdo la propos,ición de la 
HtH:orallle Cámara para crear una Comi­
,~:/,n .:\1ixta dp Diputados y Senadores, des­
tmada ~\ e::tudiar el problema constitucio-­
nal :' l"eg-lamcntario que crea la discusión 
y c1e,,-;paeho de los proyectos en ü~rcer, cuar­
to o quinto trámite constitucional, cuando 
se proponen enmiendas que substituyen 
una dispfJsí ción por varias otras, en un 
80;0 ~ldo, o la creación de artículos nue­
'vos; .'- L,:; situaciones que pueden origi­
narse al discutirse y votarse las observa­
ciones q¡¡e formu la el Presidente de la Re­
pública. 

Al mismo tiem.po, esa Alta Corporación 
rb a conocer los nombres ele los Honora­
I)l~s Senadores integrantes de dichn Co­
misión. 

La Mesa, des.pués de consultar a los se­
ñores Comités acerca de los representantes 
de la Cámara en esa Comisión Mixta, pro­
pone que sea integrada por los siguientes 
Honorah:es Diputados: Raúl Yrarrázaval, 
Miguel Huerta, Jacobo Schaulsohn, Ramón 
Silva y :Eugenio Ballesteros. 

Si le parece a la Sala, se aprobará la 
composición ele la Comisión Mixta con los 
parlamentarios que se ha señalado. 

A }Jl'ounda. 
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9.-HENUNCIAS y REE3'IPLAZOS DE MIEM­

BROS DE COMISIONES 

El ",eñor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Con la venia de la S'lla, se 
vaa dnr lectura a algunos cambios de 
mif'mbro~:; de Comisiones. 

m señor KAEMFE (Prosecretario).­
Se han propuesto las siguientes renuncias 
.v n~~mplazos de miembros de Comisiones: 

Los señores Alessandri, Acevedo, Va­
lr:mzl1('b y RUlz-Esquide renuncian a la 
Comisión de Gobierno ·Interior. Se propone 
0n Sl1 reemplazo a los señores Lehuedé, 
Galleguillos Clett, Pareto y Tagle, respec­
tivamente. 

El señor Brüchel' renuncia a la Comisión 
ele Hacicn(la. Se l1ropone en su reemplazo 
al señor Morales Aclriasola. 

El señor Melo renuncia a la Comisión 
Especial de la Viviendá. Se propone en su 
r,,!'mp:azo al señor Millas. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
prr~sir1cnt(;) .---Si la parece a la Honorable 
Cúmara, 28 aceptarún las renuncias y los 
reemplazos propuestos. 

AC01'd(Ldo. 

IO.-TERf.:ERi\ m~CLARACION DE MILLAHUF. 

DEL CONSEJO NACIONAl, PLENARIO DEI, 

PARTIDO DEMOCRATA CRISTIANO 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
pre:..;identr:) .-·Entral1il0 a la Hora de In­
cidentes, el primer tUl'no corresponde al 
r:omité Comunista. 

El señGr TEITELBOllVI.--Pido la pala­
bre, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presirlente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor TEITELBOTM.-Señor Presi­
dente : Raludamos con alhorozo el hecho que 
en la preRente sesión se hayainco~rporado 
a esta Corpcración el nuevo Diputado por 
Curlcó, doctor Oscar Naranjo AriaR, ocu­
pando el sillón que dejó por un tiempo va­
cío la súbita muerte de su recordado pa­
dre. 

L(~ queremos dar nuestra fraternal hien-

venida. Lo recibimos con alegría en las 
bancaR de la Izquerda, porque se suma a 
las fuerzas parlamentarias del FRAP no 
F,ólo un hombre más, modesto, inteligente, 
recio ~' luchador, sino también porque su 
elección está asociada a una victoria popu­
lar de alcances históricos en la vida polí­
tica de Chile. Ese triunfo hizo resonar el 
nomllre campesino y provinciano de Curi­
c,í en todas las capitales del mundo, llevan­
do la buena nueva de un despertar mag-. 
nífico del pueblo, que derrotó, pulverizó' en 
las urnas al difunto Frente "Antidemocrá­
tico" y relegó a un último y tercer lugar al 
candi da to democratacristiano. Estamos 
ciertos de que el Dr. Naranjo será un Di­
putado digno de la memoria de su padre, 
de l? confianza del pueblo curicano y de las 
<111 as esperal17.as que cifra en él todo el mo­
vimiento popular de nuestra patria, cuan­
clo \'i ve las vísperas de cambios trascen­
(1r:n1ales. 

Un mps y una semana han transcu­
rrido apenas de aquella épica jornada de 
Curicrí. que electrizó a toda la opinión pú­
hlica, y ¡cuánta ag-ua ha corrido bajo el 
puente de la política chilena! Fue como 
!Hi'\ soncla deslizada en lo profundo del 
~!c'ntim¡ento colectivo, una encuesta reali­
'.'.aila en una circunscripción considerada 
¡)Ur la oligarquía como su invulnerable 
f ort:tleza. Allí conocieron los adversarios 
jllrados elel pueblo la derrota más amarga, 
(}'1e hizo llorar, ante la cámara fotográfica, 
;l~ Honorahle señor .Julio Durán; que hizo 
,,¡¡icos todo el castillo de arenas, de menti­
l'.lS y terror del anticomunismo profesio­
;1,11 e industrializado; que arrojó en peda­
zo::; por los aires toda la estructura sin 
vida de la coalición ele las insaciables oli­
garquías. 

Entonces el Departamento de Estado 
acusó el golpe. Los propietarios señoriales 
de la tierra se juntaron en febriles y des­
]1avoridos conciliábulos, temblando por sus 
ir¡teresrs oscuros, por sus extensiones in­
cnltivaclas, por sus bonos dólares, por sus 
:,órdidos negociados. Y así como decidi,eron 
lJacer en Chile la comedia de un reforma 
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agraria, aprobada hace tiempo, que es co­
mo el hombre invisible y más falso que Ju­
das, ahora decidieron el trueque de preser­
var sus privilegios, embarcarse insincera­
mente en el tren de la "Revolución en Li­
bertad", apoyando la candidatura del se­
ñor Frei, para que la Democracia Cristia­
na fuera lo que su Presidente, el Honora­
ble señor Renán Fuentealba, dijo que mm­
ca sería: el balón de oxígeno, el neumático 
salvavidas de la Derecha. 

Desde entonces hasta acá se han lanza­
do a realizar la conversión, la conversirín 
de la Derecha clásica hacia la Democracia 
Cristiana, la cual ha dejado una puerta 
abierta con el lema de "Aceptamos todos 
los apoyos". 

Bajo condición tácita, subentendida, que 
sus posiciones económic-as y socia les per­
manezcan intactas, la Derecha tradicional, 
guiada por el instinto de conservación de 
sus caducos y aberrantes privilegios, con­
viene en no exigir casamiento por la Igle­
sia ni ante el Registro Civil. Será un ma­
trimonio morganático, por detrás de la 
puerta ... A pesar de diferencias recientes, 
al:~unas de las cuales aún siguen válidas 
para muchos elementos populares que mi-­
litan en la Democracia Cristiana, conf'ia­
dos en que ella puede hacer una efectiva 
"revolución", comienzan por la Derecha a 
construirse bajo el agua los puentes de 
unión y coincidencia. ¿ Cuáles son ellos? El 
anticomunismo zoológico, el cual pinta to­
do movimiento popular que no esté bajo su 
dicbdo como la imagen misma del infier­
llO, como "la negación de la libertad, de 
los dercc1lOs humanos. como el calvario de 
la Iglesia, vía crucis de la familia, camino 
del Gólgota de la democracia e inaugura­
ción del baño de sangre". Todo esto, apar­
te de siniestro, es falso de pies a cabeza. 
Es el ladrón que juzga a todos de su con­
dición, que vomita a través del casi mono­
polio antidemocrático de la propaganda, 
una campaña muy parecida a la de Goeb­
be~s, el "Ministro de las Mentiras" de Hi­
tler' en su tiempo superior jerárquico del 

___ o ____ • - __ _ ______ • _______________ _ 
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actual director del diario "El Mercurio", 
quien fue columnista destacado del perió­
c1i~os nazi "Trabajo". Ello no obsta para 
que hoy dicte cátedra de "democracia" en 
aquel diario, a fin de multiplicar así los 
ingre~;os wmrarios del clan Edwards, de 
los monopolios, de las compañías del cobre. 

Ahora vemos que "El Mercurio" se ha 
converti do sospechosamente en órgano 
afieial de la candidatura del señor Frei. 

"El Mercurio" -que aplaudió a cuatro 
nl;mos el golpe "gorila" del Brasil, el cual 
aLabó en ese país con el orden constitucio­
nal y que mata, descuartiza ciudadanos en 
'as calles, como lo hizo con el Secretario 
de la Gobernación de Pernambuco, en Re­
cife, ;:;('ño]" Gregorio Bezerra, estableeien­
do el fascismo {:~n ese subcontinente- se 
ha lanzado a la peor siembra de odio y fal­
sificación. 

Estimulado por el funesto ejemplo de los 
::epultm'ero;o de la democracia brasileña, 
que derrocaron a un Presidente católico, 
nacionalista muy tibio. quien en forma sui­
cicla pr:rmitió que se conspirara durante 
años cOlltra su Gobierno, repite el señor 
Silva Espejo un rosario de imposturas se­
mej antes a las que acostumbra el señor 
Carlos Lacerda, el nefando matamendigos 
de Río de Janeiro. Y publica fotografías 
ele mujeres heridns -según él- por el 
terrorismo frapista. 

Pero n'suIta que esa señora herida, Elba 
Burgo;; Pércr" votará por Allende. 

Desp:ié.: de estampado el embuste colo­
s<d, "El Mercurio" se niega al principio 
pubiicar un desmentido ele la persona alu­
dich, extendido ante Notario. 

En suma, todo lo que "El l'ilercurio" dice 
contra la tandidatura popular es falso. 

¡ l\Iuy malas compañías se oÍl'ecen como 
eseol t a ~¡ la Democl'acia Cristiana! 

El Pa!'ti(lo Nazi en Chile h~1. cleLidiclo 
aj)oyar al Honorable Senador señor Fl'ci, 
como también b m:lyol"ía ele 1m3 consel"V;;­
dores y : ibel"ales. 

El sellor FONCEA.-¿ Dónde existe es(~ 

partido '? 
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El señor TEITELDOIlVI.-E" el partido 
dirigido pOI' el señor PfeiHer ... 

El ~,eflOl" CORREA LARRAIN (Vú.:epi't> 
si(1ente) .-H onOl"ahle señor Teitelboim, 
]'uego a Su Señoría dirigirse a la Mesa. 

HOllonlbie señor Foncea, ruego a Su Se­
ñoría no intenumpil'. 

El señOl' TEITELBOIl\I.-Ese es el par­
tido dÍl'igir!o por el seño]" P feiHc1'; y la 
noticia c1e su apoyo a la c,wdiclatura del 
H0!10nlblc sefiol" Freí all;\reció en el diario 
"La Voz", publicación católica. 

El señor FONCEA.-Sus SeDorías están 
inventando "bacalaos" a la candidatura 
del lIonorable señor Frei. 

El serlor TEITELBOIlVI.-"El Tl!C1'Cil­
río", los gnm des telTaten ientes. los geren­
tes ele los monollolios, la" compañías cuprí­
feras. no cc.:ultan StlS simD:üí,lS fc,riseas e 
interesadas. No constiL1Y~1l ellos los úni­
cos soportes de la Democracia Cristiall::t. 
La mayoría elc sus adheJ'entes s:m gen;e 
ele bien, cuenta con ~llg1¡nOS sectores de 
pueblo. Pero el Gnm Dinero h:1 decidido 
hacer suya esta candidatur::t, OT'l'eCCl']c su 
apoyo, ereyenclo eOIDJlral' así un ,;eg¡Jl"l, 
tilla póli:¡;a [Jara ]lcl'pctuar sus Il]'iyilegios. 

La ]J rensa .le los trust nOl'te,aneJ'icanos 
así )0 ha dicho desde Estados Unidos. La 
.i eral'quía eclesiústlea sostiene que la so­
lución política en Chile no es marxista ní 
liben11, sino demócnüa y cristiana, hacien­
do el l'cb'ato hablado de la candidatura del 
Sena(lor elOll Eduanlo Frei. La Derecha, 
los podNosos, la reacóón, quieren fü'mal' 
con h Democracia Cristiana el pacte de 
Faus10: "Te ayudo el conquistar la Moneda 
a cambio de tu alma". 

A juzgar por el tono y el estilo ~l'üico­
munista ramplón q '.e l'ebaja el informe (lel 
Diputado señor Renán Fnentealba a la n~­

ciente rcunión democratacristiana de 1\1i­
llahue, la súb;ta e interesacb pasión de la 
l'cac.:ción derechista tradicional y ele las 
'~ran(les inveJ'siones extranjeras, no es un 
amor rechazado c.:on claro desdén sino que 
en las sombras S(~ teje en romance que sa­
le <1 luz por rNlchos insterticios, Se eX]Jre-

sa en el reconocimiento apenas vergonzan­
te del Presidente democratacristiano que 
!as fuerzas oligárquicas se inclinarán segu­
ramente por el señor Frei, en atención, en­
tre otras notas de música celestial, a que 
esta candidatura es garantía segura de un 
régimen donde ellas podrán seguir disfru­
tan(10 de sus derechos en forma más o me­
nos amplia. 

Pero lo qUl~ más molesta al Diputado se·­
ñor Fuentealba es que el Frente de Acción 
Popular, la Campaña Presidenc.:ial del Pue­
blo, reiteren w programa democrático, an­
tifeu<lal, antio~igá]'(IUico, antimperialista 
y ofrezcan a la ma~'oría de los chilenos, al 
pueblo en su más ancha acelJción, inclu­
yenelO a las capas medias, a los profesio­
nales, comc1'ciantes, industriales no mono­
polistas, no sólo respeto por sus activida­
des, sino pos ibilidades de desarrollarlas en 
un me ¡'cado don(1t~ la extensión del poder 
consumidor de las masas brindará notables 
perspectivas de crecimiento a la economía 
nacionaL 

El señor Fuentealba, con desfigmació~ 
sugestiva de la realidad, habla de demora 
en contestar a preguntas del señor Frei so­
bre el problema del cobre. Poco antes el se­
ñor Frei, ante un emplazamiento de la can­
didatura popular, se discul])ó por el retardo 
en la réplica, atribuyénclolo a su ausencia 
de la capital, lo cual es por cierto una cosa 
muy lógica. La manera de polemizar dd 
señor Fuentealba resulta, a nllestro juicio, 
infantil. Y persigue eludir un asunto (le 
[onelo, que ha quedado muy nítido; la pos­
tulación democratacristiana no se propone 
naciona~izar el cobre en muchos años, con 
beneplúcito entusiasta de las propias com­
pañías yanquis, que están naturalmente en­
cantados con esta declaración. ¿ Y enton­
ces qué posibilidad tiene el país de traba­
.iar para sí mismo, de financiar su desarro­
llo, si sólo por la c1ifen"ncia de los térmi­
nos (1~1 intercambio en torno al cobre, 
Chile ha perdido más de 10 mil millones 
de dólares? Una de eles: o el Diputado se­
ñor Fuentealba no conoce nuestro progl'a-
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ma, o lo conoce, pero lo desfigura, lo (;;;­
dcaturiza, lo reemplaza por un programa 
que a él le gustaría que tuviese el movi­
miento popular, para poder atacarlo m{ls 

facilmente, programa supuesto que corres­
ponda a la leyenda negra que ha tejido la 
reacción mundial contra los pl:eblos. N o es 
esa, a nuestro juicio, una manera seria de 
polemizar. 

Frente a la truculencia anticomunista, 
ante los cuentos de brujas que de nuevo hall 
sido puestos en (;irculadón en fonna fre­
nética, tenemos que oponer la verdad. Y 
la verdad dice que son faltas las ascvera­
ciones que en Chile la lu(;ha se libre entre 
la democracia y la didadura, entre la de­
mocracia de los graneles intereses creadus 
y el comunismo. Lo efectivo es que ella ,e 
libra entre el pueblo chileno y sus enemi­
gos seculares. Resulta también inexado 
sostener que los comunistas ocultamos 
nuestro verdadero rostro. Lo que pasa es 
que nos negamos a aceptar que nos ÍlY~­

pongan una máscara sangrienta inventad~: 
por los explotadores de! pueblo ... 

-Hablan varios ~eñores DilJUtados Cl la 
vez. 

El señor TEITELBOIM.- ... por los 
ernbaucadores dc~ la opinión pública. 

-Ji ablan 'UClTios señOt'es Di¡JI!tculos (( /:1 
ve;?:. 

El señor TEITELBOIl\I.-Es inexado 
el dilema de "revolución en dictadura" que 
plantea el Diputado don Renán Fllenteal­
bao También han hablado de revolución y 
de liberta(1 el "gorila" mayal" Castcllo 
Branco y toda su "menagerie" de fie1'<'.;-; 
que han devorado todas las libertades y h:;ll 

hecho la contrarrevolución en Brasil. N o 
es verdad (lue el país esté en el umbral del 
comunismo. El comunismo es una etapa 
superior que debe ser precedida de pro fUll­

das y complejas transformaciones (l~.ll~ re­
quieren del transcurso de épocas históri-, 
caso 

Sólo un analfabeto sociológico, sólo al­
guien que conozca el marxismo al estilo 
rocambolesco, anticientífico y ridículo !lel 

señor Jorge lván Hübner, pncde dar l,:sa 
visión tan primitiva y estólida. El Fren­
te de Ac(;ión POlwlm' es un conjunto de 
partidos, marxistas y no m,uxisLas, y 110 

un Partido único como la Dmnocra<:Ía 
Cristiana en el apoyo al Honorable Se­
nador Frei. 

Hemos visto que el Honorable Senado)" 
Frei en Millahue ha l'ecogido, aunque sin 
decirlo, el llamado de nuestro Secl'etario 
General, Honorable Senador Luis Corva­
lán, a cesar la violencia, que casi siempre 
se sabe donde comienza llero casi nunca 
donde termina. No se ignora que ella no 
puede beneficiar ni a la candidatura de 
Allende ni a la de Frei, sino a algún 
aprendiz de gorila, que, so pretexto ele IlJl 

clima (le sangre, pretenda impol1l'1' tam­
bién aquí el onl(;n ele! sable y la paz (le 
los cementerios, estilo Brasil, Rcp~lc1iaJl1os 
todo intento de golpe, todos los afanes se­
diciosos. I-Iemos pedido al pueblo que per­
manezca ~derta contra la 11l"OVOC'lCió 1l y Ja 
violencia, l,as cuales ~;ólo llevan agua al 
molino tenebroso de los u]tras. Sí, somos 
enemigos de la violencia, tIli,e no hemos 
desatado. Y si la candidatura demO(;l'ata­
aistiana también qllie¡·e panel" coto a elb, 
nosotros seremos los ])rimCl'os eH eompln­
til' ese empeño, porq\le' estamos mús inte­
resados que nadie en que la lu(;ha se !ilFe 
en el plano de ]:¡ (1is(;llsión ickológica, nu 
de la efusión de sangre ni de la agl'esión 
físka. Ql.1CrcmOs que el debate ~;e desarro­
lle con altura, conforme a los be(;hos, no 
suponiendo intenci011es ni lH·OrFalIJ;ls ap{¡­
cl'ifos, sino guiándose por la letra y el es­
pÍl'itu fidedigno de lU.wstra dodJ'ina y 
plataforma; de nllestra ya ],11'[;a experieH­
cia como partido y movimiento p~)lJlllar; 

de nuestra filosofía y <lr:eión diaria que 
hace una sola cosa ele las palabl'as y los 
hechos, (1,(' la teoría y la prádkJ .. 

Por eso, reiteramos nuestl'o allhelo (1'_' 
que la (;ontienda eledoral se ]iJ)i'e en Ü'­

rrel10 serio, argumental, de8telTando 1m; 
versiones antojadizas y al)Oc~llíllticas del 
adversario y partiendo ele la verdad, de 
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esa yerdad que es indispensable para ha­
cer libres y dignos a los hombres ya: ,3 

naciones. 
Nada más, señor Presidente. 
El señor CORnEA LAURAIN (Vic,:­

}ll"esi(lente).- Ha terminado el hU';H! del 
Comité Comunista. 

11.- CREACíON DE UN CENTRO UNIVERSI­
TARIO EN LA CIUDAD DE IQUIQUE, PROVIN­

CIA DE 'l'ARAPACA - PETICION DE 
OFICIOS 

El señor CORREA LAURAIN (Vic:e­
pl"esUente) .--- El tt, ]'nu siguiente corres­
Ündf2 al Comité Democ:r:ttico Nacional, que 
ha c(;dido su tiempo al HonOl"able 3eñOl' 
Valente. 

Denil"o del tic'mpo del Comité Demo<:rú­
titO Nacional, puede usa]' de la palabra 
Su Señoría. 

El señor VALENTE.-- Señor Pl'esi­
(lente, se ha constituido recientemente en 
Jquique un Comité organizadnr del Cen­
tro Universitario de esa ciudad. El obje·· 
tivo qne ha tenido en vista un grupo ele 
profesionales para }-leval' adelante eSl:l 
iniciativa, es la preparación de técnicos y 
profesionales a nivel universitario, 1)01' lo 
que sería llecesario que ese Centro creara 
los siguientes planteles educacionales: 

1) Instituto de 13i010g:1a, con diversifi­
c:aciones hacia la Salud y hacia la Flora 
y Fauna Marinas; 

2) Escuela de Enfel'mcras-Matronas; 
:~) Escuela Integral Nacional ele Pesca, 

con SU.'-; l'esp(~ctivas especialidades; y 
,1) Instituto ele Aplicación de Recursos 

Mine l'alógicos. 
La prioridad entre todas estas obras se 

debería asigEal', si es que no se crean las 
cuatro esc'.Holas simultáneamente, a1 Ins­
tituto de Biología que, aparte de senil" 
como base fundamental, en su cliversific,¡­
ción, en c1l.::mto al aspecto sanitario de la 
I~úna, sirvie1'a también para el estudio 
completo ck la flora y fauna marinas, con 
}o() que se vendría a llenar un vacío noto­
rio dentro ele las actividades industriales 

predominantes en la provincia, en estos 
momentos. 

Pero ha surgido también un problema 
relacionado con el local donde funcionará 
este Centro Universitario. El Comité or­
ganizador ha señalado que el edificio más 
adecuado es el que ocupaba el antiguo 
consultorio elel Servicio de Seguro Obli­
gatorio, que hoy se encuentra totalmente 
desocupado por la centralización de los 
servicios en el Hospital Regional. 

Por este motivo, pido que se dirija ofi­
cio al señor Redor de la Universidad ele 
Chile para que arbitre las medidas del 
caso a fin de que se proceda el la creación 
del Centro Universitario de la ciudad ele 
Iquique. 

Al mismo tiempo, pido que se dirija 
oficio al señor Ministro de Salud Pública, 
solicitando (}Ue el edificio mencionHdo sea 
puesto, ya sea en calidad de préstamo, 
arrendamiento o cesión, a disposición del 
Centro Universitario citado, para los fines 
que he sei'ialado anteriormente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Se enviarán los oficios so­
licitados, en nombre de Su Sei'iorÍa. 

El señor MUGA.- y en mi nombre. 
señor Presidente, 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Se enviarán también en 
nombre elel Honorable señOl" Muga. 

12.- CREACION DE UN PODER COMPRADOR 
DE AJOS EN LA PROVINCIA DE TARAPACA. 

-PETICION DE OFICIO 

El señor V ALENTE.- Señor Presi­
dente, hace algunos días solicité elel Vi­
cepresidente Ejecutivo ele la Empresa de 
Comercio Agrícola la creación de un po­
der comprador para favorecer a lOS pe­
qllei'ios agricultores de la provincia de 
Tarapacá que, en estos instantes, se en­
cuentran sin pocler vender su producción 
de ajos. El spñol' Vicepresidente de ECA, 
en una nota fechada el 21 de abril, me ha 
manifestarlo que cOl"responde obtener d~l 
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Ministerio de Economía, Fomento y Re­
construcción la autorización COITespon­
diente para que e~:ta Empresa ]ll'oceda a 
crear el poder comprado!' solicitado. 

En consecuenc:a, pido que se envíe ofi­
cio al señor Ministro de Economía, Fo-­
mento y Reconstrucción, solic;tándolc ql!C 
tenga a bien instruir al señor Vicepresi­
dente Ejecutivo de la Empresa de Comer­
cio Agrícola para que cree un poder com­
prador para los ajos que se producen en 
esa zona. 

El señor CORREA LA RRAIN (Vice­
presidente).- Se enviará e! oficio solici­
tado, en nombre de Su Señoría. 

13.- ACTUACION DE FUNCIONARIAS DE LA 
DIRECCION DEL REGISTRO ELECTORAL DE 
ARICA, PROVINCIA DE TARAPACA.- PETI-

CION DE OFICIO 

El señor VALENTE.~Señor Presiden­
te, he recibido un telegrama de Arica que 
dice lo siguiente: 

"Funcionarias d(~mocristianas Registro 
Electoral se niegan hacel' traslados o nue­
vas inscripciones ciudadanos allendistas. 

Intervenga Cámara ,v denuncie esto a 
:lVfinistro Interior. Va earia explicati\'a". 

El señor DIEZ.~ j Cómo vnn a inscri­
bir a los de 'faena! 

El señor VALENTE,- Señor Presi­
dente, ¿ por qué no le dice al Honmabk 
señor Diez que guarde silencio? N o le he 
concedido ninguna interrupcíón. 

E! señor CORREA LAHRAIN (Vice­
presidente).- Honorable señor Diez, rue­
go a Su Señoría se sirva no ]>lten',ln1l'ij' 

El señor MELO.~ Lo podemos llevar a 
Curicó, allá está calladito. 

-Hablan varios señores DirJII!a'(los a la 
'vez. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).~ Ruego a 10,1) señores Di])u­
tados se sil'van guardar silencio. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor V ALENTE.~ Señol" Pl'c¡;i­

dente, me piden en este telegrama que j 1 1-

terVE-mga en la Honorable Cámara paya 

que esta denuncia llegue hasta el Minis­
terio del Interior. Por lo tanto, solicito 
que se dirija oficio al señor Ministro del 
Interior pidiendo que tenga a bien dispo­
ner que, a la brevedad posible, se ponga 
eoto a este abuso funcionario y se dé curso 
a las inscripciones electorales en Arica. 

El seíi.Ol" l\IUGA.- La denuncia no es 
efectiva. 

EIseüol' CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Se enviará el oficio solici­
tado, en nombre de Su Señoría. 

El señor V ALENTE.- Señor Pres­
dente, he cedido el resto del tiempo a! 
Honorable señor Galleguillos, don Víctor. 

El seíi.or CORREA LLARAIN (Vice­
presidente).- i. Me permite, Honorable 
Diputado '! 

El Comité Demoerático Nacional ha ce­
elido su tiempo a Su Señoría y como el 
Honorable Diputado está haciendo uso de 
dicho tiempo, :'10 puede conceder interrup­
ciones. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor VALENTE.~ Nada más, se­

ñor Presidente. 

14 - ADQUISICION DE CASAS EN LA POBLA­
CION ",JOTA BECHE", DE LA CIUDAD DE CO-

PIAPO, PROVI!\CIA DE ATA CAMA. - PETI-
CION DE OFICIO 

El señor GARCIA.- Pido la palabra, 
señor Pl'esi(lente. 

E! señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).~ Tiene la palabra el Hono­
rable señor Gal'cía, dentro del tiempo de 
Comi té Democrático Nací ona1. 

El señor GARCIA.~ Señor Presiden­
te, deseo hacer presente que, en la ciudad 
de Copiapó, con motiyo de la construc­
ción de la Carretera Panamericana nume­
rosas famili::ts han debido trasladarse a 
una población construida por la Corpora­
ción ele la Vivienda. Vale decir, los terre­
nos en que habitaban fueron expropiados 
~T sus casas, destruidás. Por esa razón, 
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fueron ubicadas en una población que les 
ofreció la Corporación de la Vi \iei1cla, 

Lamentablemente, a esbs Ilel'8(_nas ·'e 
les ha dado el mismo trato que a 106 po;; 
tulantes de la CORVI, es rtec:ir, tai11D:én 
deben pagar dividendos reajustables. Po]' 
ese motivo, las familias, que están vivi,JJl­
do en dicha población, llamada "J otabe­
che", no pueden afrontar esos gastos, Y',l 
que se trata de gente modesta, que no dis­
ponen de los recursos necesarios para ha­
oerlo. 

En consecuencia, pido que, en mi nom­
bre, se dirija oficio al señor :Ministro ele 
Obras Públicas para ql:(', la Corporación 
de la Vivienda, otorgue un ti'ato espel:ial, 
que en verdad se merecen, a los habitan­
tes de la población "J otabeche" :-' no 8;' 

les aplique el sistema general que rige 
para los postulantes de dicha InstitcH:ión, 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
l1residente).- Se enviará el oficio solici­
tado al señor Ministro de Obras púb)ica~;. 

El señor GARCIA.- He concedido un" 
interrupción al Honorable señor Galle­
guillos, don Víctol'. 

15.-ACTUACION FUNCIONARIA DEL OFICIAL 
DEL SERVICIO DE REGISTRO CIVIL E IDEN­
TIFICACION DE LA CIRCVNSCRIPCION DE 
"PEDRO DE VALDIVIA", PROVINCIA DE AN-

TOFAGASTA,- PETICION DE OFICIO 

El señor CORRE'~A I,ATI.Hu·\IN (Vice­
presidente).- Tiene la ]ulabnl el Hono­
rable señor Galleguillos, don Víctor. 

El señor GALLEGU!LLOS (don Víc­
tor).- Señor Presidente, a la denuncia 
que acaba de formular el Honorable se­
ñor Valente en relación con las HIwmalía'l 
que se están produciendo en L,; ,Juntas de 
Inscripciones Electorales (le Arica, deb:) 
agregar que, tanto el Diputado r¡ne halJ':! 
como el Honorable señO}' Robles, hemo" 
recibido otras clell1l!1cias de esta l1<íÜll'<!­

leza, que tenemos !a obligación de I.hr él 

conocer en la Honorable CÚmal',I, con lJ! 

----- ---_._---

objeto de que se envíen oficios a las auto­
ridades correspondientes. 

Señor Presidente, en la Oficina salitre­
l'a "Pedro de Valdivia", dependiente de la 
Anglo Lautaro, empresa imperialista 1101'­

teamericana, el encargado ele la Sección 
Identificación y, a la vez, del Registro 
Electoral y de la Junta ele Inscripciones 
Electorales, no da las facilidades del caso 
para que los obrCl'os y la gente que allí 
,'ive pueda cumplir con este deber que les 
impone la Ley General de Elecciones. Muy 
por el contrario, sólo quiere atender den­
tro del horario de la mañana, en circuns­
tancias que los trabajadores que allí labo­
ran, lo hacen en tres turnos y hay muchos 
de ellos que, por haber llegado en fecha 
reciente a ese mineral, estún inscl'Ítos en 
otras localidades y, por lo tanto, de no 
cambial' su inscripción, no podrán cum­
plir con esta obligación. Cuando han so­
licitado su inscripción, entregando sus an­
tecedentes para que el Oficial Civil pro­
ceda a enviarlos a la localidad donde an­
teriormente han estado inscritos, para su 
correspondiente eliminación, se ha nega­
(lo rotundamente a hacerlo. Nosotros te­
nemos antecedentes ('on el sentido de que 
este func;onal'io -que incluso está vio­
lando la ley- sería democratacristiano, 
lo que a Ii1í, personalmente, no me consta; 
pero sí es público y notorio, y esto lo sé 
perfectamente, qne (Echo señor es parti­
dario del Honorable Senador Freí. Sin 
embargo, frente a todos los reclamos 
que se han hecho, incluso por los dirigen­
tes sindic:ales, en forma violenta y grose­
ra, ha manifestado CIue él no \~a a inscri­
bir a la gente que se lo so~icite. Esta si­
tuación l'S muy seria, y significa, prácti­
camente, incurrir en una violación de la 
ley, e impLca, en el hecho, una franca 
intenención electoral. 

Por este motivo, pido que se dirija ofi­
cio al señor Ministro del lnterior para 
que nos infonne aeerca (1e las razones por 
las cuales este funciomlJ'io está faltando 
a sus deberes, al impedil' que los ciudada-



SESION G9:;t, EN MIERCOLES 22 DE ABRIL DE ] 964 4307 
==-==~c=~~=,~cc=c,,~==-~:c==~~=-=-===_=_=-=c=,~-~-----~ - === 

nos de est0 mineral puedan cUml11iJ' con 
las obligaciones electorales que les impo­
ne la ley, 

El señor CORRgA LARRAIN (Vice­
presidente).- Se envial'á el oficio solic.:i­
tado en nombre de Su Señoría, 

16.-0TORGAMIENTO DE CEDULAS DE IDEN­
TIDAD EN LA CIRCUNSCRII'CION DE "MARIA 
ELENA", PHOVINCIA DE ANTOFAGASTA, 

OFICIO EN NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor COrmEA LARItAJN (Vice­
presidente) ,- Puede continuar Su Seño­
ría. 

El señor GALLEGUILLOS, (don Víc­
tor) .-Señor Presidente, por otl'a pmte, 
debo hacer presente que, en la oficina "Ma­
ría Elena", desde hace all'ededor de dos 
años, no funciona el Gabinete de Identifica­
ción, Los .ióvenes que ,p. estún en eelad de 
adquirir su carnet de identidad no pueden 
hacerlo: los adultos, Obl'el'OS, hombres 1) 

mujeres, que por una u oha l'azón nece-· 
sitan obtener este documento, o ]'Cno\'al'­
lo, se encuentra con la misma dificultad, 
Pues bien, para conseguir este objetivo, 
deben tl'asladal'se a ']'o(;op:11a, a setenta 
kilóm(~tr03 del mincral, o ,1 "?edl'o de Val­
divia", donde, por deficiencias deJ'ivada;.;; 
ele falta de personal, tampoco se les atien­
de en debida fOl'mu. 

En un oficio enviado al señor Directo]' 
General elel Reg-;stl'o Civil e Identifica­
ción, por interme(tio de la Honorable Cá­
mara, y en otro personal, he hecho notal' 
esta anomalía. Se me ha respondido q"e, 
incluso, se había destinado fnneion'lxics 
p~tl'a soluCionar este problema. Pese a 
ello, ahora se manifiesta r¡ue w) se ha 
cumplido esa finalidad por el hecho de fal­
tar en "l\Ta 1'Ía Elena" una m[lqllina foto­
gráfica. 

Esto me parece iml'ldito, más aún luan­
do mucha gente gasta en pasajes ])aJ'a ir 
a sacar su cédula ele ielentidad, con el con­
siguiente pel'.iuicio económico y pérdida 
de trabajo. Lo peor de todo es (Jl1e esta 
empl'esa imperialista ni siquiera da per-

miso a los obreros para realizar este trá­
mite. 

Por estas razones, pido que se dirija 
oficio, en nombre de la Honorable Cáma­
ra, al seüor Ministro de Justicia, a fin de 
que ordene al señor Director del Registro 
Civil e Identificación, adoptar las medi­
das necesarias para completar el material 
fotográfico indicado, que permitirá a los 
trabajadores y habitantes de María Ele­
na, salar su cédula de identidad, que en 
cualq\lier parte de Chile se exige a los 
ciudadanos. 

El seüol' CORREA LARRAIN (Vice­
presidente ).- Solicito el asentimiento 
unánime de la Sala para remitir, en nom­
bre de la Honorable Cámara, el oficio a 
que ha hecho referencia el Honorable se­
ñor Galleguillos Clett. 

A.coTdaclo. 
Queda 1.1.n minuto al Comité Democrá­

tico N a~i ona1. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

17.-TERCERA DECLARACION DE MILLAHUE 
DEL CONSEJO NAClONAL PLENARIO DEL 
PAHTIDO DEMOCRA'l'A CRISTIANO. ALCAN-

CE A OBSERVACIONES DEL SEÑOR 
TEITELBOIM 

El señoj' CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- El turno siguiente corres­
ponde al Comité Independiente, que ha 
cedido su tiempo al Comité Demócrata 
Cristiano. 

El sei10r JEREZ.- Pido la palabra, 
seí'íor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor JEREZ.- Señor Presidente, 
deseo referi rme a la intervención que ha­
ce pocos momentos ha tenido el Honora­
ble Diputado comunista señor Volodia 
Teitelboim, la cual, sin cierto esfuerzo por 
mantener UD tono de elevación en el de­
bate, no puedo menos que califilar de des­
acertada, sectaria, deformadora de la ver-
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dad y de ataque directo al Partitlc Dcm(¡­
crata Cristiano. 

No seré yo quien dé consejos D: Ho'co­
rabIe señor Teitelboim aCCl'ca de lo que 
corresponde hacer al FRAP p~lra mante­
ner la línea política de la candidatura ele; 

don Salvador Allende, que, por un lado, 
aparece impulsada por propósitos revolu­
cionarios y, por otro, deformada por una 
actitud de moderación, como puede apre­
ciarlo cualquiera que lea las lwblic(1cilJ­
nes ele periódicos como "LClS Noticias de 
Ultima Hora", en las cuales aparece, con 
claridad el hecho de tal contn,posiciól1, 
Por lo tanto, las contradicciones que 2ma­
nan de sus actuaciones, resbn al Frente 
de Acción Popular toda autoridad panl 
inmiscuirse en las aditurles de nuesL.'() 
Partido. 

El Honorable Diputado comunista don 
Volodia Teitelboim nos señala como ha­
ciendo un llamado a la Derecha.y collidi­
dos con los partidos que la forman pUl'a 
conquistar el gobiemo. La opinión púbE­
ca es testigo de que nuestro Partido, Dtl~­

niéndose a su programa, ha hec'ho un lla­
mado amplio a todos los sedo res naciona­
les. Por lo demás, can respecto de la caE·· 
ficación de apoyos electorales rlebel'lamos 
andar con un poco de cuidado, pues, entre 
paréntesis, no debieran meterse en 11 1.1CS­

tros asuntos y en la adnación que libre­
mente el Partido Demócrata Cristiano re­
suelva para su propia conveniencia, aqué­
llos que, a su vez, han hcc:ho l:n llamado 
amplio y directo al Partido Rachal, fuer­
za política que el mismo FRAP ha nbica­
do en la línea ele acción de un gobieJ'l10 
reaccionario que ellos han c:riticado. 

En este llamado amplio al Partido Radi­
cal, que incluye a todos S'I.S militantes, l11P 

gustaría saber si se ha h(~c]¡o algl1na ex­
cepción en la persona de hombres como 
Gabriel González Vic1ela, sobre el c:n: 1 

nosotros tenemos un juicio muy claro. In­
dudablemente, m1Jcho más claro :r "en 
carne propia", lo tiene el Partido Ccmll­
nista, cuyo candidato, don Salvac1Ol' A~lcll-

de, no ha tenido empacho en llamar al Par­
tido Raclic:al, s in discriminación alguna. 

La inconsecuencia de esb actitud 1'8-

fuel'za nuestra opinión en cuanto el. lo in­
justificado y absurdo del ataque lanzado 
por el Honorable Diputado Volodia Tei­
telboim. 

Si los camaradas comunistas, tan celo­
sos en actuar con "objetividad", y que in­
cluso, desde el punto de vista de! arte, 
han planteado la tesis del "realismo so­
c:ialista", porque son los hechos los qtl'~ 

impOl'tan fundamentalmente, quisieran ac-· 
tuar con seriedad, tendrían que analizar 
la Declal'ac:ión de Millahue, no sólo ci)'­
C:\ll1scTibiéndose :\ la posición de nuestro 
Partido, ql~e llama a colabonn' a todos los 
sectOl'es que Clceptell su programa de ac­
ción, sino q:le, con 1'n mínimo de honesti­
dad, deberían reconocer que en este pro­
o;ramct se ineluyen m,:.tel'ias '11;8, eviden­
temente, c:onstituyen plantea'11;entos de 
c:adtcter ,'evolucionado, que cop.tribuinín 
a encauzar el país por una senda ele pro­
gTeso ;.' n~novac:ión que hasta aquí ningúll 
Gobierno, incluso aquéllos en los cual¡~s 

ha partic:ipado el Partido Comunista, ha 
logrado siquiera dar un primer paso en 
la histol'ia de nuestro país. 

Cuando manifestamos en la Declara­
ción de l\Iillahue que estamos buscando ld 
democratización y modernización del ré­
gimen político, a través de una reformá 
constitucional que dó al Presidente de la 
Repúbl ica la facultad de consultar c1irec­
tamenteal plleblo sobre medidas funda­
mentales de gobierno, m::Jtcria en la cual 
ni siquiel'a durante los Gobiernos de don 
Pecll'o Ag-n irre Cerda y de don Gabriel 
González Videla, cuanrlo integraba el Ga­
binete el Pal'tido COilltmista, se :avanzó 
un pa"n; cuando afirmamos que al procü­
so eledoral del país deben sumarse las 
grande,; mayorías nacionales, sin discri­
minación de condición ec:onómica o CUlt:'l­

yal; cuando deseamos qne el pueblo, obli­
gado a tributar y a cumplir otras obliga­
ciones ciudadanas, como el servido mili-
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tal', también tenga la oportunidad de ele­
gir por sí mismo un gobierno cpe l'cspete 
sus derechos; cuando señalamos --plan­
teamiento que ningún gobierno antes del 
que será el de Frei ha formulado- que 
vamos a incorporar a la Constitución 1'0-
lítiea del Estado algunos derechos esen­
ciales de los trabajadores, como son los 
de asociación y sindicalización sin restric­
ciones, de huelga, de remuneración justa 
y de seguridad socia!, estamos plantea:C1-
do, evidentemente, un programa de carác­
ter revolucionario, 

y cuando decimos que con la Heí'()1'm.i 
Agraria ~stamos buscando que se hagan 
propietarios de la tierra a todos íos cam­
pesinos, y cuando estamos propiciando 
una Reforma Urbana para transforrucu' 
las poblaciones, pueblos y ciudades, en 
cen tras humanos dignos y sanos, lÍlm tall 
do el derecho y el uso de la propiedad en 
beneficio de los qne carecen de ella, ju 

que tiene alcances insospechados, eviden­
temente estamos en una línea revo!ucio­
naria que nadie, salvo que sea ciego () q uo 
quiera entorpecer una acción de pl'og'l'e::w 
en beneficio de los trabajadores, puede 
desconocer. .. 

Cuando hemos señalado -y lo ha apro·· 
bado por unanimidad la Convención de 
Millahue- que el Gobierno de Frei libra­
rá a Chile del imperialismo, sabemos per­
fectamente bien lo que estamos diciendo. 
Se han planteado debates en torno al pro­
blema de! cobre. En el fondo, hay aquí 
una cuestión de plazos y matices. Ya en 
el programa de la candidatura de Frei y, 
en declaración pública del Honorable Se­
nador Radomiro Tomic, hemos señalado 
que cuando las compañías norteamerica­
nas no accedan o no se sometan a las clis­
posiciones que resguarden el interés de 
Chile y de los trabajadores, en ese mismo 
momento no le temblará la mano a! :;h-e­
sidente de la República, nuestro camara­
da Frei, para nacionalizar las empreS<lS 
cupríferas. N os dicen: "¿ Cuándo lo van 
a hacer '?" Pero yo les pregunto: "¿ Cuán­
do lo va a hacer don Salvador Allende '?" 

Tampoco le hemos cscuchado:'1 este can­
didato indicar fecha ni oportunidad con­
creta. Este es un problema que merece 
ser estudiado a fondo, y nadie, salvo que 
se deje confundir por los aspectos secun­
darios, puede señalar cuándo y en qué fe­
cha, se adoptará esta medida. Eso es lo 
que hará Frei en su gobierno. No es ne­
cesa1'io aWll1ciar fechas, Basta la volun­
tad incontrovertible de recuperar para 
Chile sus riquezas básicas para compren­
der que se estúante una definida actitud 
revolucionaria. 

Queremos decir más. Se ha aludido 
aquí, en un tono yo diría como de menos­
precio, al planteamiento (le la "revolución 
en libertad". No somos ingenuos. No ha­
brá un libertinaje que permita la contra­
rrevolución. En la Declaración de Mi!la­
hue haJ \'n p:inafo concreto respecto de 
esto, pero sollre él nada ha dicho el Ho­
norable SerlOr Teitelboim, ofuscado en su 
intención ele deformar el planteamiento 
(le la Demo(;l'acia Cristiana y de referirse 
solamente;) los llamados, que para nos­
otros, com(} hemos dicho, no constituyen 
ningún compromiso. 

-Hu iJían ¡:arios scñorcs D-ip'u.tados a 
la vez, 

El señor JEREZ,- Hemos sostenido 
que nuestra revolución será hecha en li­
bertacl, Y esto es importante para uste­
(les, caman,das comunistas ... 

-Ilablanl'arios scfí01'CS D1pu.tados a 
la '/Jez. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- j Ruego a los señores Di­
lJUtac10s guardar sJencio y al Honorable 
señor Jerez dirigirse a la Mesa! 

El seüor JEREZ.- Nosotros escucha­
mos con absoluta calma al Honorable se­
ñor Teitelboim. Los compañeros comunis­
tas deben comprender que la mejor ma­
nera de demo"tl'ar que se tiene la razón 
no es con gritos sino con argumentos. 

Hemos declarado que nuestra revolu­
ción s(~l'á hecha en libertad, o sea, garan­
tizando, "en la más amplia expresión de 
la palabI'a, el respeto a los derechos hu-
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manos y políticos esene:iales, extendiendo 

a todos los chilenos la libertad de opinión 

y de libre organización polítie:a, cultural 

y l:eligiosa". Pero -y aquí está el pro­

blema-, hemos agregado, porque no so­

mos ingenuos, que "esta actitutd no sig­

nificará, en ningún caso, tolerancia coa 

los intereses económicos, nacionales o ex­

tranjeros, que vretendan entorpee:(;l' las 

medidas de nuestro Gobierno q~¡e signifi­

carán la liberación del pueblo de su atraso 

social y económico". 

El señor VALENTE.- Del dicho al he­

cho, hay mucho trecho. 

El señor JEREZ.- Si Su Señoría de­

sea llevar el debate a tan bajo nivel, a 

base de frases de clisé, he de decirle que 

del dicho al hecho hay la misma distancia 

que media entre k1 anterior afirmación 

del Partido Comunista de Chile, de que 

todo estaba bien en Rusia en la época de 

Stalin y el discurso pronunciado por J r1ls­

chov en el Vigésimo Congreso del Partido 

Comunista de la Unión Soviética, en que 

sostuvo, no sólo que todo estaba mal en­

tonces, sino que existía una dictadura co­

mo no ha habido otra en la historia de 

Rusia. Pero nosotros no los vamos a se­

guir en ese terreno. N o somos tan secta­

rios ni tan obcecados como para descono­

cer que hoy día se han' ,aflojado las ten­

siones en Rusia y que, por el peso de la,:; 

circunstancias se ha ido modificando un 

sistema social que mantenía al pueblo ru­

so en la dictadura. No vamos a caer en 

la grosería intelectual y moral ele Sus Se­

ñorías que quieren juzgar a la DemoCl'a­

cia Cristiana a tr'avés de su apasiona­

miento electoral. Nosotros reconocemos la 

realidad. 
Y, así como en su oportunidad conde­

namos a Stalin, no tenemos ningún empa­

cho en reconocer que la Unión Soviética 

de hoy no es la de Ia época ele Stalin. 

Pero no es éste el problema que nos 

preocupa, pues deseamos llevar el debate 

a un nivel de mayor altura. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc-

tOl').- El Il1'oblema es el apoyo de ~a de­

recha y ele los nacistas. 

El señOl' JEREZ.- i. Quién ha pedido 

el apoyo ele los nacistas? Salvo la infor­

mación de un semanario, en el cual apa­

rece un seüor Pffeifer, disfrazado de pa­

yaso, con una "swástica", diciendo que 

para salyar la democracia cree que se de­

be votar por Frei, nadie lo ha pedido. Y 

si no ha habido hasta el momento un pro­

nunciamiento sobre el particular, es por­

que no lo hemos recibido, pero puedo ade­

lantarles que en la reunión de lVIillahue 

estuvieron concordes en que alJoyos como 

éstos debían ser rechazados, pues ensucia­

ban nuestra candidatura. 
Tenemos la convicción de que no es po­

sible luchar por la democracia ni tI'aba­

jar por ella con elementos antidemocráti­

cos como los que durante la Segunda Gue­

rra Mundial hicieron imposible un enten­

dimiento entre Estados Unidos y Rusia 

para derrotar al nazismo. Por eso no so­

mos culpables de las declaraciones de un 

personaje, que desde luego, descalifica­

mos por ridículo y que por supuesto no 

tendrá cabida dentro de la candidatura 

de Eduardo Frei. 
Por último, quiel'O pedir al FRAP que 

no se preocupe tanto de nosotros; qne nos 

deje seguir nuestro e:amino y, que sepa, 

que frente a la violencia tenemos una po­

sición bien definida. Por eso paso por alto 

el lll'obk'ma de quién la empezó, lJUCS en 

todas las campaiws SiemlJre ocurre lo 

mismo, s'al\'o que la gente ciega de este 

país no se dé cuenta que detrás del azuza­

miento -que nos puede llevar a una gue­

rra en vez de a una contien(la electoral 

digna y elevada- hay intereses oscuros 

que buscan desprestigi'ar a la democracia 

o dar un gollJC ele Estado, con el fin de 

impedir la celebración de la elección de 

septiembre. 
Repito, no se preocupen de nosotros, 

porque somos bastante maduros y perte­

necemos a un partido, que sin ninguna 

posibilidad de crecer cuando nacimos, ya 
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que estúbnmosaislados, divididos, defor­
mados y encarnecidos, hoy día constituye 
la primera fuerza política dEl pais, quc 
sabrá repeler con toda energía los ata­
ques de que es objeto. Los compañeros 
comunistas saben que queremos presel'­
vm' la democracia, a través de un Gobier­
no de nuestro Partido, cuya mayor garan­
tía está en que votamos en contra de la 
Ley de Defensa de la Democracia, dicta­
da por un hombre radical -Gabriel Gon­
zález Videla- a cuyo Partido don Salva­
dor Allende ha pedido su al1oyo. 

Tenemos un precedente suficienteme1l­
te honroso y una gran tradición democrá­
tica y libertaria como para asegurar que 
nuestro camino no será a costa de la re­
presión del comunismo, sino ele una acc:él1l 
revolucionaria y de un diálogo que qai­
siéramos en el terreno elevado de !a ver· 
dad y del respeto que se deben las distin­
tas tendencias políticas, y sin dcfonnacio­
nes intencionadas. 

N ada más, sei'íol' Presidente. 
El señor CORREA LARRAlN (VicQ­

presidente).- Quedan do;, r,1inntos ai 
Comité Independiente. 

Ofrezco la palabra. 
O fl'ezco la palabl'a. 

18.-CONSTRUCCION DE UN NUEVO EDIFICIO 
PARA LA ESCUELA VOCACIONAL W' 50 DE 

PUNTA ARENAS.,- PETICION DE OFICIO 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- El turno siguiente cones­
ponde al Comité Radical. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CVITANIC.- Pido la pala­

bra, señor Presidente, 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente).- Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor CVITANIC.- Señor Presl­
dente, me voy a referir a aspectos educa­
cionales que reclaman una especial aten­
ción de parte de las esferas gubernativas, 
para solucionar dificultades existentes :' 
que impiden el desarrollo normal de las 

actividades en c1ü,tintos establecimientos 
de ensei1;:tnza. 

Después ele activas gestiones que he 
rea:izac!o allÜ; el .M inisterio de Educación 
Pública, tendientes a solucionar el grave 
problema crearlo a la Escuela Vocacional 
NQ 50 de Punta Arenas, logré fuera envia­
do a esa ciudad el Director del Departa­
mento V ocac:onal del Ministerio, señor 
.Juan de Dios Herrera, para que recupe­
rara el edi :'ieio en que funcionaba y cuyo 
dueño lo h<:bía ocupado, basándose en una 
resolución judicial que le favorecía y que 
ordenaba desa:ojar dicha escuela. 

Afortunadamente, la intervención del 
citado funcionario ha permitido regulari­
zcu' dicha situc,ción y la Escuela ha vuelto 
a funciunar provisionalmente en dicho edi­
ficio. 

Pero ésbl f~S una solución provisional, 
y lo que Se Irsca son medidas que tiendan 
'1 dar '111 corte definitivo al problema de 
esta Escuela Vocacional ]\"9 50, para cuya 
constn¡cciúl1, hace varios años, el Minis­
terio de TienCls concedió al de Educación, 
a título definitivo, los terrenos de la calle 
1\T ej ican~l, gan::tdos al río de Las Minas, 
debido a su canalización definitiva. 

Por ello sol icito que se oficie al señor 
Ministro de Educación Pública, para que, 
de acuerc10 con lo ya prometido y sobre la 
bi1se de los terrenos existentes a que hago 
referencia, imparta las instrucciones per­
tinentes y consulte los recursos indispen­
sables para que la Sociedad Constructora 
ele Establecimientos Educacionales le dé 
prioridad a la construcción del nuevo edi­
ficio para esa Escuela, que proporcione 
seguridad y, al mismo tiempo, satisfaga 
de una vez por todas, las justas aspira­
ciones de profesores y alumnos, como tam­
bién ele los padres y apoderados. A través 
del resto del país se ha anunciado la eje­
cuci6n de di,'ersas construcciones escola­
l'es, seguranJlJnte muy justificadas, pero 
en todo caso menos urgentes que en Ma­
gallanes, donde se necesita de locales con­
fortables para albergar la juventud, por 
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una razón muy lógica: la inclemencia de 
su clima. 

Creo que la visita que hizo a Magalla­
nes el funcionario señOl' Juan de Dios He­
rrera, por instrucciones expresas del se­
ñor Ministro, ,¡t raíz de una gestión de este 
Diputado de la zona más austral de Chile, 
servirá para demostrar la justicia ele esta 
obra, y que así lo hará presente en su in­
forme a ese Secretario de Estado. 

De todos modos, solicito se oficie en el 
sentido ya indicado. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Se enviará, en su nombre, 
al señor Ministro ele Educación Pública, 
el oficio solicitado por Su Señoría. 

19.-S0LUCION DEL PROBLEMA DEL AGUA 
POTABLE EN PUNTA ARENAS.- PETICION 

DE OFICIO 

El señor CVITANIC.- Señor Presi­
dente, hace pocos días visitó la ciudad de 
Punta Arenas el Subgerente de Desarro­
llo de la Corporación de Fomento de la 
Producción, señor Ulises Moreno, quien, 
junto COn las ,autoridades de dicha ciudad, 
tomó conocimiento de la gravedad del pro­
blema del agua potable y la necesidad 
que existe de afrontarlo con miras a dar­
le una solución definitiva, slendo el señor 
Moreno ¡ampliamente informado por_ el 
Delegado señor Osorio, dependiente de la 
Dirección de Obras Sanitarias. 

En estos momentos, priman el criterio y 
la idea de construir un embalse en Lagu­
na Lynch, que es la abastecedora de agua 
de la ciudad de Punta Arenas, y, al mis­
mo tiempo, una nueva y ampl ia planta de 
filtros o bien ¡ampliar la actual, puesto que 
la que existe es insuficiente aun para el 
total tratamiento del mayor volumen de 
agua que, por su crecimiento, necesita la 
ciudad. 

Voy a hacer referencia a un edi tOl'ia 1 
del diario "El Magallanes", en que se ex­
presa lo siguiente: "Son vastamente co­
nocidas las dificultades y perjuicios cau­
sados a los pobladores de Punta Arenas 

por la falta de abastecimiento regular o 
s~lficiente dl~ agua potable ya que ha de­
terminado la destrucción de numerosos 
inmuebles por carencia de dicho elemento 
para combatir d fuego; se han perdido 
por la misma causa numerosas vidas y la 
salubridad de la población afronta un 
constante peligro. 

"Los calores del último verano -agre­
ga- han estado a punto de producir una 
crisis de proyecciones incalculables, al 
disminuirse bruscamente el sumínistro a 
un volumen de racionamiento que produ­
jo natural alarma ante el riesgo de dejar 
la ciudad en seco". 

Además de lo que se proyecta hacer, 
que, a mi juicio, es solamente una solu­
ción transitoria y no definitiva, se busca 
el financiamiento adecuado, y para ello 
se confía en que la "CORFO" pueda ayu­
dar a través del Subgerente de Desarro­
llo, señor Ulises Moreno, que permita eje­
cutar las obras que resuelvan definitiva­
mente este problema. 

Pero no podría terminar mi interven­
ción sin antes dejar expuesto que el Mi­
nisterio de Obras Públicas y, especial­
mente, su Dirección de Obras Sanitarias, 
saben que la solución definitiva consiste 
en trael' el caudal de agua necesario para 
el normal y definitivo abastecimiento de 
la ciudad, desde el Río San J lean, distante 
solamente 5ei kilómetros de la ciudad de 
Punta Arenas. 

Esta obra, como me lo expresara el 
propio señor Ministro de Obras Públicas, 
don Ernesto Pinto Lagarrigue, cuesta al­
rededor de los dos millones de escudos. 
Me "agregó el señor Pinto que si los pla­
nes ya trazados, del embalse de Lynch y 
ampliación de la Planta de Filü'os, son in­
suficientes, tendría que ejecutarse la otra 
obra de ma~'Ol' envergadura, con recursos 
del Ministerio o con ayuda del "BID". 

El Dlputado que habla considera que 
ha llegado el momento de encarar con de­
cisión este grave problema de la ciudad 
de Punta Arenas y que, previo el estudio 



SESION 59~, EN MIERCOLES 22 DE ABRIL DE 1%1 4313 

completo por parte del Ministerio de 
Obras Públicas de los detalles de esta OCl':( 

de captación de los caudales del Río f:ian 
Juan, debe acometerse en forma decidid;\. 
y si el Ministerio no tiene los reeursos, 
puc(12 géstinnm' el crédito necesario (h~¡ 

Banco Interamericano de Desarro!lo, el 
cual estaría llano a otorgar el crédito ne­
cesario para la realización de esta obra, 
que involucra loa solución definitiva de tan 
discutido problema, llevando la tranquili­
dad a los esforzados habitantes de la ciu­
(lad de Punta Arenas. 

Reitero, pues, que se remita oficio al se­
ñor Ministro de Obras Públicas para qc1.2, 

e11 atención a la gravedad de este proble­
ma, adopte las medidas p-ertinentes que 
nos lleven a su solución definitiva. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Se enviará el oficio solici­
tado por Su Señoría, en su nombre. 

20.-PRESTAMO DE LA CAJA NACIONAL DE 
EiViPLEADOS PUBLICO S y PERIODISTAS A 
LOS POBLADORES DE LA POBLACION "FlTZ 

l:WY". DE PUNTA ARENAS.- PETICION 
DE OFICIO 

El señor CVIT ANIC.- También desen 
expresar, señor Presidente, que los veci­
nos de la población Fitz Roy, de Punta 
Aren,~s, constituidos en un subcomité, me 
han solicitado qac se oficie al señor Vice­
presidente Ejecutiyo de la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas, a 
fin de que tome las medidas necesarias 
par} que esta instibción les otorgue un 
préstamo pel'sonal, de acuerdo con el ar­
tículo 4G de su Ley Orgánica. El señor 
Vicepresidente estuvo en esa provincia y 
conoció los problemas de estos pobladores. 
Por ello, estoy seguro que se acogerá la 
petición que hacen estos vecinos a la Caja. 

En consecuencia, solicito que se dirija 
oficio al señor Ministro de Trabajo y Pre­
visión Social a fin de que, por su interme­
dio, se requicra al Vicepresidente Ejecuti­
YO de la Caja Nacional de Empleados PÚ­
blicos y Periodistas que otorgue el présta-

mo persunal que solicitan los vecinos de la 
poblacióll Fitz Roy, de Punta Arenas. 

El señol' CORREA LARRAI~ (Vice­
presidente).- Se enviará el oficio solici­
tado, transcribiendo la peticicJn formula­
da, 

El señcl' CVITANIC.- El Honorable 
señor Alessandl'i me ha solicitado una in­
terrupción y se la concedo, señor Presi­
dente. 

El señal' CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Con la venia de Su Seño­
ría, puede usar de la intelTupción el Ho­
norable señor Gustavo Alessandri. 

21- AC'l'UACION DEL SERVICIO NACIONAL 
DE SALUD FRENTE A DIVERSAS INSTITUCIO­
NES SOCIALES Y DEPORTIVAS DEL TERCER 
DISTRITO DE LA PROVINCIA DE SANTIAGO. 

-PETICION DE OFICIOS 

El señol' ALESSANDRI (don Gusta­
vo).- Señor Presidente, muy a mi pesar 
debo poner en conocimiento de esta Hono­
rable Cámara hechos verdaderamente in­
sólitos quc se vienen repitiendo en varios 
lugares del Tercer Distrito de Santiago, y 
en especial, en las Comunas de Ñuñoa, La 
Reina y Las Condcs. 

El Servicio Nacional de Salud ha des­
atado una campaña desproporcionada e in­
creíblemente arbitraria en contra de in­
numerables instituciones sociales y depor­
tivas del Distrito que represento en esta 
Cámara. 

Mientras se atentaba pura y simple­
mente contra diversos Clubes Sociales, 
preferí no distraer la atención de esta 
Corporación y traté de solucionar los pro­
blemas surgidos, directamente con los 
funcionarios de dicho servicio o del Cuer­
po ele Carabineros, en su caso. Como ejem­
plo, podemos citar el del Club Democráti­
co "M:anuel Antonio Luna", de Ñuñoa. 

Sin embargo, hoy, cuando he podido 
comprobar que también se pretende se­
guir destruyendo el desarrollo de algunas 
ramas del Deporte Nacional, he sentido 
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el imperativo de concienc:a de ejercitar 
mis facultades fiscalizadoras, 

N o ha mucho, seüor Presidente, el Ser­
vicio N ¿1cional de Salud onlenó' la cla~lsu­
ra del Club (te Golf "Los Leones" y, 2n 

aquena opm't'midacl, el Gremio de GHrztJ~ 
¡leS del establec;miellto pidió mi intel'yc:'l­
ción para que se rectificara tan lamenta­
ble decisión, 

Ahora observo con preocupación Clue S2 

han arbitrado medicbs contra el Club de 
Polo y Equitación "San Cristóbal" y COl1-

L':1 el "S,m'jag,) í\ll~('ú;hase ebb", 
i. Es que el S(,1'vicio Nacional de Salud 

desea tcrmina;' C011 el dq~ort2, q~,e tali"~ " 
glorias h11 entr2g"Jdo a nuestra Patria? 

Yo me 1wegunto, seiíor Prcsidente, i. el 
ciía de mañana csto~; funcionarios clausH­
ral'án las canchas de fútbol mal hab1-
¡ítadas en 11',e,'t1'05 barrios obreros, por­
que ellas no cuentan con cae1al'ines y sc,'­
vicios higiénicos adecuados? 

¿ Es acaso la intención de dicho Servi­
cio propender él que nuestra juyelltud, en 
cualquiera de sus estratos sociales aban­
(;one el sano ejercicio del deporte y S2 en­
t1'2gne, en mayor medida aún, a pbcel'es 
intrascendentes y cierbmente nocivcs? 

Señor Presidente, yo deseo recordar, en 
esta oportunidad, que junto a los triunfos 
deportivos de un Arturo Godoy, de una 
Anita Lizana, también conmovieron nues­
tro espíritu y fueron aplaudidos por el 
mundo entero, aquéllos logrados en la Ra­
ma de Equitación por el oficial de ejér­
c' to y hoy coronel en retiro, don Galva­
rino Zúñiga, quien triunfara brillante­
mente en el Br,asil. 

l. Acaso podemos olvidar los ei emplos 
magníficos de un capitán Izurieta, un 
mayor Y áñez, un teniente Hernán Vigil, 
hoy distinguidos genera~es o coroneles de 
nuestro Ejército, 

i, N o está presente en nuestra memoria 
el Premio Champion obtenido por Pelayo 
Izurieta en 1949 en los Estados Unidos? 

¿ Acaso no es un oficial de nuestro Ej ér­
cito, el señor Larraguibel, quien hasta el 

~---~ 

día de hoy detenta el i'eC01'(\ il1,:ndial (;C 

salto, con :2,47 mts, montando al cab:tlio 
Huaso? 

Señor Presidente, podl'iamos SCg'Uil' 1 ('­

cOl'Clalldo el largo 11 istorial de íos trilmios 
admirables logTados cn la ,q,~iL,rjÓl1, /.Li 
está d hoy disti,lgui do y pond'8r:¡.do gene­
ral de Cal'abineL'os, Osear e 'i"ti, \l~llCC ~ 
do,' ('11 N:::a el aúo 19;:,2 y bc,:;'o en ¡~, 

Q,;upiada de Helsinki. Está también en 
IHle;'!:ra nwmol'lU, Gastón Zúñiga, ~ veces 
nn:llcCm sudame¡'icano y, eJ.l los últimos 
tiec¡1pu3, ell el aiLJ 'llle COlTO, ¿ cómo no 
d{~,,:tc;lr a Amél'ü,:o SímoneLti, al capitán 
?,l~l~ll~Gl ~~(~,LrígL~c;z, a Cle111ellCia ~·)('-:.l1ChCL~ 

y a Ceci¡¡~~ Hoza", e"tns última.s U:'~l~Ki)' 
nas ele la IL:ma Fer:1cnina en \'iila uel 
AJa]' '? 

Pues contra c:oto, contra una L-adic ~(';! 
de é}jtu:; ,;epul'liYos, atentan en la r,ctc,a­
lidad, con ünenclcnes q ne no liLc'~.00 c~Ll i [j­
UII', algunos fLll1cionarios del Servid.; 
N:lcional de Sa:ucl. 

Podría abundar en consideraciones de 
diverso orden; podría narrar mis visitas 
a la I'~scuela ESI)añola de Equitación, en­
clavada en el Palacio Heal de Viena, y :c: 
caballerizas o Hi~)ódrornos ql.le, al igual 
que los nuestros, se encuentran en el cen­
tro de la ciudad, en París, Roma, Londres, 
e incluso, tras !a Cort:na de Hierro, 

Pero mi intervención, esta tal'Cle, no es­
tá destinada a aquéllo, 

Deseo manifestar, desde esta alta tri­
buna, que el señor Jorge Undurraga, Pl'e­
sidente del "Club de Polo y Equitación", 
la Directiva del "Paperchase Club" y los 
señores Jefes y Oficiales del Ejército y 
Carabineros, cuentan con el amplio res­
paldo de los Diputados del Partido Libe­
ral. 

Asimismo, solicito que se dirija oficio 
al señor Ministro de Salud Pública, a f:n 
de que arbitre las medidas necesarias ten­
dientes a impedir la repetición de tan la­
mentables sucesos y a que los funcionarios 
a su cargo jerarquicen el orden de los pro­
blemas y se dediquen en mayor medida a 
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la fisz.:alización de los c1r,ndest;nos o de la 
e~:L'acc~ón (lC basura y coopenm a solu­
c~onar el g-raye problema de nuestras po­
blaciones inestables y no tengan c::;mo lné­

Lc, primordial fustigar al deporte nacio­
nal. 

En consecuencia, señal' Presidente, so­
licito que se envíe oficIo, a mi nombre, 
transcribiendo estas ubsel'vac;ones, a los 
señores Ministros de Salud Pública y d'2] 

Interior. 
Muchas gracias, Honorable colega. 
El serlOr CORREA LARRAIN (Vice­

presidente).- Se enviarán los oficios so­
licitados, en nombre de Su Seüoria. 

22.- TRA~SFDRTES MAlUnlVIOS EN PUERTO 
"Ji'iTALES,- PETICION 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Puede continnar el H0110-

l'able señor Cvitanic. 
El señor CVITANIC.-- Señor Presi­

dente, des~'o referirme a un serio proble­
ma que afeeta al comercio de Pnerto X,1-
tales: Uno de los buques en sCl"licio en 
esa zona :r q~(2 cada cuarenb días n~cala 
en Puerto Montt, no pasa por Puerto N a­
tales. Por tal razón, los comerciantes (1~ 

esa ciudad piden que se detenga en el 
puerto mencionado, p'Jes aseguran tener 

siempre doscientas tone:adas de carga pa­
ra ser embarcadas en cada yiaje. 

Solicito, en consecuencia, se envíe on­
cio al señor Director de la Empresa Ma­
rítima del Lstado, pe1' intcnnedio del Mi­
ni"k.'rio q.iC: cOrreSIKll1da, a fin de que se 
sin a .tce,¡der la petición qne se ;;,le ha 
fOl'mulaclo. 

El señol' CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Se enyial'ú el oficio solici­
tado PO!' Su Señoría :el 1 ~,eñor Ministro ele 
Econorní~<, Fomento y Heconstl'ucción. 

~:).- TERl\'lINO I)E LA SES ION 

El señor CORREA LAEHAI~ (Vice­
presidente).- Ha llegado :a hora de V"o­
tal' los ]Jl'oyectos de acuenlo. 

Como no hay número en la Sala, "e V"a 
a llamar 2t los señores Diputados hasta 
por cinco minutos. 

-Tra.n'~GUí rido el tiempo rcglamenta­
r/:O, 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
pn~sidente).- Por no haberse reunido el 
quórum reglamentario, se levanta la SE­

sión. 
-Se le I'a-ntú la :;h~iún (l las 19 horas y 

20 m1nutos. 

Rubén Oyurzún Galle{jo.~ 

Jefe de la Redacción de Sesiones 
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